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INTRODUCCION 

Esta tesis, es resultado del entrañable interés, que durante mi 
vida de estudiante he sentido por los problemas ele la cla1Se campesina. 
Convencido de la enorme aportación de sangre y esftrcrzos campesinos 
a la construcción del México moderno, es justo afirmar que el probk
ma de la Reforma Agraria y sus conexiones con el estado de pobreza 
en que viven miles de mexicanos, sigue .siendo motivo de inquietudes 
justificadas y uno de los problemas aítn no resueltos por los regímenes 
revolucionarios. 

El examen de la Procuraduría de Asnnfos Agrario1s, lo enfoca .. 
mos desde un punto de vista hi~tórico. escarbando en las raíces del 
Derecho y las formas de administrar la justicia desde tiempos remo .. 
tos: pero no se parte de este principio por mero formuBsmo. antes béen. 
se pretende dar una idea completa de la evolución que ha sufrido ·esa 
Institución a través de los tiempos, para llegar a observa.r cómo se ha 
manejado el asunto relativo a ta im.partición de justicia agraria. Esto 
nos permite establecer comparación importéllnte, para confi'rmar la ne
cesidad de que la Procuraduría de Asuntc.s Agrarios no sólo no desa .. 
pnrezca, sino que se perfecctone,. actualizándola, de acuerdo con las 
necesidéldes inherentes a la complicada época que uivimos. 

H.a sido justo el pensamiento de las disposiciones del Derecho 
Agrario !T de la Reforma ,Agrari,a al establecer que no pueden ser .po .. 
t.cstati1Jél.'> esas norma.r:. !lino Cftte tienen. qué ser obligatorhlis, Lar·efor.
ma Aqmria debe. actual' unicamcntei eT1 ini·erés de fia cof Pcf/uklm( I¡, 
ncccs;~·iamcnfc. ··debe produ~ir sacrif i5ios "ele intergscs pnrticulnres . . Ac .. 
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nrnrietttP ya no se discute el derecho del Estado para interve-nir por 

público, en la esfera del De1•echo Privado, limitando el derecho 
propiedfld. Pero antes esa cuestión fue arduamente debatida. 

La Constitución promulgada el 5 de febrero de 1917, era en sir 
conjunto, muy radical: fue la más democrática de toda.s las constitu
ciones burguesas ele su épo:z. La Constitución Mexicana de 1917, eLq 

fruto de la foclta heroica del pueblo, co,ntra las fuerzas de la reacción 
interior !I exterior, refleja la esencia de 1@ Revolución, como revolución 
antifcuda/ y nacionalista: testamento político de más de un millón de 
mexicanos que murieron en los campos de batalla, reclamando: ¡Tierra 
y Libertad! jSufmgio Efectivo. No Reelección! 

Pero la Constitución de 1917 no representa la consolidación le
gislativa de lo conquistado: reviste caráctel' de programa, por lo que 
todavía. tiene necesidad de segm'r luchando el pueblo mexicano. La 
Revolución levantó a millones de hombres, mujeres y niños a las armas. 
llevando como contenido principal la lucha de los campesinos por la 
tierra, contra la servidumbre feudaUerrateniente, por la abolición del 
/.ati'fiindio. Por eso constituye una obligación irrenunciable de la.s au
torHacles agrarias, velar por lm~ conquistas logradas por fa Revolu
ción: com'Jatir los embates de la alianza de los nucv'Os terratenientes, 
que a c.ada paso pretenden cerrar el camino al desarrollo y potenciali
dncles de los campesinos, para sir propio bienestar. 

La Procuraduría de Asuntos Agrarios viene a ser una de las 
conquistas campesinas, y no h¡iy justificación que permita liquidarla o 
hacer nugatoria srt función. El Procurador de Asuntos Agrari'os debe 
ser o,ios, oídos y denunciante de toda in}11sficia que se cometa en contra 
de los mexicanos más olvidados: los campesinos. 

La Reforma Agmria debe dejµr su paso rutinario. Seguir sólo 
repartr'cndo la tierra sin la apli:cación de medidas modernas y la revt .. 
sión de todo el Derecho Agrario, para superarlo, sin perspectiva clara 
hacia el 1oorvenir. Ha llegado la !tora de la planificación, rompiendo 
Moldc.s envejecidos, para continuar a ma•rchas forzadas, la obra enco .. 
mendada por la Reuolución. Los tiempos así lo demandan. 

En las páginas que siguen en este trabajo, veremos cómo. desde 
la antigiicdad: ha sido preocrtpación el impartir la justicia n las comu
nidades agrarias; los hombres del México actual no podemos sustwet ... 

- 22-
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nos al mandato de la historia y no vamos a llamar a resurrección a los 
millones de muertois que nos entregaron un patrimonio de justicia y 
honor, debemos crear el ejército !ligilante de r.us conquistél!S. Y en esta 
tarea deben estar, en primera fila, los Procuradores de Asuntos Agra.
rio1:. 

- 23-



CAPITULO PRIMERO 

1 . .-Fijación de conceptos. Procuración. Procuraduría. 
Procurador. 2.-El término Procurador. 3.-El Procura
dor en la Historia. 4.-Características del Procurador, 5.
La in:stitución de Procurador en la legislación mexicana. 
6 . .-Ley Orgánica del Ministerio Público para el Distrito 
y Territorios Federales. 7.-El Procurador en el Distrito y 
Territorios Federales. 8.-El Procurador General de la 
República. 9.-Procuraduría de pueblos. 1 O.- Procuradu
ría de Asuntos lndígen01s. 11.-Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo. 12.-Procuraduría de Asuntos Agrarios. 13 . ..
Definición. 14.-Procuradores Agrarios. 

1.-Por la:s características del trabajo que nos proponemos llevar 
a cabo, creemos que es preciso fijar los conceptos de procuración, pro,. 
ctrradurí,a y 1~rocurador. 

PROCURACION.-Este término tiene diversns acE~pc:ion,es;'a 
gunas veces se refiere a la ocupación de procurndor 
tades que en el proceso le reconoce el fütndo, 
nombre de los litigantes. 

También .signi.fica acción de 
"diligencia y cuidado que se pone en el 
los de uno mismo". (1), 

PROCURADURIA.-Es la 
lizrir los conceptos implícitos en 

1) .-Eduardo Pallnrcs.-"Dicclonario 0 de 



los distintos ámbitos del mundo jurídi
necesita representación, se ha conocido el procurad011 que 

el orden público, y el que sirve o representa intereses privados. 

Respecto al primero, tenemos el procurador judicial. que era la 
persona facultada o autorizada por la ley para actuar a nombre de 

·· tas partes y de los terceros interveniientes ante los tribunales. 

Es.tos funcionarios judiciales, como institución colateral que ayu
dó a la impartición de justicia, no están actualmente reconocidos en 
nuestro derecho: pero sí lo estuvieron en el pasado, y diversas legisla .. 
ciones de otras naciones los establecieron con distintos nombres. Ca .. 
ravantes (2) al referirse a ellos, opina: "Se entiende por procurador, 
la persona autorizada o mandatario püblico que representa en los ne .. 
gocios judiciales a los litigantes, gestionando con arreglo al poder que 
éstos le han conferido". 

2.-Etimológicamente, la palabra procurador deriva 
curo y de la preposici.ón pro, ya que procuran o tienden a 
los intereses de otro (3). 

3.-En la antigüedad nuestrns leyes los llamaron personeros, 
porque, como dice la ley 1, tít. 5, port. 3a .. "parecen o están en juicio . 
en lugar de otra persona". 

Desde el punto de vista histórico se dice que estos ngentes en 
Grecia no fueron conocidos, y que sólo aparecieron en los tribunales 
del pueblo romano, bajo el sistema formulario: para, con posterioridad, 
pasnr a la legisladó.n mexicana, antes en la goda y más tarde a los 
códigos subsiguientes en que se encuentran disposiciones más detalla
das en que se estructuró y se dio caracter oúbll.co a los representantes, 
y se delimitaron 'SUS obligaciones y derechos (4). 

4.-Para el efecto de este trabajo con lo dicho podemos saber 
cuales son las características originales del procurador: estimando no .. 
sotros que ellas son: 

a) .-Representación de terceros: b) .-Dependencin directa del 
gobierno de un Estado y e) .-El ámbito en que se desarrolla la acti ... 
viciad del procurador, es el Orden Público. 

Todo esto queda dicho, bajo el supuesto de la diferenciación 

.2) .-losé de Viccntr Cnravnntcs, 
3) .-Pallares, op. cit. 
•!) .-Palk1rcs, op. cit. pág. 51. 



5.-El art, 21 de la 
que toda causa se inicie y desarrolle 'a 
al que incumbe de manera cY.clusiva el 
(5), 

El art. 73, fracción V ele la Constitución señala: "El Ministerio 
Público en el Distrito Federal y en los Territorios estará a cargo de 
un Procurador General que resiclir{1 en la ciudad de México, y del nú
mero de agentes que determine la ley, dependiendo dicho funcionario 
directamente del Prcsid()nte ele In República quien lo nombrará y re
nov e rá libremente" (6). 

Dados los principios especiales característicos del Ministerio Pú
blico y tomando en cuenta las funciones que tiene que realizar, no seria 
posible que las mismas se llevaran a cabo por el propio Procurador, 
razón por la cual la Ley Orgúnica establece su integración y funciones. 

6.-Según la Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito 
y Territorios Federales vigente, integra a la Institución el siguiente 
personal: 

1.-El Procurador General de Justicia. 11.-Dos Sub-Procurado
res, (Primero y Segundo) : 111.-EI Director y el Sub-Director de In
vestigaciones: IV.-El Director y el Sub-Director de la Policía Ju
dicial: V.-EI Jefe del Departamento Consultivo: VI.-EI Jefe del 
Departamento de Servicios Periciales: VII.-El Jefe de la Oficina de 
Manifestaciones de Bienes de Func!onarios y Empicados Públicos del 
Distrito y Territorios Federales: VIII.-EI jefe del Administrativo: 
IX.-Dos agentes auxiliares para los territorios Federales jefes inme
diatos del Ministerio Público en sus respectivas jurisdicciones: X.
Los a9entes auxiliares del Procurador que determine el pre:supuesto: 
XI.-EI número de Agentes investigadores del Ministerio Público in
dispensables, adscritos al Sector Central de Investigaciones. a la Jefa
tura de Policía y n los Hospitnlr.s de lns Cruces V crclc y Roja: 

XII..-Lo.s Ai:¡entes del Ministerio Pttblico adscritos a Jos 
nales y Juzgados Civil~s y Penales de los Territorios Sur de 

5) .-Co:istituclón Política de lc:is .. ,_,,,,,..,u, 
6).-Cons. Poi. de los Edos;. Uiíldos 1v'""'''"'"'u~ 
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g,~,,;,;'.,'ic¡irtlf lt~í!~~;;~~;¡:~l:~:~~¡jj}!illl,Jil~'¡t ·· 
. .. ,_,, ... , .·:, \éJfi~~ni.ente destinados a trabajos distiñtos·de;áC)tiell()s que desempeñan 
·<,: '< l; 1'<•0! \¡Ic),s ·Procuradores de esta tesis, como se ye en•Já'misma Ley Orgánica 
: .. </: "'' ' L\piira el Min~sterio Público en el Distritd y 1'~.rritorios Federales, que 

.. /''> ·"' ·~",scfiíl!a, las siguiente atribuciones: "Inv_estigár5los delitos, ejercitar la 
.. :i /;. ty·i,,:~ ,;;acéi?I1 penal y ·exigir la reparación del daÍí~ énlos casos en que pro~ 

.:.s ~~:~:/ , >(éda, aportar las pruebas y promover todasJas diligencias que sean 
• ,_. e' .. ·· •. con~ttcentes~ a la comprobación del delito y a la responsabilidad crimi~ 

', .. %~\.ié~ . · hal·délós indiciádos, pedir a ka autoridad la aplicac:ióH de las penás e¡rnt> " 
'',·; ~;· <'. .señ~le_I1_~a~le,yes a los responsables de los delitos". (8). · · 

, L ~~,~. • •·.... "'~·~.·: ••• (\~~f;;___;Al Procurador de Justicia se otorgan todas las facultades y < 
. . _:;~ '.'.'' · ,·:•.se~·in1pon~1i•todas las obligaciones que caracterizan a la Institución del 

? '.\ .:.%>.· · ;Mi1.1is,~efio'PC1blico, las cuales delega en el personal a sus órdenes; sin 

\ .. / ; id·, ;, ¿me~~g~'.··p~~~dd act~mr direc\ame~te en todast l~~ a~erigu:ci~~ei5 y ¡r~-
.;:,/.~ j'.;;• ~'·hn~?f¿il?J~~~a

1

l;n E~t~~
1 

;~~~~n:e::
11

o:t~~r~.s~~1:s r~a~~
1

~i:~pr: ~o~ ª:us ere~ 
,/. }': · i._{_,¡5~e:3eñtahtes quiene~ realizan las atribuciones mencionadas y el Procu-
. >; 2} ·Y .>.rnclor, salvo algunos casos, como los de revisión o revocación de órdenes 

· ·. '\ de archivo; desistimiento de. la acción penal y revisión de conclusiones 
.· . no •• acusaforias, en generals~ co11creta,a dirigir .la Institución . 

. _,_,...__."''"'.·_: · ..•...•.••.•... ·•••.·······/t~Ts~~h'IP;o~~1;J<l&;~~·;~i;~~:J?:1-~Pi~é(1~ador en·- todos aq~te-
··. llos asuhtos é¡ué en formá discresiohal ~cuerde turnarles para su es-'-udio. · · · ··· ·· · · · ... · 

··.· .. · '. t~·s· a~e;1 t~s att~iliares tienen las obligaciones siguientes: 1...-In
.,.ter\fenir como,:agentes especiales e!l todos aquellos asuntos que deter-

...• í:mne el Procún1dor. IU--Dictaminc1r en los asuntos em que el Procurador 
~eba, decidir:. a) ;.;.-Sobre procedencia del desistimiento de la acción 
penal: .b) ~""':'Sobre formulación de conclusiones de no acusación: c) .

:-Sobre·falta de elementos pnra ejercitar la acción penal. 111.-Las de;. 
· m4s. que en mntcria penal o civil, les atribuya el Procurador (9). -7) ·-:-Ley, OrnlÍnlca ,del Ministerio Ptibllco del Oist. y Terrlts. Fedr. Cnp.: Per-

sonal que la. integm; , , ... · .. · .: ,· ; : ·••· , ,.· . . ,•,;' . . : ; > 
8).-Lcy Org. dcl.M. Pi1b .. pnra eLD. y T~rrlts. Feds., sus atribuciones,<<'. 
9) .-Ley. _Org. ·c1eL l\if.; l'úb;.•.·.pryra· ... ~1.p.:y' Tmits. •,Fccls. ohli¡jacici.n'c.s ;clc••lps 

J\grnte~ Auxili.nres. · · · · ·' '' · 
-::"_··"··'.·\_.·---~ • '" "•<>" •• • ··•.·.·2s·/;/·•.·· 
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• •• ':.C~.'G?[f ·I',,_ ~-1_.:JL.·:.'·,fü¿~1 .. ·1;J:J,;,i.LC!\}.~,i.,'·~ .. J' ' 
, ¿(~-rfn~-cuanto a Ja 

blko Redera( se puede decir que 
radi1ría del D. F. y Territorios Federales; sólo que en 
ta el ainbito territorial de aplicación y cambia la naturaleza 
1itos perseguidos y, ademfis .el titular de dicha Institución es 1..v•'""l'" 
oficial del Ejecutivo Federal. 

Es opinión difundida constantemente por lo:s especialistas, que, 
el cuidado y vigilancia de la legalidad es una función trascedcntal del 
Ministerio Público. porque indudablemente del mantenimiento del or~ 
den jurídico general dependerá el imperio de la Constitución y, con 
ello, el de un régimen de garantías indispensables para el normal de~ 
senvolvimiento social (JO). 

Preservando la anarquía e interviniendo, entre otras funciones, 
en el juicio de garantías en donde se ventilan problemas en que el in..
terés social resulta afectado, colabora con la justicia federal'al despncho 
de los asuntos: lo mismo ocu1re: cuando adopta medidas o realiza ges..
tiones necesarifts ante diversas autoridades para que no fundamenten 
sus determinaciones en leyes contrarias a la Constitución. Por todo lo 
anterior y de acuerdo con el art. 5o. de la Ley de Amparo en vigor, 
fracción IV, el Ministerio Público Federal es considerado "parte", 
aunque queda a su juicio su intervención en el procedimiento de ga~ 
ranfü1s cuando ostentiblemente no se afecte el interés público en el 

;-, '\>"·e 
·,, 

. : ~> ... '\',::',;,,_:'. caso (ll.). ,- ,'·•._"'< •' :·',:'·º 
. ·.-'-.:,-·;_: ·.·.·- :.:·:,::j>.··:··:' 

De esto último puede concluirse que el Ministerio Público f7e~ : { ,\.;;,, ,, 
deral, cuida la legalidad y del respeto a la Constitución en represen~ ' ,, ,~,' ·: 
tación de la sociedad, pugnando por la estabilidad de las garantíils irf::.'' '' ,,,,, -,, x J:,}< 

t;,, ·'.\ :.;~-~: 
dividuales. ',', ' ,</ ' ' ',, .. · . -~· ~-",;<-,·::::;~~~·; ~· . ' '.·<;/.-./.·; 

El Ministerio Público Federal, para el ejerc1c10 de~us J~nd()". '>, , . ; 
nes, está integrado por: "El Procurador General de la Repúblká:,'.µ?,;:'{•,,,cc~,-,_, 
Sub~Procurador Primero Substituto del Procurador: Un Sub::.Procit". ',, · ' , , 
rador Segundo Substituto del Procurador, etc., etc. 

.:: ·-~=-::: ' >,. 

De acuerdo con la Ley Orgánica, en aquellos lugares e11lo~ ~µe 
falte, esté ausente, se excuse o no exista Agente del Ministerio f>úblJco 
Federal. estas funciones serán desempeñadas por el foncion~rio,deirn,a;; , 
yor categoría dependiente de la1 Secretaria de Hacienclá o, g~Jri):.;)ire~". 

10).-Lic. Emilio Portes Gil, "Constituclonnlidad del ,Pro~ÜiádÓ~.'..¿;~~¿tbJ1 ,'~c 
Repúblicn". "''.,,J.~""''c\''·",", ,,,,,:.,~:.:'""" '" ,,, 

11 ) .-Ley de Ampnro, art. 5o. fr. IV. . ; , .,; ,; , ,:.L';)i; . · 
>· c...;;~. ---- ~·~~ .'; ,, i-, :,.i·'. .' «:,~.:·,:·.,~·:/,::·:· ~;_: .. 

29,"":"'.""' '',,., ,•'., - ,'':'. ',;;;';~~;: - ' 
.-.-~."",e>-;,~~ ''o~:\-
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Sión General de Correos que designe el Prncurador (12), 

El Procurador General de la República tiene señaladas una serie 
de atribuciones que en forma detallada expone esta ley y que en el 
fondo abarcan el contenido de las facultades constitucionales a que 
nos hemos referido. Los Sub-Procurnclores auxilian al Procurndor de 
la Repüblica en sus funciones, de acuerdo con la distribución que so
bre las mi:smas considere convenientes (13). 

En resumen, y de acuerdo con el Lic. Emilio Portes Gil: "La 
Porcuraduría General de la República debe cumplir con la función 
de árgana regulador de la administración de justicia, mediante colabo
ración, a base de probidad y de independencia, con la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para que este alto Tribunal realice la supre
macía judicial como postulado de nuestro derecho Constitucional" {H). 

9 . ..-Procuraduria de Pucblos.-Por decreto del Presidente Obre
gón, en 1922 surgieron las primeras "procuradurías de pueblos", de:<:'" 
tinadas a ayudar a la clase campesina de México, en la solución de 
sus problemas: la Institución. y sus titulares, son producto por decirlo 
así de los postulados agraristas de la Revolución Mexicana y verdaderos 
promotores e impulsores de la Reforma Agraria en nuestro país (15), 

10.-Procuraduría de Asuntos lnclígenas.-En el Sexenio Carde
nista las "Procurndurías de pueblos" cambiaron su denominación y se 
integrnron las "Procuradurías de Aisuntos Indígenas", que formaron 
parte del Departamento Autónomo de Asuntos Indígenas ya desapa
recido, aunque en la actu.alida dexisten Procuradurías de Asuntos In
dígenas, clestinnclas a In atención y solución de los problemas de nues
tros nnturales, diseminndos al trnvés de nuestro país ( 16). 

11.-Procuracluía ele fo Defc11sa del Trabajo.-De igual modo, 
surgió en nuestro det·echo laboral la institución definida por el Lic. 
Roberto Atwood, como Procuraduría de la Defensa del Trabajo, de
nominadn también por Truebn lit-bina Defensoría Legal del Trabajo, 
y cuya misión es la asesoría y defensa gratuita de los trabajadores que 
cnrezcan de recursos económicos, en asuntos que reclamen atención 

12).-Lcy Org. de M. Púb. pnra el Dist. y Territs. Feds. 
13) .-Ley Orgfülicn del M. Púb. Federal, atribuciones del Proc. Gral. de la Rep. 
14) .-Lic. Tmilio Portes Gil, op. cit. 
15).-Llc. Gablno V<izquez Alforn. "La Procuraduría de Asuntos Agrnrios" Tcs1s-

Pn11. 13. . - · 
16).-Llc. Gnhlno Vñzqucz Alfaro,__:op. cit.' 



, 12.-Procuradurí.1 de Asuntos Agraríos.-lnstitución no defini
da aím en los diccionarios jurídicos que existen, y producto genuino 
de la legislación revolucionaria, cuya finalidad es la justicia social 
entre la clase del campo me:x icano. ( 18), 

13.-Dcfit•ición.-La Procuraduría de Asuntos Agrarios es la 
Institución Jurídica creada por la legislación mexicana contemporánea, 
destinada al asesornmiento legal, representación y defensa gratuitos 
de lo¡¡ campesinos en sus asuntos agrarios. 

14.-Procuradores Agrarioo.-Son los funcionarios de la Procu-' 
raduria de Asuntos Agrarios, encargados de: a).-Asesorar a los cam
pesinos, Comités Ejecutivos Agrarios, Comisariados Ejidales y Conse
jos de Vigilancia, que se encuentren dentro de .su adscripción, en todas 
las gestiones que realicen, ante las autoridades federales y estatales, 
para la pronta y efi.caz resolución de sus asuntos agrarios: b) .-Ase
sorar y representar, s.i para ello les fuere conferida personalidad legal, 
a los campesinos o a los núcleos de población rural, autoridad ejidal 
o comunal. en cualquier juicio en que fueren parte y que tenga rela
ción con las cuestiones agrarias; c). - Procurar, en la vía administrativa, 
la solución de los conflictos que se susciten entre uno y otro núcleo 
de población campesina, o entre e1s.tos y los pequeños propietarios agri
cultores, de acuerdo siempre, con las disposiciones legales vigentes: 
d) .-Orientnr y auxiliar a los campesinc·s de uno u otro sexos, a fin 
de que, en lo posible se oq1anicen social y económicamente para alcan
zar mejores niveles de vida, aprovechnndo los elementos técn 1cos con 
que cuenten y aquellos que se les pueden otorgar por el Estado, ( 19), 

. ; "(_._'--< ,~<< .'. ~ 

17),.-Lic. Gnbino Vázqucz Alfaro, op .. clt.;)p!Íg.~1~.->• . -- :- • _ .· •... ·· . ····- · 
18 \,.-Lic. Gnbino Vázqucz Alfaro, op .. cit., ,pág. 11~~ , ,. : : .> ·-•. > .·· 
19) .-Reglamento pnrn In Procurndurin de Asuntos Agrarios dc,22,~éijúlioAc)951 ... 

'::~ ._'; ·.~_;:'.::~:-":;~},'.,j]:}(.~ :· ·.'._ 
: ·:·~·; .\,:;.~·:··~·.: , .. :" ·. 



CAPITULO SEGUNDO 

Antecedentes de la Procuraduría de Asuntos Agrarios 
15.-Los gestores o procuradores de pueblos entre los 
aztecas. 16.-EI Calpulli. 17.-Los defensores de indios 
en la época colonial. en el México Independiente y en la 
Reforma 18.-Repartimicntos y encomiendas. 19.-EI misio
nero. 20.-Los hacendados. 21.-Las Ordenanzas de Pro
curadores. 22.-Funciones y facultades de los Procurado
res y Protectores de Indios. 23.-Los trabajadores del cam
po en el siglo XIX. 24.-EI problema de] campo en la 
Reforma, 25.-La Co111stitución de 1857. 26.-Ponciano 
Arriaga en el Constituyente de 1857. 27.-Los Asesores 
de la época contemporánea, como producto de la Revolución 
Mexic<ina de t 910. 28.-Cre<ición de la Procuraduría de 
Pueblos. 

Históricamente existen los siguientes antecedentes: 

lo.-Los gestores o procuradores de pueblos en el 
los aztecas. · · 

20.-w.<> defensores de indios en Ja época C:o1o~i~i;.;M~~¡¿;:;;in~ · · 
dependiente y en la época de la Reforma., 'L:~:·Üef~·::·0;_.?fi~'~·:·}i;t;·::·::; .. 

de la 
3~:V:~:ió~'~";=~ca~:. la épo~J;,~~~;}b~~E~~~~Eº .. · 
15.-Nada más difícil d~ trafar;··+qµe~füi'frclativo~·?";lás;C:ülturás 

precolombinas. Los objetivos .• _que;We~s¿gui'~ti·2'1ós>i}1~i()~~:rib:;0;ér'~11'll)s·· 
mismos que se plantea el. campesinó"?éle''los·;_:ti~mpos'\\al:tuales;'>Hari 

:{'<«-·:,:: ":-;'" :<·- ~· .. :,·-::> ; ·-'~ ·,:· :,_~~: .; ~ 



normas sociales de existencia y: po~"lo 
cambiar los procedimientos. ( 1). 

Es difícil aclarar la verdadera constitución del gobierno entre 101 
aztecas, pues existen diversidad de opiniones al respecto. (2). 

La fuente principal de riqueza era la tierra y, debido a una serie 
de factores que intervenían, comprende el carácter de su organización 
elAstica, autónoma y fundamental del "Calpulli", unidad política ele
mental y básica de la sociedad autónoma, para la producción de los 
elementos primordiales para la vida: el maíz, el chile, el frijol, el algo
dón, etc. quedaba el agricultor sometido a una política localista más 
e, menos hermética, y desviculado a la política general del Estado, en
comendada a las clases dirigentes, (3), 

16.-EI "Calpulli", tenía una administración autónoma: la inte
graban primitivamente la totalidad d~ los jefes de familia y, posterior
mente, fue delegada esta facultad en los miembros de mayor experien
cia y capacidad que debieron ser los ancianos y los sacerdotes, Este 
consejo del "Calpulli" nombraba un funcionario llamado "Calpollec", 
encargado de mantener el orden establecido en el reparto de las tierras 
a los jefes de familia y para que ejerciera, además, vigilancia es.tricta 
sobre lm: propósitos de la organización. El "Capollec" tenía bajo sus 
órdenes cierto número de agentes encargados de la percepción de los 
imnuestos, que servían para cubrir los gastos de la comunidad. El "Cal
pollec" además, ejercía funciones de juez de Paz v componedor ami
rrable. Pero no sólo eso: el "Calpollec" desempeñaba funcion,..s de me
diado,. en debates, por cuestionei~1 de tierras entre varios "Calpullis", 
t~nicndo la representación émte el Consejo Superior, en su calidad 
de Procurador. (4). 

El "CalpoHec" era el encargado de la distribuición periódica de 
los granos entre los guerreros. En los pleitos sobre posesiones, se 
consultaban las pintura1s de las tierras como escrituras y marcas au
ténticas. En la dom:nnc;<':' csoilñola los Cm1htochcas, si¡:¡uieron con
siderando estas pinturas como su mejor título de propiedad. (5). 

Podemos afirmar que la civilización mexicana y la cuehtc chca eran 

1) .-Gcorge C. Vaillnnt, "Civilización Azteca", pág. 9. 
2) .-Lle. Manuel M. Moreno, "La Organización Política y Social de los Azte

cas", pág. 79. 
3) .-Lic. Ignacii Romcrovargas Iturbide, "Organización Política de los pueblos 

de Amihuac", pág. 3. 
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':la misma, ya que se encontraban en el mismo grado de evolución, (6). 

De aquí podemos sacar como conclusión que los pueblos de 
Anáhuac, y los aztecas entre ellos, no llegaron a formarse un concep
to abstracto sobre cada uno de los géneros de propiedad: valíanse, 
para diferenciarlos, de vocablos que se referían a la calidad de los 
poseedores y no al género de )a propiedad: y que era el "Calpollec" 
un funcionario con múltiples atribuciones, entre ellas la de Procurador 
que se aproxima a las atribuciones de nuestros procuradores de pue
blos actuales, (7). 

Salvador Toscano, afirmó alguna vez: "La ci.vilización azteca 
no concluyó a consecuencia de su edad senil, sino asesinada trágica
mente", Esta:s palabras muy bien podr'ian haber servido para el epi
tafio de una civil!znción que no concluyó su ohm, como fue la az
t6ca. (8). 

17.-"España, al integrnrse como nación, en el siglo XV, por 
la unificación de los Reinos de Castilla y Aragón, los Soberanos Fer
nando e Isabel la Católica decidieron ser los tutores de la más grande 
aventura humana de su época, emprendida por el genial navegante, 
Cristóbal Colón. Al realizar el descubrimiento de América, se aisegu
ró para España la ruta de ensanchamiento del Imperio, con las nue
vas tierras conquistadas en América. La conquista cspaííola trajo sus 
insti.tuciones jurídicas, que a través de su evolución dieron origen a 
la Recopilación de la•S' Leyes de Indias, en las que encontramos )as 
bases legales que fueron el fundamento para el establecimiento de 
fos Procuradurias de Pueblo. Estas tuvieron un carácter funclnmrn
talmcnte agrnrio al ser destinadas. por los soberanos españoles, a in~ 
tervenir en el procedimiento agrario durante la Colonia. A los Pro
curadores de Pueblo, como se deduce de ln lectura de la Recopilación 
de lm Leyes de Indias, les correspondía vigi.lar los repartos de tie
rras, y eran Jos apoderados legales de los nuchlor, nntt=> In Corte riel 
Rey de España, encargados de renlizar !orlos lo~ trftmltes conducen~ 
tes a la confirm(l<'.ión real 011e orornaba plena validez jurídica en la 
propiednd rwnl dnr;inte la Epoca Colonial''. (9). 

Al referirse a los Procuradores Generales y Particulnrcs de Ciu~ 
dades y Pueblos, la Ley de Indias o,rde•na el Emperador Don Carlos 

'1).-5).-6).-Gonzalo Agulrre Beltrán, "El Señorío de Cuahtohco", púg.s 20, 
21, y '22. 

71.-Carlos Pereyra, "Historia de la América Españohi, Tomo 
8) .-Snlvador Toscnno, cit. por Mnnuel M. Moreno 
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. ¡ 
! 
¡ 
: 

a 6 de Febrero 
Procurador que 

villas y poblaciones 
asistan a su1s nego- _ 

y tribunales, y 

de tierras y las Mercedes Reales; cons~ 
111c1..111..1::i de legalizar el despojo de las tierras realizado por · 

español. Además del reparto de las tierras pertene
Jéls comunidad~s indígenas, se implantaron los Repartimien
Encomiendas, que consistían fundamentalmente en distribuir 

con fines religiosos., tributarios y de aprovechamiento de 
.de trabajo. La Encomienda entregaba bajo custodia a los 

para ser adoctrinado! y catequizados en la nueva religión y 
que los conquistadores pudieran tener una nueva fuente de in

representada por los tributos que los indios encomendados pa
al español. Además, los indígena!:' tenían qué trabajar las tie

dcl conquistador y prestar servicios en su casa. En 1629 la En-
se otorgaba en beneficio de cinco generaciones, e1~ decir, 

podía dejar como herencia a sus sucesores, a los pro
indios cnomcndados. Los herederos i 1~ní:in a su vez el mismo . 

hasta completar cinco transmisiones hereditari<11,:. Baj<>"''eL 
de Felipe V. entre los años 1718 y 1721, terminó la i~stifo~ 

de la Encomienda". (11). · · · · · · 

·~·La··Colonia, se ··caracteriza-conio-:una~.lff~h~~i~11frélos pequeños · 
propietados de fincas agrícolas y ganaderas, erÍ contra de los graa1-

<des terratenientes que por diversos. métodos fueron absorbiéndo mayor 
súperficie perteneciente a propietarios indígenas y españoles. Puede 
asegurarse que los grandes latifundios en nuestro país nacieron preci
tinmente en los comienzos de la Colonia. La1s primeras tierras reparti
das como botín de guerra cayeron en manos de los soldados y de las 
gentes que habían tenido participación directa en la conquista. Al 
t.ritinfo de los ·Españoles y como consecuencia de las corrientes migra~, ~· >·- ·. 

torias que traínn cientos de personas al Nuevo Mundo, surgió la ne- --- --- · ...... 
cesidad .de dar extensiones agrícolas a los colonos y misioneros que ·~·~·· 

1 
venían de Españn. Al prlncipfo se reglamentó la ocupación de•cfas' ·. ¡ 
tierras, pero .-las. leyes· y disposic:ones dictada.e; en Esp~~a .. f tterc>,~~al/·>• •· 
p~co tfcmpo lctrn mueyta .en este Continente; A med'da quc:;el•repárfo - · · 

,, ·" -::,_/',;' 

9).-!0l.-Lic. GnbinbVá~qucz 



-----~~~""~"~)-2;?~;~72tK-c::;:;-~"c~:.~r:-~: · .. ·-e~) ~: ~,~~7~- 7~;---~~~~-·--·~7 ?'~'··~~~~·~~~~~~ 

) . :;¡t~~¡;o'~¿s intenso, Í~s tierras p~f t~necÍei:f~s~ a;1~siP?~1iiiin~,i~~:;) ."~ '':'; ~'' ;¡ 
· ·o.l.e¡:Id,as'se redujeron en extensión.· La .con.secuéncja;@nédiáta>f~.e; ···¡ 
· ;:qi1e Jos indígenas no tuvieron extensiones. prira'\~ultivnr;',!)oriJo cuaL ··-· ' 'e~.· ' l 

;1foeron obligados a trabajar en lns de los españ()lesf•;c:;raci~s á este - ¡ 
.':/:tipo de trnbajo forznclo, así como á Iris E1fróT!li~nd~s"y'otros sis.temas, . ,>J 
0 · el agricultor español tuvo prosperidad y désrirróllo/,:La riqueza en sí .. __ 

1 

· · •• -no se 
1
encon traba e

1
n la gran can

1
tidndb de.-.. ·• ~ic1fár~'as0··-.·· poseídas. porblos , > , :. 

agrictt tores cspaño es, sino en e tra aJo'c¡ue•.osin ígenns presta an ,¡, • i 

en dichas fincas, Además de todo 'Io::;anterior;.npareció el mf.sionero. ~·· . <, 
español". (12). ·; . :J;:·:i< ._. /z;@·x .'')> 

19 . ...-"Señalan los cronistas e histoda~~fesque lns'primeras mk 
i.iones sólo traían como riqueza una fe;reli.gi()sa'y vestidos humildé~ 
mente, empolvados y pobres, pidieron tierrDs :.¡:>afa construir sus con~ 
ventos y les fueron regafodas. Muy pronto_ su poder económico se 
acrecentó, y las superficies cercanos a sus conventos pasaron a poder 
de las diversas órdenes religiosas.· Los illaígenns fueron obligados a. · ._ ·<'_: 

. trabajar en estas tierms", (13). - --- .. - ;'.{> "'e 

"A pesar de las diferentes leyes que dictaban los Reyes de Es~ - ·• e: ;t:: 
. ¡•1ña para ettnr el acapar~mie~to de las· t~e~rnsb del ~uevo ~únd(); ~·:f.~::'.~c.•.:; ·'·;'{/ 

. ~ ~~¡:~; ~:~J~2~i~:~s::.~~~~!·~;~º~e~~;:~~~=:~~~!~J~i,':¡~!! 'i~g)~;~~ 
sio~1~ro~ y demás espnñoles que rndicaban aquí". ( t'.i). ···-· \:·':::.,i .. ;N.'.·\j ~~.>< \ 

"A) autorizar el Rey de España la venta de tierras, perte.he~ie:Jl~{: ·> y,., '.• -
tes n las comunidades indígenas y al venderse las llall1~dG1s.;~~~9IJ1¡)ó~.>·· '; · . .,, '" 

.. -..•. _., .. ___ siciones de tierras", o sean los documentos en los cuales'.H1,R~y':··c0ill~ .;;_ 
fil'maba y lcgnlizaha las tierras que no tenían .c:t_ítt1lq,Jeg~l,'úé .. Pr?:.:<'. > 
dujo un movi~1iento de gran intensidad para acaparnsifiornies"~exte~;.·;..;;.',:,:. ·-·e--. 
dones. Junto con el despojo de las tierras se ll~v.c)~ a; .. ~§lho.~fpe)as. ..)>: . . ·.· 
aguas y pnstizalcs. Toda esa situación tuvo .-fºlllq;·c9ü'se,ctí~.nck1jláL 
pobreza y desamparo de los indígenas y .la riqtlezh C!e;'liriO.s cuantos 

criollo'~L~s c~:::~~:s~~e(~:~~n cercados por l~s 9.;:~#J~:!~iiW~~~~~s :y·" . '>D{ . 
latifundios de los españoles, forznndo ,a, los)ndígcnris' a ir a:ti:nbajar ,O',:< 

:~: .~::~~~;:.~i~~r !i~~~~~~~~!Y~r~~~~~~i~~~r~~~~tt'.~:!f g ·.~t.'.? 
Aot'nrin Mextcnnn, pñgS:-'29, 30 y 31~~-, 'r ~ - - "'~ --~ L ". -~ ~ - --.""-- ~ -~:_;;";;e-o_-"-'" ~·¡_,.;,:_::;_ <,. 

' ·' · -.. --.. - · -· ·' - ·.· '.-·::.:.~-~-;~.:-··:- _:,.,:.·. <. ·.- -,~:·: ·;.,, ·-.. ~,':;~ ::-:, ~-"'". :::-.- ·---:.r:-·.:;~-; -'--o-.·;_--.''.-.-·,":'-~-:''?~; ~~;<;,_~::::~--:~ :..··~ ~ . -,-.:~.: ·,~""~---;--'-·.-

;':<':_··~,_"-: ·:"):,37/.: ·;:_·-~-··:::}'"' ... > :·.<;:;<<_/- '-:.··,+~- .;; . ';_. :_ 
-·--,\-<~~,'_-->::~~--<~:::·. - .-- .e··:.:.·,-:.: .. ;_:!.:--<

<~~<>.:~ -;~·;-: _;_-.':···,·¡·-:-\··· 
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·-·:"_:,J,~: :2~·<· :-:,_~ > " 

' · ' .·.i .. ~jParíl comprender el por qué no resulta temera~io afirmar que las 
:·), '"funCio'il'es íltribuidas a los procuradores de pueblos en el decreto del 

• Gclleral Obre¡:¡ón, eran demasiado limitadas, r.s nece.<>ario conocer las 
' •'an'J¡5lisinrns funciones, de que estuvieron investidos por cédu]as reales, 

\: .. ,• ·1fü)'protectores y procuradores de indios, durante el gobierno de la 
·. Real Audiencia ele México, primeramente y de los Virreyes, a partir 
· del senundo, don Luis de Vclnsco, ( 19). En efecto, puede examinarse 

la extensa ordenanza del Emperador Carlos V, dictada en Toledo 
·en el año de 1528, en In cual comt~nica a la Real Audiencia, todos los 
ntrOJJellos y despojos de que ha sido informado se venían cometiendo 

•.•· en perjuicio de los naturales. por españoles civiles y militares, con la 
· coinplílcencia y <iím con la complicidad de la propia Audiencia, y con
Huye· por ordennr q11e pma proteger y amparar a los indios, enea;:-•~ .... · . 

. ·. · _111i,encla. alos píldreo;:; Priores de San Francisco el cu1clacfo C\e "Procu- . 
rilr. ftl'l"SOÍ'ílr y defender, con todn su representación, a los susodichos -
indios". - (20). · · 

. . . rtsi6··K6s demuestra que .. desde er inicio ac 1a époc~ c;toniat.' 
·. m1eaó:J1istit11idn ln protección de individuos y pueblos i~cligcfrá~;:icpiri> 
,fücí11t:~d~s y representación bnstnnte pnrn poder conoce~ e interv'eiifr . 
. . anfc cttnlc¡uier nutoriclad, en defensa de los naturales~ ,: ,. . ... ,-

. Las grandes diferencias de opitiión habidas ent~e !Ós eclesiÍtsti.
cos y el gobierno civil de ln Nuéva España~ rcpl'esentadó primero 
por la Renl Audicncin y. posteri()rmente; pori~I pl:im~r:Virrey, don 
Antnnio de Mendozn, determinaron qttc c!Rey·Feli¡)e-g; cHstara' unli 
ordenanza de suspensión. en 1545, de lo!i Procuradoiesy Protccfores ··· 
de los Indios, nunque dcjrirido vigentes las disposidoriés tjtíe .se ha-

··,: 

1-ll.-15).-16).-17).- y l8),....;.Ib1d!-págs;'30 ;~:fr ... '> , 
f()) .-Gon::ilo D:iyo Estrndn, "Ln Procurndurín dc'~P11cblos", pílg. 1. · 
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--~,~~-·~:~ ;'.~~'.i·.; .. , · ·,' -:L"-:;.~-,.~ ~,;:,~':· '. ~·:· ; .. +.:.:,; :_,_~· :}";·:._::;f~ :~:/~:--~-' · - , ; ". _. .·~;' 

' .. ·~ía1i/~íctridó. ~hfa,riiri;¡).3Z.a"fy,piotége~; a dichos• ndturales·.····· PU~d~,~·sti± ~:y:-~P':'.;'; ~:: 
. marse/qlle 1ri. siispensíón de los''Protcctoies de Indio'S. tuvo. duraciót\"r; ,. ,,, 
· de :4 n 5 aP,os y que sólo hubo)a intención de abolirla exclusi,vicla~ . ; '' .... 

de •los eclesiflsticós en las.··.· ftincíónes .. de· Procuradores y Protectore~· · }>' ' <.y 
de Indios, ya que el Virrey do~rLuis deVelnsco,:con fechn19cletl1ar~ ~ . .. ;·.: 
io de 1551, expidió el primer nombramiento de Procurndor'Ger¡eí-ál. <•.; ... ~';, 
de Indios, en favor del Dr. Bartolomé de Mel9arejo, abog~do dela<. · y 

Real Audiencia, al que se le confieren todas In~ atribuciones que h~~ <;> ' .... · .... ,. 
bían tenido los procuradores y protectores de Jndios religiosos; Pue~ .· : ' <;;;;'. 
de notnrse esto del pfmafo final de su noinba-~ien~o. cuyo texto e1·~: ,~'Ji}. :;'?; 
..... Que para que se scpa,_y' ent_i~nd;i :lo:.·qu_e ! por, ~u --Majestad ,~.~f~~ ', "<<://· .. ·~·<, 

~~~~do o ~:ndnddo, ce~·~da; de lostcca~tes a. la ¡!i~crtád 1qt~~- ·1tos. dicl1~s <' J: ~ ; '.'\l.i'. t.L .•• 
1 o o merr pue a pe 1r .o conseguir su ¡usL1.cia, se e enregt1e un > ,; ... V · 
trasilnclo de· 1a ley, declnrndoncs cjnstrucciones que sobre este caso, •. .., 'sc.é! J <:{ 
~stán dadns y se le· reciba del jurnmento en fqfrna que~usnrá eLdichp,:; ·., . · · 

·•> <.ca~go; ~on grandísimo cuidado, solicitud o diligencia como cosa que · "' .·~ 7':·.~ ':'·~k· .. 
· ú1ñti:fimporta al servicio de D:os !nuestro Señor, y al de su Majestad : , ¡ 
· ·r bien .universal de ios dichos indios, y con aquella fidelidad r lega~ ) : .·;H <, 

lidad de que. él se porfía, sin que en ello haya rem:sión ni negliqcndn ·;'''Ü.IO 

a!gun~.: ::p~a~:~::~::::, y e:~:~:~:: ~d~osL~:~~:~:~::,12~:· in• ;''f ¡;, 
dios, fueron mal usadas por algunos de los nombrados para tales ofi~ )'<z.J.(1.'.: .... ; ...... 

dos, ya que de dichos abusos debería informarse a los Reyes de Es~ · . 
paña, porque en las Ordenanzas dictadas por los monarcas se van ···· .. 1 ¡,, 
señalando y precisando lo que los procuradores deberían hacer y lo > <j L 
guc: no deberían hacer, bnjo petrns de multas y otras sanciones. Jf' 

Sobre los motivos que existieron parn crear la institución deno~ e ~.t\ 
minada "Procuraduría" para la protección de indios, no se juzga ne~ p · 
cesario hacer una relación de las controversias y luchas que sostuvie~ ¡ ,; 
ron Jos Procuradores de buena fe, y celosos del cumplimiento de su a 
oficio parn obtener justicia en beneficio de sus representados, luchas l :; 
que en algunas ocasiones, como em el caso de Procuradores de Duran~ · · iJ 
go, desembocaron en duelos a espada con los Oidores de la Audiencia / ! 
de aquella provincia que, coludidos con partes interesadns. intentaban ¡ 
consumar el despojo ele Jos mdígcnns de Santa María Ocotfln y sus ¡ 
bardos, sfllt justificación lcgéll, y cuyo a~unto Jlevndo hasta el Rey , <e _ · 
e investigado por unn persona de su confianza C'nviada parn tal efecto, <' l 
concluyó con una orden de cxhonernción ¡de culpa alos procuradores .... ;/ L: ... <.j 
y el c~st!go pnrn los oidores f,upcrv~vicn~'es, por la pr~vai·ís~dón q~te · )L- ... 



cometieron según se les probó por el enviado del 
-- ~-s-ólo~nos concretaremos a las fonciOnés y Ordenanzas _que 

dictando, tanto para orientar y normar la acción de los Procuradores, -
como cuanto para prevenir y castigar la actividad nociva de aquellos 
que ejercían su cargo con deshonestidad. (22). 

21.-Con el fin de ilustrar el contenido del párrafo anterior, 
se han seleccionado las pdncipales ordenanzas reales, relativas a los 
Procuradores, haciéndose una síntesis del contenido de las mismas, 
las que fueron tomadas del Archivo General de la Nación. 

Ellas son: 

1.-bs tierras que fueran descubriéndose, los capitanes no per
mitieran In entrada de abogados o Procuradores. para no dar motivos 
de diferencias entre los vecinos de los pueblos o tribus, sin embargo, 
los mismos indígenas pudieran nombrar quienes defendieran sus ca
sos o quejas, a quienes debería reconocérseles In misma facultad que 
a los Procuradores. 

11.-Se ordenaba que en cada una de las Audiencias y Cancille-_ 
rías, se nombrará el número necesario de Procuradores, adecuado pa
ra dichos trámites. 

IH.-Se estipulaba que niITTguna persona que no tuviera titulo 
(hoy correspondería a un nombramiento expedido por el Jefe del De
partamento Agrario) del Rey, u orden expresa, podría actuar como 
Procurador en los negocios y litigios de los naturales, bajo penas 
ya fueran estas multas o prisión. 

IV.-A las personas a quirnes se les hubiese expedido título 
de Procurador, no ejercieran sus funciones en tanto no hubiesen sido 
examinadas por los Presidentes y Oidores de la Audiencia y se les 
considerase aptos para ejercer sus oficios. 

V.-Se exigía a los Procuradores que en sus escritos y alega
ciones no se apartaran de la verdad, so pena de multa, cuando en 
los estrados se afirmara algo que no fuese cierto. 

Vl.-Se reglamentaba la intervención oportuna de los Procura
dores, en su debido turno y previa licencia del Oidor, pues de hablar 

20) .-21) .-22) .~Compilación de Leyes de Indias, nrchivo General de In Nación, 
en donde fiournn 29 Ordenanzas, tomadns pnrn el desarrollo que sigue en 
el texto. · · · 
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n~~~J~;~;~:i;iit~~~;:~·it~~¡~~~~~~~M~g~~t~kf~k1~~;~~.tj~'.: .··;:,el 
se·}e éobrába $ 1.00 (un peso) dé .. inultél·'cada ye~i;(:¡ú~i,lo' hí,ci~r~;;./ · .. >. Y ... / ¡" 
. _ _VII . .-Los Procuradores no estaban, atito~iz#do~)pri~at'ltas~r''.cg)'-:, .. : >' .. 3,· º, .'.?b 
bro alguno a los indígenas puesto que devengabl111:t1ni;sill~t:io5füi}::~i1ª{ :·'<·;-;+': ~ '.T 

. oficios, bbadjo pdena de dqufe pda~a1 ran como
1 
~ulta· el d~ble.·,cl.~-.~§.}c(úf·.~;.~0u~te;c(:!i:. _,.,- ... :,;;;w~.2 .. ·. ;1~-.-.• sen reci i o e sus e en 1c os, por a gun con:e¡)t?: ~<f)U~t1 .1~a t·~')'.. { r;c, 30_ i 

VIII . .-A los Procuradores se les prohibí~·~edi6lt-ia¡a#~i'.:~féW~·}; "' <· ,, .'·,;· .. :cf·; 
trar en componendas con los abogados de la parte'C::ci'ñfr?ria·~para\~íla~);. ·'5 : .;;;: •<?' .. -.. · •. '.·-~----_·_-_._-_-·.t~'-.-___ .. 

tar las causas o admitir presentes o para no. presentar Oportúnameñ.tc ,, -./ 1 
,; 

los escritos de defensa, bajo pena de ser suspendidos en sus oficios; , ';.': ; ·~~j,{.~ ''':' 
si hicieren tales cosos. / ·, , . , · 

.. JX..-Los Procuradores y abogados de ln Audiencia, por ningún 
concepto podían seguir los pleitos por su cuenta, haciendo partido con 
las pnrtes, a costa de estas: pot·que de hacerlo se les impondría una 
multa de cincuenta maravedíes por cada vez que Jo hicieran. 

' - ;·!'.:-_- -- <2 .. f'fE >? .. 
. ······· ·cc·-:••·•'.f 

> -\.~é\ .. ·.·.. 1 -. · .. 7:(;·~:>~· \ 'l ' 
~< ,-,:~··~· '.4¡ ;~~1 

2F;a.0:;~, 
X..-Los Procuradores no tenían autoridad para hacer escritos .- ·, (/ ! 

sin la firma del abogado, sólo en los casos· de rebeldía y para con- . ,, ?; < 0 , ;:•;;¡ 

;!~~i~~~t~~"::~.;o~:;~s ~~~~¡~~~~;:,~:ª l~vit~:mi~:c~~r !:It~sd ~:~J'.;;; 'j~ ; ¡~,;~i~!ll,: 
c!os d~lk:::i;:ocuradorcs estaban obligados a dcPositar 'i~al~~!i~.2:~;~ !!(; 
:!:~:~: ~:e ::;6~i~;,'.,·~;~~,~~~i~::.,~:ma0n~0~:¡:~:,;;,.:~~·dtl:~s~!¿ ··· ;:; ;;;,g t•.;:J 
sas pnra hacerse el cargo y descnrgo de lo que justainente'debieiii'~' ,,¡::;;<°' ~'c~;;;,'.-i,.fü 
gastarse en los menesteres del pleito. ·· ·· · - :: < . , <f 

Los Procuradores que recibieren, en esa_ condición, algúll~;dirli~/ -•·. r 
ro y no hiciesen el depósrto del mismo en la forma'prev,~s~a,; ~.crían , ' · ) . 
penados con el pago de cuatro veces más de la can~idad i10•,Í11(lÍ'lifes~ •··· 
tada. '·- :.:.:· ':.<·: .. :~ ···-;:i· '·''"'e'' · .. ,:'.::• .. 

· .. , <;.,:.XF'.·~·.:;f:<:'<:. ~ :::;:¡ 

II.-Para poder intervenir en losplei~ci1>f .. ~:g,·)~s:"W1~}9~,;fot~,.J~ ··-··· .. 
Audiencia, los Procuradores deberían .rec.abar(.;eJS'¡)pdeftae._sils'.répr~~•;i·_··--•.·. 
sentados, para acreditar· su perso~.~tª4q;,~d~:.-:'iici~1iáce~.1Ó'i~e} .. l~s"dtripo~7 .-. / .• 

::::,.':!J~~ ~~~~;{f oi~t~¡i'í~f~l11~~1~~'.~~1~'~;;'~ 
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- . -. " . . '-'-' '-. -.">··' .>. ·,:,. -~--'.·:·' ~--\·'_ ·_-

X '· ;; l(il'.Jr~~f ;:'peso~ de . multo, ~;~wf r.::;~~~J¡¡f a~~;~¡ór"CC <S~riba~o q~e 
· <- /V previamente lo<hubier~ llam:d()~ lai:vistade algo relativo al pleito, 

··- ,;-_ ;- _--: / X~V.-Los --. Prnctí;acl~r~.S qu~ p~rdie~an -• ll ()Cultaran escritttra! 
. t > ' '\ {o

1
_)doc1Jmentos de pru~~if deihterés para su parte representada, o no 

; .. _ , ... /\''/ ro •. ·. hicieran. valer-en sus· alardes (alegatos) se les impondría seis pe.: 
{ . _··· · le< <!Jos de -niülta_ sin pérjuicio de tenerlos en ia cárcel por el tiempo que 
t - i.}~: ;~&fijaráhél Presideinte y Oidores de la Audiencia, imponiéndose igual 
í <'• ' >:péna'a<cit~ltjuier otro oficial que estuviera con el hecho. 

¡ •.·· ... ' ! i~ .;;;L J';t~~;L~!~~e~;f;:':!~~~s se~:1::: ~~rl~o~c::.Jo:~:'~\~~~~sd¡, 
il · --_-·délils partes contrarias (Españoles o Indios) para que estos pudieran 

~ -· - ·· __ ? ·L~~~11~-lnic:ndos y ·h~~sent~ran t su def:?tsa, que~atlo orgar~ lo~d es-· 
~1 _. 1> ,' ; :;~~1>~p0ps.~~o .rec1 ir as sm es e requis1 o, y a m ormar as a res1 en-
·----- - · - --··- + ~:\tej:-1.~;f: iéJores; que- apHcarían un:a multa de veinte pesos al que no lo 
(1 /'lficicfa''.en. lá .. forma indicada; 
~ ,'¡ ''º·.) .~~::,l·~~--.~" :_-:;--;,<<,.:o-'-.';<:',.~;.·:.<-'~-/-?'-'<-,'-;--·:--· - . 

;-:e,·~--·~-:~. ;_ ;./'. ··~)',"I ....... ~os Procuradores deberían presentar sus escritos con bue
--_ ···-- ... · '' }-'1~;·Ietrn;:si11 tener enmiendas o rayaduras, y en el cuerpo de los mis-

~ :) e-< 'a~~~§~l~~jéxpres~rían ccin ~aridad los hechos; accifnes ~e derecho, e 

' .';{;~:· -~tib~~~ita~n~·::mp~:t~=s~~stae :1nt~~1ro:¡;t~:~; u~:,m~:r:l~s~s lir~g~~n~~ 
< _> '''.ll§,~iciera así se le imponía una multa de dos pesos por cada omisión. 

- - - '·• . . XVII.-Los Procuradores deberían disponer del tiempo nece~ 
- ''{ 'sário para acudir a los alardes ( prueba.s y alegatos). 

_ ., << ,_ XVIII.-Con el fin de que los Procuradores dispusieran del 
e-:; ,,·~":.;·~tiempo necesario para acudir a los alardes no se les apremiaría, sino 

· •·- cuando fuera absolutamente preciso, si hubiera transcurrido más del 
tiempo debido, lo anterior tenía validez a pesar de que hubiera orde
nanzas en contrario. 

XIX . .-Por ningún motivo se deberían designar como Procura
dores y Protectores de Indios a mestizos, porque podría ser en per* 
juicio de sus negocios, ya que los mestizos eran menos escrupulosos 
pai•a hacer malos negocios, que los mismos espafiolcs. 

--=·~:~=:'....;=---.;'-:_-e_·- -

XX . ..-Por tenerse conocimiento de los malos tratos dados ri-'t6s 
indios vogabantes en el Río Gmnde, se debía designar un procurado:r -> ' 
que los amparase, que hiciera cumplir lns ordenanzas, 11o:pct'Initien;..'; -
do que les hiciera trabajar más el.e diez horas ni seJes págase st_¡lél~ 

- rios reducidos y ninguno. debería tener condición de esdavo/<EJl los· 
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. , ·>'.\ <·){xí.:S'J'ririíbiél1 Jo~ iildios . de señorío deberían contribtlir··gar~ .) .••.•.... • .·. 
·' . , ; {~l.sálOriC>''cle's\isprÓtectores y Procuradores, puesto que una grán'pár~'> , :;< 

··?.;:,·é'~dpJlos:·;pleitosy negocios eran por las composicicincs :y <foer~caa .. ;.' . :; ; ..• ::, 
· • .. ~ ..... ; .ció1ióilitigios_¡dc.tierras de dichos señoríos. · ·• , ./· . 

;.•· i.>{"{. > .. ~··,~:F~~JV~llél~~9ue .. ~1 Rl"Y e~tuviera bien ·i~formaclo 1 de~·t{utó q~e ·.i) __ · . : .·~;_;• ·r.s
1 
~·c.~. ~.·{~;. ~~. it!~ 1?sd;;das1 como s1 eran amparaos yd· si ·a; . e ens~ · e, ... ···• ..•.. :; •. · 

. ¡ · ··· J·g,s·ml~~º~;ern.;-at(!O .. 1 a convenientemente Y. con·.· to.ª• jusfcia y .. pron,; ·· .••.··.·.: • 
l > ' .'./ =;t.i,~ttcFP,9-r'.lós:}'irreyes, Presidentes, Oidores y Justi.cias c). lntenden.tes . . <?:C 
l < // .} .;:c1e,:~¡:>r~y.Ji1ciris,: los Procuradores deberían hacer ·relaciones · que se ·· · ·· ; (') 
f ( / : ::~fü!y'i?'rffr!f~iredamente al Colisejo de lnclins, en .las que se informarán ->;y · 
¡ .. , ... · >.)~~j¿~~~~·~~~~*i~~}~~~f~~~~;g~~ív~~1~~j~~'.~11~u~~~~~~1tJl~t~l~~f¡~=~~~r~~~~ ·.·· ·• /~{) ·~ K~ 
' ··• · .. ·_ ·,~v~i~ici1fo pélraJa mejor enseñanza, alivio y conserVéttiÓn y todcUo .• qYlc i;~7.~,c't·, .· " 
l ·.· ... •.· .. ·.da:sú<i,t~ici() mejorára sus condiciones de bienestar. ;•! > <' '. e o: ; ·~· 
·l. ?·.·-~57 ·~;~>1·.x:x1U.~Cua11do el pleito 'fuera. exdusivril1l~nt'{'fuir~.r~cUos de 
t ' '.'.<< !icñorio~d eoniunicádcs mercedadas y también•énfrc;personas na.turales; 
¡ . ;' cJ··.~rO,f }ii·ador por ningún motivo . dcbei·ía ... toma{ partid{y: ·.· procuraría 
" : .. ; ceí·dorarse quién de los litigantes tenía Ja razó11,·pá¡.a encontrar un 
l '.i', · .. ¿011venió que satisficiera a ambas partes, para;suyo· efecto el procu
l · ' / radar asesoraría a una y el Fiscal de la ·Audiencia. ·a la otra; si el 
l ple!t() ern por tierra.s y el primer conodll1ient0.Jo hubiera tenido el ! · · <Gobcr1iador. Corregidor o Alcalde Mílyor, e!caso 'se llevaría, desde 
i ... · )iiegó, n Audiencin, sin que por ningún motivO.;cüalquiera de las par-
j · ···.· . t'cs tuviera que salir de sus tierras hasta C]ue fo Audiencia emitiera la 
i -- · ··.·-c~c..c~ 1•eimlución por conducto del Procurador;·-·aHac'til.fforidad que primero l conoció cJe) pleito para St1 cumplimiento .. <: , ... 

í XXIV.-Los prelados y eclesiástkbs, rishco1110 personas. secu-
¡ lares de los indios, deberían dar inmediato aviso a los Procuradores u 
f otras autoridades que pudieran interv~ni~ en lo~ pleitos, cuando- no 
, hubiera protectores próximos; cuando t1Ívieran''co116C:imicnt(} ·que a);; 

! gtm indio o indio~. ne encontrnsc en condición de s~r,ri~luml?t~ 9 como 
í csclavo.'1 de particulares. estancias, mit1Ús; =cgt·al1jerías; ha'cietidá~ ··:O., e 

I · .·····~~1~1 1;~~~r~~r~frª~~enfi~r:1aqt~¡hc1~iiiRJY¿1~fª~9 ~~i&·rg~~~1··~fb~;ft~0i~·~!~1i;··~·; · .. •.·.:·.········ · 
/ f xxy.;,;.Lo.sVirrcyes y Presid~ntcs ··&_'A,t1~!~ri~lff·~·~()~:~;~J~y~-:·~ ~-;:~t-<., .... 





De los procesos que se· siguieron, en contra de los Procuradores 
y Protectores de Indios, que con mayor celo y entusiasmo defendían 

··las causas de los oprimidos, el 95% de eso-s procesos se abrieron por 
calumnias por partes interesadas. Pero, por fortuna para esos Procu
radores y Protectores, enjuiciados injustamente, la previsión de la 
Corona, en el sentido de que los Procuradores pudieran hacer llegar 
sus relaciones directamente al Consejo de Indias, permitió que en la 
mayoría de los casos justos, se anularán las sentencias 'en su contra, 
dictadas por las Audiencias y las justici.ns, y que fuera,n reinstalados · 
en sus of idos. (24). 

Quedan así explicados en forma sintética, el origen y funciones· 
que tuvieron los primeros Procuradores y Protectores de Indios, desde 
1528 hasta el año de 1814, en que quedaron suprimidos definitivamente 
por el Gobierno Español, representado en ese entonces, en la Nueva 
España, por el Brigadier Félix María Calleja, (25). 

Todo esto debe hacer meditar, seriamente a quienes nos interesa
mos en una u otra forma por el estudio de nuestro pasado, para en
tender el prese'l1te y poner remedio a los vicios y equivocaciones que 
aun imperan en materia agraria. Tenemos qué concluir afirmando que, 

- a pesar de las buenas disposiciones dictadas por los Reyes Españoles
al través del Consejo de Indias, éstas no se obedecieron o se obedecie
ron en mínima parte, tan mínima que no remediaron los males para 
las cuales fueron dictadas. 

Es justo señalar, aunque sea de paso, la obra de 
franciscanos y dominicos tan positiva en aquellos 
hicieron posible la defensa de los indios: 
ciscanos ape.!aban a la misericordia 
dominicos, en nombre del derecho, se 
amenazándolos con la justicia del Rey. 

23) .-Gon:alo Dayo Estrada, op. cit. 
24) .-Comp. de Leyes de Indias, cit. 
2'.i).-Gon:alo Dayo Estrrida, op. cit., 



i 
i -

las injustlcias ~ue s~ . abonaron 
. el terreno, para que en un momento de la historia, el pueblo, 

con las armas, luchara por su libertad y exigiera con justa razón lo que 
había pertenecido a sus antepasados. 

El Maestro Lucio Mendieta y Núñez, en su obra "El Problema 
Agrario de Méxi.co" señala la releva1ncia que tuvo Abad y Queipo en 
el análisis profundo de la situación social y económica de la Nueva 
España, previó la Revolución de Independencia y con clara visión se
ñaló la necesidad de que se expidiera una Ley Agraria, por medio de 
la cual se distribuyeran las tierras realengas entre las poblaciones nt• 
rales necesitadas y propuso otras muchas medidas sociales y econó
micas tendiemtes a terminar con el poderío español sobre el proletaria
do indígena. Nos dice nuestro autor que nadie hizo caso de los con
sejos del ilustre publicista, tal como escribe el Lic. Gonzñle~ Roa. (26). 

Sus reformas no fueron tomadas en serio. El único medio de 
mantener en paz a lns poblaciones era la predicación y el consejo dado 
en el púlpito y en el coinfesionario por los ministros de la iglesia. Ellos 
son. dijo el señor Abad y Qucipo, "Los verdaderos custodios de las 
leyes y los sarantes de su observancia los que tienen en efecto más 

'influjo sobre el cornzón del pueblo y los que trabajan en manten.erlo 
obediente v sumiso n la sciibernnín de Su Maiest?cl y, por tanto, vie
.nen a ser el móvil márs. poderoso para 1·e1ndir al Gobierno las 0oi; clns"s · · 
miserables que componen los nueve décimos de toda In pohlr:tcióri de 
r.ste reino. lnmcdia!nmente que este resorte se relajó porque los micm;;. 
.bros c1~1 clero, c0menzando nor el señor. Hidalgo. se pusieron de lado 
del pueblo, desapareció la ohedirncin a la nutor!dad y se desarrolló el 
f!ran movimiento nnárquico de la Guerra de Independencia". (27). 

"Una Socied;id organiwda eri fórmn tan desioual v tan iniusta, 
no podía progresnr ni conservarse", subraya Gonzálei Roa. (28). 

23.-AI inicio del Siglo XIX el ní1mero de indios desposeídos 
era enorme, llegaron a formar una masa de individuos sin amparo fa
vorable a toda ch1se de movimientos revolucionarios. 

"Los indios y las castas considernron a los españoles como la 
causa de su miseria, por eso Ja Guerra de lndependcmcia se nutrió en 

: ' ' 

26):---Dr. Lucio Mcndlctn y I'l!úñczi<'.'E,LPi;oblcmn Agrario en México,, pñg. 70 . 
. 27).-Abnd v Qucipo, clt;porJvfonalcta~y Núficz, op. cit. 
28) . ..:.. Lle .. Gonzále: Ro:i, ''As pedo >Agrario de la Revol\tclón Mexicana Págs. 

.. . y 68. •. ;.: ;. -~ .. ~- . . .. 



.·. ? !'Ilustran esta afirmación, léls medidas que el propio gobierno es
.. pañol dictó para contener la Insurgencia; es cuestionable que la causa 

agraria haya sido única de esta guerra, pero sí debemos estimar que 
. figura dentro de los principales motivos, entendidos perfectamente por 
la población rural". (31). 

"El Gobierno Español ni ver In rebelión de la; colonias, estudiñ, 
aunque tarde ya, el origen y motivos, y se vió que el mal reparto de 
lnJierra era. uno de los principales, cabe señalar que en el Real De~ 
creto de 1810, ·ademiis de: librar a los indios del tributo y darles otras 
.franqui.cias, se estableció i::n d~cho decreto:" (32). 

~ . ·"En cuanto a repartimiento de tierras y aguns es igualmente nues
tra voluntad que el Virrey, a la mayor brevedad posible tome las más 
exactas noticias de los pueblos que tengan necesidad de ellas, y que 
con arreglo n las leyes, a las diversas y repetidas cédulas de la materia 
y a nuestra real y decidida voluntad, proceda inmediatamente a repar
tirlas con el menor perjuicio que sea posible rle tercero y con la robliqn
ción de Jos pueblos de ponerlas sin la menor dilación en cultivo ... " (33). 

Este decreto que la Rcgenci<i de España expidió en mayo de 
1810, según se ha dicho, fue publicado en México hasta el 5 de oc
tubre del propio año, cuando la gucrrn hnbía estallado y empezaba 
a tomar incremento: su objeto fue atraer a los indios para que coope
rman en la lucha a favor de las armas españolas y muy grande sería 
la necesiclml que éstos tenían de ti.erréls, cuando para tales fines se 
mandaba que se hicieran repartos entre los pueblos que las necesitaran 
L:is medidas tomadas por el gobierno español a raíz de la Guerra de 
Independencia, fracasaron porque nadie tenía fe en las disposiciones 
legales: la expe1·iencia de tres sif1los había demostrado que sólo eran 
ex.pres~ón de la buena voluntad del gobierno pero completnmente ~ne
ficaces en la práctica. S:n embargo, la Metrópoli siguió haciendo es· 

29') .-Mcndictn y Núl'lc:, op, cit., piÍg. 71. 
30) .-31) ,-32) ,;_33¡ ,-34) ;-Jh ;- póg, 0 72, e 
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¡· . : C'\ ';~·F·· •. ~·-}.ri1áhiiilpórtante;. Tales . sCin i'algürias riffriiíaéiOí1es. del Maestro Men~ 
; . e> ... ····· .•'.;i'i,•.),,cl¡efo Y·;Núñez ... (34). . ·.··•· '; .r ':L . .. 

~ ·: ~:. '·~; .. '.~~{. ; ;• .. ;J~u: d~~~{~~~:~iirid~~~~~mt~~~fia~~~I~~nde htZ~ili~~e~:df s ~~.e:!~:~~ 
>le".';·:: ·' · ~ · }\publicar un decreto en el cual se disponía:"· (35). 

; l :;< .; ':·::.·.~ .•> "P~evengo a todos los dueños de esclavos, que luego inmediata-
>¡ . · . i,;; i_r'i.> <menl~bé quedlleygue a hsu not1d'cia esta

1 
plausibdle sduperior odrden,.

1
1os ponga~ 

. L e,> -.: • · .. · ,en 1 erta . no a cien . o así os cita os tteños . e ese avos; )'/és-
' '!XL~; • .~~ : c_lµyas; sufrirru1 irremisiblemente la pena capital y la confiscac:iól1:-ide. · -e -

t.~~:··.:~ .. ··\:·:··-<~tQ:dós.sus bienes ... " (36). · ..•. ·• '.~.; ~··;-.::;;.•\:, 

!X 72¡,.i/;. i·i; ~Í~·~i}~~4~g~~,;~%~'~.~d. 1 ~'~ º~"~~:1 ~iªC:1.~:tf l~f ·~~ii~f ~~~¡~~·· · · 
T "' )'.:.¡·;:,;' r~~1~%~~.~J.·~f~;.n,. mando a los .. JuOc~s· y·:Nstl~\.i. :i;::;st~lto. de 
¡ . ·:.; .e : ' • ~~~fo. capft<IJ,; que inmediatamente procedan a la recaudación de las ren-

> • ;;,;' rt· ,~§~.:.YCJ1éJ,9a~ hasta d día, por lós arrendatarios de' las tierras pertene
/ < 2 :;~i.etjtes)i\l~s·.cl)munidades de Jos li~t1m1lés/para que, entregándolas en 

. . (•/'. :< \;~l~fü~ja~.~~C}()l1?), se entreguen a' J§s're~eridos naturales las teirras para 

>.•.: ... ·.;·'.·······.·.· Ó.~~t',~.tH~fyó1; ,sti~d' derecho que Pªf~ ]? ~ucesivot pdued
1
an arrtcnd

1
arse, pues 

. .. cs,m1_;yo1tn a . gue su goce sea un1c.él.n1(!11 e . e os na ura es en sus 

""iH(f~f!{{*2~f~~!";::~T:\':9::~;~::: de Don José Maria Morelos y 
'. 

0

,B~yc)~/i~1tuyó dé manera maglstral el problema y en su decreto del 
· ·· )8 .<le abril de l 811 ordenaba: · 

º ... Y en cuanto a las tierras de los pueblos, harán saber dichos 
comisionados a los naturales y a los jueces y justicias que recauden 
sus rentas, que deben entregarles las correspondientes que deben exis
th: lrnsta la publ:cación de este decretoy hechos los entregos, entrega
rán las justic~as !::is tiem1s a IÓs f>tléblo~s"'para stl cúltivo, sin que pue
dan arrendarse, pues su goce ha ckseridc los! naturales en los respec
tivos pueblos. Todo loé:tla!;'e:011cltlla9~ d,c)arim.los comisionados los 
correspondientes reeioós, fii·ri1ados 'de-Uno o d!! ambos ... " (38). 

En 1814, al rc11~ii~~ '.~iZc'~Adr~s~· :de ChilpJncingo, Don José 
~-· ,-.~. -, - . . 





·se fue elevando y el fenóineno del 
vez con mayor vigor. 

·"La dramática -desigualdad de existencia entre los habitantes, 
. qúe era económica y ~ultural, y la disparatacln distribución de la tie-

_>_fra, fueron las causas reales y verdaderas de la sangrienta pugna 
entre insurge'ntes y realistas, entre 1810 y 1821" (41). 

En el decreto dictado por don Miguel Hidalgo, se observa el 
interés por la suerte del aborigen y preocupación por los problemas 
derivados de la tenencia de la tierra. La medida dictada por los 
Reyes de España en el 26 de mnyo de 18 l O fue tardía pues ello no 
contribuyó a detener la Guerra de Independencia y, posiblemente ni 
aún dictada a mediados del siglo xvm hubiera detenido este mo
vimiento, en virtud de una serie de condiciones sociales, políticas y 
económicas que se presentaron en la escala internacional y en la pro
pia metrópoli. 

Las Cortes de Cúdiz decretaron que a los indios casados o ma
yores de 25 años de ednd se les repartieran tierras de las inmediatas 
a los pueblos, que no pertenecieran a particulares ni a las comunida
des: más si las tierras de comunidades fuese111 muy cuantiosas con res
pecto a la población del pueblo, entonces se repartirían, cuando más 
hasta la mitad de dichas tierras, debiendo atender a todos estos re
p1rtimientos las diputaciones provinciales, las cuales designarían In 
porción de terreno que debía pertenecer a cada individuo, seglln las 
celncliciones de éste y de cada pueblo. (42). 

Morelos, demostrando mayor visión agraria, tuvo nociones mu
cho más rndicales y ajmtadas a la realidad nacional que el Padre 
Hidalgo. 

Fue tal el problema de la tierra, en lo que respecta a la distri
bución, que Don Frnscisco Severo Maldonado en su Proyecto de 
Ley Agraria, al referirse n los indígenas propone:' "Artículo 7o. Todas 
las tierras pertenecientes a los indios, tanto las que formaren el fundo 
legal de sus pueblos como las que se hubieren comprado con dinero 
de In comunidad. se dividirán, en tantas porciones iguales, cuantas 
fueran las familias de los indios, y a cada una se le dará en propiedad 
In que le toque, para que haga de ella el uso que quisiere ... "Ya que 

41) .-Lic. Jcs(1s Silva Hcrzog, "El Agrnrismo Mexicano y la Reformn Agrnrin", 
págs. 38 y 40. 

42) .-lb. 
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. ··¡~:~~~;;¡~~~:r~t~iv~~:d~is~:~j~~~t~~~i~~~~~ii~~~~;it~~'./.'. ;• ) .. · .. ·•· 
' .~;i{q:tl'(!:;~e~refiere,a los indios, pues que'opi}1ic)~~s ,corr[h;.~sa contribuyeron 

· ; :y'_f()melltáron el latifundismo eri, esa·épó~a,,,(43)o'. · 

.; ·x'.·',,/~~-: .S~ría injusto olvidar que Don Ó~~-lo~.cK1~~íaBt;stail1ante propu
,; '-Ú'·,;;$c)'•en el Primer Congreso Constitnyesnte; que se dieran tierras a los 

'< ;/indígenas y se poblaran las costas. (14). , 

{> En los primeros años de la Independencia se sostuvo la tesis de 
tjúe era legitima la expropiación de las tierras a los descendientes de 
quienes las adquirieron por medio del despojo en guerra injusta, para 

• entregarlas a los indios u mestizos, herederos de las victimas de los 
conquistadores. 

Lorenzo de Zavala tuvo una visión correcta sobre el desarrollo 
de México al nfirmar que sill¡ ln elevación del nivel de vida de, las ma

. yorias indíf¡CllaS y mestizas, y sin. resolvet• la cuestión de la propiedad 
territorial, no estaría bien cimentado el progresoi del país; pensaba que 
debía fomentnrse la agricultura, en opo!sicióm a las ideas de industria
lización como primer paso, que sostuvieran Lucas Atamán y Esteban 
de Antuñano. (45}. 

"Una vez conseguida la independencia, los nuevos gobiernos 
procuraron resolver el pl'Oblema agrario. Pero considerándolo desde 
un punto de vista diferente del que dominó en la época colonial. El 
problema presentaba dos aspectos: primero, defectuosa distribución 
de las tierras; segundo, defectuosa distribución de los habitantes so
bre el tcrl'itorio". ('16), 

"En la epoca colonial se cons!deró el primer aspecto; realizada 
.. Ja independencia, los gobiernos de México sólo atendieron el segundo 

aspecto del problema. Se creyó que el petís, lejos de necesitar un re
parto equitativo de la tierra, lo que requel'ia er<i una mejor distribu
cié111 de sus pobladores sobre el territorio, y población europea que 
levantase el nivel cultural del indígena, que estableciera nuevas in· 
dustrias y cxplotarn las riquczRs 1rntttrnJc3 del subsuelo. (17). 

Resumiendo, podemos nfirmnr qtte, salvo,. los decretos que so
bre la materia ya dejamos anotndos, .;.:1; .!ª . pr~stifa. poco sé .realizó 

43) .-~ri~.~~isH~r~~~.er~P ~1~!~1.onndo .··.Proy~,ct.Th.;f.;!_7~r~~t:~~~~!~···,;r,t·.'2[0~.~~~f{:f~é:~~r. 
4·1) .-45) .-Carlos Mariíl Bustamante; 'df~'.'.7fior:}Silva.·Ii§rzog,,,op;; c1t:';.?'••:'•·.:} 
·16).-47).-J.\!kndictn y· Nlliicz, op.clti,'pág;".%1;;~~;l~?;~~;·L}:L ~~i!f~~:· \ '': ;'· 

; '%L' ·.:;,•·:. ;\~C::c·; ,.···,··.···:;:"··· 
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leyes de desamortización a los pueblos indígenas y a los campesinos 
pobres, el gobierno dictó la Ley de]_ 9 de octubre de 1856 (en la que 

.se reconoce el perjuicio de las Leyes de Desamortización), ordena111do 
que todo terre1no cuyo valor no pase de doscientos pesos se adjudica
se .. n los respectivos arrendatarios, ya sea que lo tuvieran como de 
repartimiento, ya perteneciera a los ayuritamientos a estuviere de cual-

. quier otro' modo sujeto a desamortización, sin que se les cobrara alca
balaniderechoalguno; y sin; necesidad, Mm poco,· de otorgarles escri-
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.. ··; 'c(i!l:!focfo cxnctifud y f irl11ezn, In :sifo:1dón cco1ióm len, politicn f social ·· • · "< 

... · en que se encontrnbn el cnmpeslnomexicnno, así como los problema~ .• .·· 
.}lcl'ivndnr. del ncnpnrnmiento: de lns tierras: pese a que las. proposicio;; '< '.·J·;,;.!i 

· 1\es de Poncinno Arringa,. contenían bcises esenciales para resolver el . . , .• ,~. •/ . 
... ¡)roblenm ele distrihucién de In tierrn, se com;idernron radicales en . < > .·· 
r.~n qpoca, y el Congreso Constit~yente de .1856 sólo se ocupó de par-

, \tc deiproblemn, como fueroln lás Leyes de Rcformn". (51). · · · .· 

.· :,. Lris circulares y comunicnciones de Lerdo; redactadas en los ine
. ri~s siguientes n ·In expedición .de Jn·tey de 1856; sí ordenaron In desn

morU:mción de lns propiedades comúnales de los pueblos indígenas. 
. . . . l\dc:mús, estas circulnres · estnhrn Inspiradas en las doctrinas jurídkas ·· · . 

'~·-__ _ :-> ~--~~~s1~~~b~(-~ ~:~S~\·~g v~~- -~Qlg_~º~-P!l~~P Jflt~~ ªl~JJ1ftLYJ .~h!Q_~~n .. ;PD-f H_sJt ~!1-~ ; ___ :-S":.QH~P:- 1ttB~1~~ c_:~~--~~-~~~~~:~~l.~~ · · · 
·.· . lar de In propiednd,' ·· · · · · ·.· · · · · > •· · ' ·· .. ·· · · · · 

.. . . Por Ofrél~ pn;.t~. lns .regía Ik conyicci6nJclc .· 9ue fo· propied?d.¿9> 
nl.únnl/Cle :i.nd.ígenns·.·.•críl •. un'obst{~C:ulppciclcr9po ,pnrn.aqt1ellt1· f ·P,grñ . ·.•· ·· 
és .. t.os .. ·.·····i· < / ·· · ·· · ' · · · · i•• .. : . : /.· •.··.· .. ·.:.) .. : .... •· .. ·.·.·•.:··· ... ·· 

e- : : •: ;' • :·,,,,~· •' ~- . ' 

·· .. ········.·.··~§l:Aftícülo·•30!: de. la· .. Lcy •c1e·.···pr.sri~b~f¡'f¡)~¡6n~.de·•.··l3ie~es•.···d.e;Cor~ 
porncicíncs.··Edcsifistié:as y Civiles inCiuyo.·en el tét;triino de· "Corpo
ráéirnies'', a los nyunfru'nientos; .y·e~1 ge'1iefal) todo estnblccimienfo o 

......•.. Ju.:iqíldón que tuviertt.el ,c(lrf1ctft·cJe,i·éfürác~c)11 :p#petun. o indefinidn:. 
· .· es 'decir, n los pueblos iridíge11ris; entre, ellós,' Sin embnrgo, es cierto 

, • que ~el Artículo Ro. dela .1nis111n ley~cxceptuó .de Ja cnnjennción (de 
·. !ns prop!edadcs pcrtentcienfcs. n. los ayuntnmie•tltos) los edificios, eji-

•10) .-50) .-51) .-JhiClcm. 
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r~i~~5:r}:'f~!i~~~ksc;a~stíri~<la!r2·-7cx~lti~i~ri1~~kt~l'1áFé~~~J$¡~i~';~))í1bffl:~-:a~ Hh~ X_ w- ;·_;::_~ -·- - ; 

- poblaciones a que- p'ertenederan~: (52)~-- f -- ;--- - ' :-_ --- 0 -:~:~ --::~· :~-- -~ .<:. ¡ 

.· . ····'f)~~~~~~f ~i~~~Í~f~~~i~}1~:t~~~~~\~{~}~~~~~~:~~··· ~¡ 
-- -- < " ;_;' Jn1ilnd.o.ién este' n~Ú~111§. l~s/pt1eblc)!(ih:díqenas perdieron la capacidad ;; <! 

· ·•- ;-.}· iJ~C1;1J'cleiélf!qt1ir(~Ú:jidÓ!>Y-:lter¿e119s~par.a ·el·servicio pí1hlico de sus ha~ :··< ~ 
; ?N;: ") .. ~itnntes; (5fü >: ------_ .,; · - ,;; > -- · ¡ 

--·· ;.:){ 3 ··•:•:(~2flt)c~.cf¿sp~1~si'~l'Arti~i1lollo. del Reglamento de la citada ley, __ , 
--~~t~blecÍÓ.que en l~g~tcÍ¿l 'rematé de las Hncas no arrendadas, podrían 

- .. --e; é • __ ••• :J:_i:l~hr.~r xe:1\tas condicio11ales de aquellas, las comunidades y parciali~ 
: • dádes de rndigeniís _)r_Jos ayuntamientos. Adviértase que se refería 

- • -+i · ~!':J~s~fiiú:'as_ que-l()s;il1"'.digcrias· no habían entregado en arrendamiento. 

,j 

i 

. ~-·~~~-: __ ~ -::l 
I 

.-.- ,, •.P-ero, como se ve1·~ riifis tarde, aquellas que si habían arrendado __ a 1 /_-•. _ • 

-___ - • > ~otrns gentes debían otorgarse en venta a los arrendatarios. -º ¡ 
- . _ · 

0En ve~dacrque en una circular posterior, la del 20 de af!ostO.de:-- L; :··: -~C.f 
1_856, en respuesta a una consulta del subprefecto del partido de Chal,. .. < • ' ,? < ! 
'co, el mismo Lerdo declaraba que los montes de las mtllnicipalidades,: : . ;--

1
f 

'L · ·_ ell los que la mayor parte de sus usos se hacía directamente por los> \•.(. :·<:: Í 
.• _·-···· vficinos de la población, quedabnn exceptuados de la desamortizáció11; ·-··-· •'jí; \\ 1 

< Pe°ro esa excepción, como la relativa a los ejidos y terrenos· de ser.'.'• Lji;'.; '" ¡ 
.Nielo pí1blico, iba a desaparecer de disposiciones posterior.es. · · - -- -!i'Y j 

>----·- -···i 
- J _- pe acuerdo con la Ley Lerdo, __ era esencial a la desamorHzaciém ' 
~'"e[Clereclio de adjudicación de las propiedades a los que-eran· arrenda~ -",o 

tarios de éstas. (54), -

Sólo en caso de que éstos renunciasen a dicho derecho, podrían 
hacerse remates en fovol' de los vecinos de los pueblos que las poseían. 
Esto declaración se hizo en la comunicación de 26 de agosto de 1856, 
st:scrita por el mismo Lerdo a nombre del Presidente Comonfort, y en 
respuesta al Gobernador ele Oaxaca que pedía se le facultara para 
que f ucran rematados los bienes comunales en beneficio de los ved~ 
nos ele los pueblos que los poseínu, y no se adjudicaran a los arr~n-:: · 
datarios: petición de aquel funcionario que, como se ha dkhoº; e fiie 

·",_,,; J 

:,f~ 
í 

·i 

!52) .-Ley de Dcsmnortl:nción · de- bienes de- Corporaciones Eclesiásticas Civi;•c{L---.L.>. 
53) .-lbident. <-,:·'>--. ·--~._,.~-,~j>··.>:·, ·. 
54) .-Ley Lerdo y circulnrcs del mismo. 



Como el de Pinotepa, Oaxa-
ca, pidieran que un terreno que estaba arrenda-

. do, no se adjudicara a los a mismos indígenas 
· del pueblo y se repartieran entre ellos poi.'. resolución del gobierno al 
trav~s de Lerdo 5e les contestó el 29 de 'agosto de 1856 que no se 
podía acceder a lo que solicitaban, porque eso sería infringir directa
mente la base de la desamortización. 

Poco más tnrdc, como se pens::irn que no era conveniente que 
los arrendatarios ele diversns propiedades se adjudicaran éstas, por 
resolución de Lerdo el 9 de septiembre de 1856, ~e declaró que 110 era 
obstáculo para la ndjudicación el que un arrendatario ttwiera 
nrrendndns. Con esta disposición se establecían las bases e.le. 
centración de propiedades en manos de un solo indivi.Cli.to que rr•vnr•·

dó grandemctnte a la formación de los latifundios y el monopolio de .· ·· 
los bienes no sólo rústicos sino tílmhién urbanos. 

Aunque en la resolución del Ministro de0Hacienda del gobier-
. no ele Comonfort, Miguel Lerdo deTejada, ele fecha 17 ele septiem

bre, se insistiera en que en cu.cmto a las propiedades de los pueblos esta
ban excntns de la desamortización, las comprnndidas en las excepcio
nesi de la ley de 25 de junio, el mismo Lerdo declaraba que dicha ex
cepción no podía hncerse extensiva n lo que no sirviera para el uso 
común, aun cuando beneficiara a: un número considerable de personas: 
concluycmdo que todo lo que estuviera arrendado debía adjudicarse 
n los arrendatarios. 

Pero si no fuera sufic!cnte lo anterior, por resolución de 18 de 
septiembre de 1856, en respuesta ni gobernador del Estado de Mé
xico, Lerdo declaraba que tierras y aguns de repartimiento se incluye-
rnn en In desarriorlizaCión. c.-c--oc,o·"- - - ~~:f-.. <.-;;,.-~,C;";~-0e.=--== 

~ ·, ,' :' .. ,"~~~: :/, .• - . 

· Sublevaciones de pueblos. de indios ~ri,:.~/Íi2h6acii1{.~Q~;~l'étarticy:: º 

_.:..; 55 -.>/':" 
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..•••• ·.~:it*:~1~d~t:~~:1g~,:é1~:~~~~~~~~r~!~~~\if l~i~r~w~~';r~' :·~·1·;r ·· 
· ·de laiinstltución ... '' (55). .•

1 
..•.•. - •. ·;:-, -----· :;_~--.·.··.z·_._·_ ;·c¡. '··'-c-'7'·-ex:_-•••. · - ,_<':,<:--

-·'.·,..;-,~.--. - - · . .. : .. :.-X'L-::,< :--,;--::::: '"· ... _. :"--·,, .... -·.-- ... 
' ''é.) ·'· " " :{·~· ·,: ·,- ·.,,' 

_ .. __ Es
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cie
2
c
5
ir, dla -__ -

1
ley

1
_ fundL_ n.me1 n_talc)cl:lffp~í~d··i§Pf p~tl~íri,':1Y/~d-~~fi-9~~~~'..:? ~.e:-_ t".e;;/---

> -articu o . · e a Jey ere()·::- 011,un amento·~en ~' 1spos1c1~_fl//:, --
.. -. ·- ·.•-. <:constituci.onal que ·prohibía a)o~/pue\)los)tjdgUirI( h~stn ejiªgs~.Y/~e:" C }.\: ) 

• .••. ~Frenos- de -·servicio pi1blico,,:los:gohiArllos'.postericm~s .al de. Cof#oriforf, · ._.•·· ·''>º 
:. pt·i.ncipalmente_ el . de•·.Porf iri~ iQíaz; i:o~sidel'aro1Í desámortiz~.bles; lo~~-·. : ·: " >.:' , :'.. · 

.· .. ·.-.. ·. -ejidos :y terrenos de s~rvldo público e11 J~s corporaciones . indígenas, ... • .. · .. -. 
, .. ·---·····inforprctadón falsa y crfminal_.·pero''tjuetenia.sttorig'en e11 el- espíritü·· . ' ·-~ --- -
·~· ~·cte.laJ.:.ey-Lerdg Y.~e.la_s,dtcttlares, .co1riunicncioncs y resoluciones CliC- _ ·-- ····•-·-··~ :• 

··taoasposteriorírientca.aquellíl.•" - --. --··:· ·_--·- .. - - .... --·-•<• :,;{ 
<., ' ''Ü1ia de'fos más funestascon~ecucncias :~~ las Leyes de De.sa- .· .. · ._·.. -. ··-- ·- . 

--. -- : ,·foórtización_-y:ael affic.tllo. 2T ele Jfi Constitución ck:J857 ;Jue,·sinsltÍd? ' •. J '..H~} • .. ~· 

.... ~:ra:: s~s ja~=~:f ~o~~~. ~~l~;:b~~: t~tn\::11::.:1;¡a¡o~:~~=d~~;~: ; .;;; ';! g; 
-. -. ·_·_ .. ~~r~~c?.~ l~~rp~~~~~~u~r;~~·c1fo~

1

~:: ~~ero;1 ~1~,;~~~i;i.t~~o~ll~a;~ª~i~'.fc~~e~!(·};/": :i~'::: x_;-: .. 
- SUS derechos territoriales, y seguran1ente ,que-fue. ésta tina pueva' cau- , •i : Xi~;'; ;; ~--' , _ 

. S.:Í delproblemn 8f¡rario .. deMéxic01"PUCSfo qu~.favorcció eLdcs.pojb _·· ?'O(i_-~ ;'i 

en fo~:~ d:~~:::~~ ~::¡~· Órozco ?PI na' "~l~~~t~y F ed~'" 12. .• . . . ·-··-··.·_-.·.·.·.·.'_-_· .-_ .. ·.• " 
'cled~fago clisueltasceséiscco1TltúÍidaclesi;( ~e refiere ca_· las de:losjndiosJ: .-;~._:[- _,_ - ~· 

.. pero los fribu.nfllcs. haé:eIÍ' cst(!' radciéiíiio: es fondo decretada la desa- . 
-- mOrtiz~-c:ión"de_ bi~nes de)as c:o~u11idádesindígenas por el articulo 25 .· 

del Rcgln_1nc11to·de(lá_Ley de25 de.-j~1.nio de)856.•y siendo la propié
tlnd.'c:9mú1\~1a .rúzón .·de ..• ser .dé dichas.comunidridcs;cxtinguidn. legal
mente Csn propié'd~c!.;Jns comunidélc_les 'menciqn7das han.· dejado _de_ 
c:dstir .ipso fácfo;·com9 · persorúis jurídicas;.:" . (57). . -

.-·. s<_.·.··ry~{es'~~~ªª~·'rt9r,~~a.'tl't1~·~~ '9ose.:c,()~1r..r;~e·_1~s·tie~r~~ A~f~1~i~-·•-• -· 
_ cadas.·•.a.·-los, abotigcnessea·1n:úf1ica.· ra'zó1t d:i ~xi.~tencia:d(!''sus-co111u~ 

;1~t~t~;f~I:~tr~~jj~~%c~!:~~r~~í~~~~i~m~~~~~I· ·· .. ; .. ;·· .. 
55) ,....,flrt. 27 ·de -_la Const. dc'/la:;R~p;".'f!ls7)> '.:··:¡· •. ;··~jJ{:;•·;j ;_·.{ ;.:.-_y:.• 
)ó.-.-[vkndictn< y Nllnc::i Op; -clt; púgs;,• !Of'.y:•I05.j.\•• - · • J• '' > 
57) .-Lic. Winstnno Luis ;O~o:co,. Cit.~ pór Ivlcnqictri}y 'i\r_~~~.0:6~~~ ¿¡f; . 

\ ... \·'''> ·.;:~~>.:·,_,'/,'.::-' 

'57 :....::\• 



. ·~Todo el libro sexto de la misma Recopilación y otras muchas 
leyes del Gobierno Español. establecen la organización, servicios, dere ... 
chas y obligaciones de los indios, con fines muy distintos y más altos 
que el solo aprovechamiento de sus tierras". (60), 

"Las Leyes de Reforma abolieron y prohibieron las comunidades 
religiosas, confradías y hermandades (Ley del 12 de junio de 1859) 
pero ninguna ley ha suprimido Ja iglesia, el Estado, el municipio ~11 
las comunidades indígenas". (61). 

En algunos Estados, se ha reconocido a los ayuntamientos como 
a los representantes legales de las comunidades indígenas; pero, apar ... 
te de que los ayuntamientos casi •nunca eran electos por el pueblo, 
sino que estuvieron al servicio de intereses bastardos, el hecho indu ... 

·.dable es que en la mayoría de los casos se privó de personalidad a di ... 
t.has comunidades y por ello se vieron imposibilitadas, para defonder 
sus intereses. (62). 

· .. 26.-:-A c~ntinución se. transcriben algunos párrafos del discurso 
ql.ie prC>11wició eñ el Congreso ·Constituye~te Don Ponciano Arriaga, 

· yde·los-cuales hemos seleccionado los que se refieren al problema que 
· · anaHz~riiO.s: · · 

. . ·.'•1icólno y cuándo se piensa en la suerte de los proletarios, de 
- c:;,.c,:c~c;élos~,qu~~;llamamos Indios, de los sirvientes y peones del campo, que 

i aÍ'ras,trnn lus pesadas cadenas -de la v.érdadera, de la especial e inge ... _ 
· · ·_ niosa servidumbre fundada y establecida, no por las leyes españolas, 

qlle tantas veces fueron holladas e infringidas, sino por los mandarines 
arbitrnrios del régimen colonial? .. , ". (63). · 

.. ·. ' : . 

''.Los : miserables sirvi~nt~s .del campo, especialmente los de la 
rnzufndígem1, están venclidos:y·'.eúnjenados para toda su vida, porque 

· .~~1: om9, lé~ regula el;,s~J<i:fi~/;Ie,~;1qa el alimento v c>l vestido que quiere 
. _ ,Y;.~Ll'f,e~_io 'q.tie'J(acbnipd~; so'.füéim. d11 encarcelarlos, castigarlo.s atar ... 

; me11fo:rJ()S''C,~111f~mprlp,s;~~iérl1el'e7q11e nn se somcta;n él los decretos y 
_ordenes •. del dueñó.de:la>flerra: .. ;'' .... (64), 

. -- --A;í· p~~iriha~-~~:t~'.Jfü~tÍ~e4Í!~~Isplogo dela Reforma sobre. eLpro ... 

58) .-59} .-60) . ..;.d1f:'~621_;?W1a¿llÍ;:· · 
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,. ;ii1C'ílirti,·rigfriridc~e,~~[1::~pOciiA'. .. _~.,',; .:". ;· .. : ~:-~ _,,··~ . : '"""~·'''"'l" -~ . i' · -.· · , ·<:'_< * 

-;~J.f:~~~~~gg~1~'~0B~E1~~: <~~i'.~1~i~o,1'~,~ig:~~f i,t2,{lx '.;•• '~:: 1.~f, • l 
· , ',[~[~~~f W~l~~Wíf ~J~~!~~~~~ljf@~&~ft~V;~¡f 1~%~!~~~lf; 1,~·~;:·.'~'1, ··• ; 
_ ... ·• ~.:s::,;E~ta institu'dó1\ fué creada ~sp'ecíficaménte, p~r'ala ·peníns~1la·?e: ¿:X:-···?;' .,, 
···_.·;;·+,'.'.!~~¡;~tf!1n~~nd-~~i2~'~~e~~~j~?~(~2~~~Jbiº!gic~:,%,i~,~;~l~)i'.~~IT;t~•·{_111:"íf1,y~i9:~?·~~- ............. , ·.-.. :··_·'' .. -,.-..•. ·~ 

>;·-, ;·~~ri.·t~n caótica la .sit:un·¿1;4~-;~fhw~.~~sl~o~~\f':'caredan··.nuestros ':'.·.--~t''·~;, ·.·.· ,,f 
Indios, de defensores, ya que la~.céfo:qi~.iq'~~~;Hr,ipéra)1tes no lo permitían, · · >•:: /:~;{·'.i ~ :· 
qttése tenían que tomar lajusticiaiJJ9rlsf;rnifmos, al. revelarse .contra . - é~f~·f· ,.J 

' tal estado de cosas por niediodc ';¡¡\~·vfol~n'¿in;:~xd,· en octubre de 1882 <: .• º'f 

-.. · ttn nuevo grupo de pronunci<1dosl11ici~r·~1{sus correrías en el Estado .. · . ~XL·· ~_:.J 
~.t0e·?and~;lis1 Pt~tosí, nmtpdarnd1osp1'()r~1b~ip,)~ll.J~n.el que

1 
se clecl?raba que '>,Lj: .~ ,,~ 

1os 10 a 1erra n ·o os o~' 'ºrll .. Fes¡ 'p_ero que a conquista espa- .. ' 1> .\,l 
ñola, la ley ele desamortización )' lá:·pél'rcelac::ión de muchas de las tie- · • · ... •.-• ...... _ ¡ 
rras comunales de los indígcnas/h~bíqh•éonvertido a México en tttlla •· .. ;; - ¡ 
mnsn de proletarios que ge11líanJha¡ó;fosproccdimientos tirán'.cos de · ·.·· ·····.•.·· ,_;{ 
los hacendados. (65), -·' · :.·L~;_¡g~·t':::•;7·-~ .. . .• \ <í 

27.-Tal situación ,füf.#i~·@'lri~clb'. ·hasta.· desembocar en la Re
volución de 191 O, en la qt1e·~l,n1a)'or continente, fue aportado por los 
campesinos· sin tiefra q~~·,~r~il:·\:la'.;i1{r~.ensa. mayoría. 

. . . ~l. 1·efutar',Uti~lCi·~@.~ixaI~t~1fi~NÓñez a Emilio Rabasa, quien con 
b:ise en los datos élpór,tfidOs';'por'-;Toribío Esquive} Obregón, niega al 
if!ttril,qüe éste la'}cxlste'ntía.:déFproblcmn Uf!rario en México y escribe 
ni respecto;"\. U>"' c.·.:, "• 
. ..... ''El .i~clio; e~ ig110Ja~0fe/¿~·¡~~~t;ltg; prefería~ vivir explotado como 

bestia, .del mísero jorllal c¡i~e se.le''p@tjba :en las haciendas y ranchos 
de su vecindnd: pero cerca dé sus fofoiliares, de sus tradiciones, de 
sus creencias, a . aventurarse ha~ié1'.ti~#asi inhospitalarias, El proble
ma agrario no sólo es. probleÚl~~ de,tierl'as~ sino de hombres, Es diría
mos, principalmente un proble'm~:l~ufriario y désde ese punto de vista 
se requiere tomar en ct1ent;:i; s91Jre~~tód(), el ftictorsocial,la indiosin
cracia de las gentes, como bqs_r, y f!ii'i_9aniént{) de toda solúció11. p~- -

. " ,'' _ .. ~ ." '. : -, 

f•J).-6'!).-65).-Sllva Hcrzoo. op/'ciL .. pñgs. 69 y 70 .. 
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.;. • -', --c.I )'Et~}' indi6 ~uicrc, .como diC:e1···-~rLbic1 . Rabasa; .. que l~s tier
1
r¿isdvayadn·•-•··•· · ·····> --

:a y1ene razon: exige que e pro ema agrario se resue va . on .e 
•{I vive, porque ni él ni el gobierno tienen las enormes sumas cie. dine~9· 

.. -·· qúe exigiría el traslado en· P1asa de la- mayada de los habi.tante_s de:;. · ' ·-.-- } 
.·· ·-·:-· .. _ su pueblo que carece. el~ Jie~~as suficientes,_ hacia regiones m.als'ana~ · ; ;::_!-.;"< 
<'- en- donde sobra, pero qt\e requieren capital. significan la separa~_ión -<:;: -•· 

·.• ·• - . de. In familia, el ;,acriifdctde serifüúiemtcis, acaso la pérdida de In vi~ · , > 
' '.'cta'\(67)> •. , ••.. ·:, < _( 

1 f?•:b~:g._'.E.11~ :Jtrri .párrafo de. su refutación a Rabasa, Mendieta afirina: ·-·• '"-' e_\~;~;. 
! -·.: __ . ___ :-_._·._·_._--".• ... ·._-.·_ ..•• ;}._I1)~~ll-~~pleincnte qu

1
e en Ida época coflonial no hubo mo

1
vimientods 

1
pópu.; ····-•< ..• ; 

' •·:'°> (lres·é)grarios en e sen ti o de mani estaciones o revo uciones e pue~ 

·
1
r.__ } __ >~~- _ ;_•~§.'sn_I?s cu~ble1s se ?i~iera de una nb11an~_ra conc

1
reta el 

1
reparto de -thie.; <y_·.-_· • .._ 

<<e ·- - e:•: rras: es 1mpos1 e ex1gur que una po ac1on rura como a nuestra, e- > --·- -.:: . 

j > .. ( < forogénea, inculta hasta la miseria moral, sepa con exactitud la causa 
f- {. .. \le sus males y la forma adecuada de remediarlos: pero los anteceden-

- tes del problema nos inclica1n que los directores de la co~a pública, los 
int_electuales de todos las épocas, han considerado siempre como la 

··-causa principal de los trastornos políticos de México la miseria de las 
<'Clases campesinas. Desde la época colonial la Legislación de Indias 

entrañn, en su. parte conducente, un procedimientos de dotación y de 
_ ..• ,restitución de las tierrns él los indios ...... (68). 

Hemos trascrito todas estas con.sideraciones, respecto a la situa~ 
ción que privaba hasta antes de ~uestro movimiento de 1910, para 
señnbr que, en principio, nuestros .. campesinos siguieron a todos los _ 

_ -_ --· criudillos de la Revolución, porc¡tle .ar·i:!ecir de Justo Sierra tenían-~· ... ·--.--
"Hambre y sed ele justicia". 

Luchal'on con las armns parn ~dc¡ufrir ttn trozo de tierra, qué 
les permitiera mejod\"r .sus miserables,.co11qi_ciol1)es. de vida. Es '.cier_to 
como dice Mendieta y Núñe~~yicon1éJ-''.ln?,chos otros investiga.dores, . 

~~·~e~:01:ói!~~;;~T~~;·)~~~tl~.s~~¡~E~:~~~~ii~~ft]gf¡~.;~;~t•~~ddz;f b~º~ír~ 
permitir,?; De.i al1 í;, q ue;lai prlt1cipi1l/'!5~réócli pácíón'/de: los' E evo! udonn ríos 

. - - - - ._ - ~1ionestos,,-f~if~e·.~üae:"1.i,~~ljs.Ír]J5~l~b~g,;~i~,~~U~5~~i~i~~i-.-Jié{i·.~-~ •. ¡::J;,~~;-;,_ 

• b1~~i:'i~!~s~~u~i~~~~i1l~i~~~~~~.~~1it1~~~~~~\~r~~.tlJ;d;~e!~~Vfri;i;eii~t~~ 
. ·...:....: ..... ~" .-:--.:~ ... ·.,- -~. -·- ---~ ~~--~-:~t~~-~:,C ·e:.:_.-=~~-~--~;~-~;~,--~;-<,-~,·-:·· 

66).-Mcndicfo y .N6fiez,·op/ ¿¡~.¡Z; >·c; _'':---) ';·'-¿<,... <· < , 
. _.::·:.<.:::~-'. 
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_. < > -:. .• <: ::· • < _ . : ,. • ••• ::j 11 y. ): .. ;> - ·<,}. . 
, -, ~:t ~-;~- ··;L~-~::.:?~.~ ·-;:- · · ~"L, :~ .. :-;-,; ~::,;<_·.:;:~~,:::-~: ,· ··.:._x>·:~~/···; - ,'-,~::,_ .::- , <->; :.·' -- ¿.:,·:z~~;;;;~-; :-~~\;" '.~··.:-:::·:c;t_:-~'--:~-.::- · :, -·:~>·:·. ;~¡(:-~:~.:-_::;~· - .º<+ 

. .;·/- -¡:·:_, ·.<.' .'··,- .. }.c_(c;/'•;·,: '.:~>-·t· 

,qil~l!~lliiiJ~l f~~f l~f ~}1~iitil}i}~!~llllU~j~c ig~¡~c¡ 
•.•.·IosJatifundios.y(én•·-Ia'creación de la,pegue'ífapr6piedad,'.)Po5,t.~ric:>r~ ·;:. ..- f·''\.! 
·.niénte· •• el, Lic~ .• Luis.Cabrera .. alitor. de:la ~ey ;del···Seis· -dé Eii~r·a~~~:.'.'./;• ;~_. "'¿,. ·. ¡ 
1915, e ideólogo ael carranci~;mo; habló de la conveniencia de' reéon!f ... ;:.;; ' .··. }'.:< u1; . l 
tituir los e;rdo:b(69¡;: · · • ·• ·. (·:•·x•'; ,'_;.:, •:?·.;•.;: · .•. ¡ 

' ~{,J;!1~i:~~'.'00~~.~1cui:':o!ü:ri~~ P:;!~~d:ª /d,!~u~v;:"~i1~ S:Ji1~;!; .; ~ ·· ·. §'.': '. • ! 
' varcin o cabo las llamadas "posesiones militares" o sea.n los repartos ·.· c:,:-t ,, -:¡ 

.. jlé tierra hechos .por los jefes del movimiento nrmado. La primera / '}"·''•) 
restltució11 de tierras en el rresenfo siglo se hizo por el zapatismó en - ·~~j. :T-'~f 
él pueblo de lxcamilpa, Puebla. el 30 de abril de 1912 y la primera ·;;. ~- './ 

_.dotación o reparto la realizó el Gral. Lucio Blanco en la hacienda __ · <' l 

~!;'.';,~~:~~2ºd: ~;,~·~~~~;~;;º T,;:~·l:r.:;; ~..2i. ~~:,;º::~~~,:~~:: . ; :Yiil 
r:a. (70), /él 

? < \lna vez entregada parte de la tierra, los campesinos de México ·<· < ¡ 
.. '. s

1
'e;enf1:entaron a otro problema: el de defender legalmente la posesión ____ ·._-.-_ .•• -_ .• _ •..•. _._•·_-_·_

11

¡ 
-.-e~ esás'Uerras, ya gue los hacendados y terratenientes no se resignaron -
'coino ·:rió se resignan actualmente, a perder todos los privilegi.os de ~ 
gtte"'hiisfá entonces habían disfrutado, y valiéndose de miles de argu- r/ ; 

... ¿•=·.~~.~1~C~1It¿)rpecieron y entorpernn el desarrollo de la refo!ma <t_g~~ria_._ ,--oc~-~ \(~-~~~1;:~~~ -~~:i 
O· ,• 28.-El artículo 4o. del decreto de 22 de noviembre de 1921. /; . 1 

-_. C:i·eé> una institución indispensable para la completa realización de. lt1. . ·> - · : 

···•••·•· 'R~fo't:~;~~::~ .. L:i,::~~~~::::~:;~.~~.~~~,8\f ,;,u~16n.· áe .·. ········•• .. ·:.· }s;{"· ... 
PROCURADURIA DE PUEBLOS, parn patroci11ar ,a)os pu~b!o.s /;j·"i.· :'. ~ . . _ 
qt1eJo desearen, }lratuitamente, en sus gestiones de do~ad§il e>•re~t.~~Hr . . . •· 

_·tuéiém· de ejidos. clrpendiendo _el nombramiento .y·.remocion:de)ó~ifüo~;;.· .• ;.!-~( •;.·· ;-· 
curadores de In Comisión NncionalAgraria'.'. ·', >:<' ,~~~;8;;;i;;,_ '. · • 

. "'º 1•:~:~~:·~~:~~::: .. ;·~t.;~::·~,~~~:;:~it:,~~t~i:I~1~ii~QL ~~t·"c'.~ 
n l ::t~J :-~~Jt; l~~;,i~¡{¡11d·~·~i1iaff~r :'Et' Rcpílrtb·, j~s1Z t1e0rra~·~':D_:·~e'f of~á--•·• 

ArJrnrin_ In~cgt·,n.r:~.-·,.n~rf:~· ... 12 ~>. · · ,· ~- ~-- ::,::~:.·:_·~.-~, · :, > ~·,: ·. ·· 
·:~.' ·;; 
·,.: .. -:::--



de México integrada casi en su totalidad por indígenas de 
cultura, no era posible que extendieran rápidamente su acción en 
de que la misma ignorancia y desvalimiento de los beneficiados 

se levanta como principal obstáculo para ello". (71). 

"A raíz de las primeras disposiciones agrarias, los pueblos ru
rales, bajo los prejuicios religiosos que les presentaban como un robo 
las afectaciones de tierras de los hacendados, para las dotaciones, se 
abstenían de solicitarlas, aun encontrándose en casos ele extrema ne
cesidad'. (72). 

"Otros pueblo~ se entregaban en manos de gestores particulares 
quienes mu1chas veces después de explotarlos inicuamente, nada arre;. 
glaban, y cuando los mismos interesados intervenían en la. tramita
ción de sus expedientes agrarios, cometían errores al rendirlos datos 
que .se les exigían, en perjuicio de la rápida tramitación, al grado de 
que pasaban años y al ver que no daban frutos sus esfuerzos abapdo
naban toda gestión". (73). 

Los POCURADORES DE PUEBLOS en estas circunstal1cins, . 
contribuyen a expeditar y a moralizar las aplicaciones de las leyes 
agrarias. 

"La Procuraduría de Pueblos dependió, en un princ1p10, de la 
Comisión Nacional Agraria, En el año de 1934, al reformarse el Ar
tículo 27 Constituciohml y al establecerse. como consecuencia de esa 
reforma, el DeparMmento Agrario, formó parte de éste; más tarde 
iue una dependencia del Departamento de Asuntos Indígenas, creado 
d primero de enero de 1936 y al ser suprimido como Departamento 
autónomo, pasó a la Secretaría de Educación Pública". (74). 

"La Procuraduría de Pueblos, como dependencia de la misma 
· nutoridad encargada de r<:>solver !".obre las dotaciones y restituciones 
· de tierras, no gozaba de la. independencia que lógicamente debería te

ner para llenar cumplidamente su cometido. En cambio, actualmente, 
· delltro del Departamento de Asuntos Indígenas, sí está moral y le

galmente capacitada para desempeñar sus funciones, que por cierto son 
también más nmplia.s pues de acuerdo con la Ley de Secretarías y 
Departamentog de Estado Vigente, no se concreta a la defensn de los 
intereses de los núcleos indígenas ante las nutoridades agrari.1s, sino 
qu.e defiende n dichos núcleos ante cualquier autoridad y en todos 
nquellos asuntos que ameritan procuraci.ón. (75). 
--~-· . 
71 ).-72).-73).-74).-75).-Mcndictn y Nt1ñc:, op. cit. págs. 177 y 178. 
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al respecto: 

por el Presidente Obre. 
el centro motor del movimiento social que em

cumplimiento eficaz a la legislación agraria consagrada en 
27 de la Constitución de 1917, iniciándose, la realización de 

de justicia •social para los campesinos de México, víctimas por 
cuatro siglos de tocia clase de explotaciones e ignominias". (76). 

"El Presidente Obregón tuvo especial cuidado en la designación 
· .de los funcionarios de las Procuradurías de Pueblos, a los que siem• 

· les brindó stti firme apoyo en las promociones que realizaban para 
a la ciase campesina mexicana. De la organización dada a las 

· procuradurías de pueblos, dependió en gran p2rte el éxito de la ins· 
titución durante su etapa ilnicial. en la que recibió una constante aten
ción por parte del ejecutivo federal. Seff(tn el primer reglamento de 
las Procuradurías de Pueblos expedido el 25 de octubre de 1922 poir 
el Presidente Obregón, la institución se ()rganizó de !a siguiente ma~ 
nern: dentro de la estructura aclministrativa~de la Comisión Nacional 
Agraria estaban comprend!.das las Procitradifrías de pueblos con u111a 
oficinn central encarHada de las procuradurís foráneas. que recibió 
la denominación de Procuraduría General. de Pueblos siendo éste el 

. jefo inmediato de los procuradores de las entidades de la federación y 
.'~e los cmp!eados que de uno y otros dependían". (77). 

7.) · "En cada uno de los Estados y Territorios Federales se organi~ 
. > /.ziiron las Procuradurías de Pueblos, contando estas oficinas foráneas 

< ;.;co1iun Procurador, un Ayudante de Procurador y dos empleados ad
¿;;6·ic'.;mi!listrativos. Como se desprende del artículo lo. del reglamento men~ 
· . C, tLc:mado, los procuradores de puebles tienen por objeto asesorar a los 

· ·· vecinos de los diverso pueblos de su jurisdicción en los asuntos agra
rids y en los de índole judicial que se ventilen ante cualquier tribunal 
de la República y que tengan relación con los primeros, representando 
nlos mismos vednos en los asuntos referidos,. ct~:indo así lo solicitaren 
los interesados. Al procurador general de pueblos según el articulo 
3o: Je correspomlían las siguientes atribuciones y deberes: 1 o. In ter~ 
venir personalmente en .cualquiera de los asuntos de orden adminis
#at(vo o juc1ici,¿¡l ,cn que Jos pl.1eblo.s tomen parte, 2o. Procurar la so"'. 

' .•• :-Jtlcióri' el~ .. los coi1flictos que se ~m"citei1 1.'tltre ttt10.··y. otro pÜeblos.·. o 
; .. · .~nJ~f!JQS;c:Vf!SÍ!l().iL ele . lit\ m '.smo pueblo ... de ·ª cuerc!q. Si.f!.111 px.e .. 1:011)~§ .. t:li~~-.. 
' .... : .. ~~<-,:_· "._.>:· ,·, .. ·. __ · - ' - - ·.- -·:. __ .. .: ... ;···:~'._:.:; ,. ~<~: :-:
. 76);;.;;;Lfc.Gnhino Vázquci Alforo, "Ln Procliraclurin de ASúntósAgrarfos"; Tesis, 

·•págs; 19, 20 y21. · < · .. · ·•:·é 

,._ . 
____ -· ~0-,";C'-~ _ 7_-C- --
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, .••.•· .J;6~i~I9:1~~¿·;1éf,ri1~s·.·e:11··.· ti 9&r>f ·¿·~1\.l~~·~~s~r~t 21~r~t~:'cf {~t'ritjJ~f[ar?)ri~-ili1:.•• •· .·. ••·.· .. · •.•.. ·:· •·.• 1··;·· 
.·· \;,·';·forlcfüdes'agrúrias: Jo:: d<lr a• los\p'roéuradore~ de"'púeblc)s'las instruc~ •.•..•••..•... ..· .· ; ···;·.· .· .. 

·· · •·.·· .. ··h,:.~i§í~~s?Ciüt'éstinien ·necesada's; paJ:a·::~1;;~es~Jl}r,eñ?~:.~~·.s~ífJüncionis:.·.· · .. ···•· ·· l · 
·· .- ... - ~'.X¡)eclir>ciréúlares de observancia ;general,.pl'evio'.'(lcl1~~c16deJ ~Ofici(ll·. . .. ·.··· '.·~ .•. ~.n.:,:.i.•.'.-.i ...•.... :.••. 
'. '·fy[ay()~ de Ia·Comisión Nacional•' Agraria.·.y dieta~';: C0~1 acuerd9 del; ... 

··· ·.·.· :; ,; · .• •· inl~mo ·.·funcionario, . las medidas económkns . y· disCi plinarias que juzgue · · ' • ••.·· .. · ~ > · 

• './ .C:onycnientes · parn uniforrnm la acción: del cuerpo de procura.dores. ~n< ·. · · ' J• 
.>• "· /': , ~ste·nspecto la organización original de las Procuradt~rías de .Pueblos ; ·· • · ·;:,J .. 

· ; \{L \jt'fu~~fo e1~g9~ai1. parte ~a actual orgrm~a1~ót:~~e las ~(51~~,~~~~~~~~.{ t}"J' .·;]: ::J. ·•· 
· ..• · ... S .· ari.os, etl >as que en Stl r g m ·os~cO 1 e • :' : ,, e:·: f 

.. ·. \?. ·······'ªbº1· rganlizaddón 9e .la odficinn dcoordinadora·· debplr~~µr~~urdíi{dyif119"f}~;~;~i'3:;.·:2>.·· ' ·¡···.··· 
· .ta ~ce a . esignaciónc. e un-. irector responsa e :e!lca.rga. ó e a c(:)~. •i ~- ,, X¡' . 

·.. ~,; J ·· _·; ;cOrdiriadói1 y de 1a-·direéiCan de las pi:ocuradúrías· ·agraria~'.~En=/et:ar';;~~ .. •;e•.··, - y¡ ~< 
tículo 4o. del citado ordenamiento. jU1·iaico se~ .ésfaDlecen ·Iás= sigúÍen.: ~ •~~. ,;;.~ le· · 

t~s ¡1tribucionesy · .. debe1;es .. delos J.lroct1raclóreifcic''.Pt1e~J()s·; ;g~im~r9.8 ·;·>· ·· i. •.y¡ :.'·• 

.. ······.·····~~:~f ~~~E~~\~f~~Y~J:~f i~~~i~i~~i~~;~~~~~~~~~~~~:t~ ·;:/'.11

.t· 
isé refiel'e· la fracción anterior,<ll~¡1en todos los. ·requisitos exigidos r)9r· ·· ..... . 
)~sd~ leyes

1 
yddisposiciones ·

1
viger1tes y pNor · 1as q

1
ueA' en ··Jo sucesivo sde ~~- !,!.• .. ·~.·.••.· 

. p1. an, -e an. o cuenta· a • a comiS'ión ·.··aciana graria,. por con uc.to· . 
.. • d?l Procurado1· General, de las frréguforidades que observen, a fin de .:{'' 

. ·. . .. ·. ,·. que se sübsanen y se. tomen por di~ha. corporaci(~n las medidns perti-
. ·~¿._.,:.& _ ti~ntfa J'~rcero;...-Asesorar a los puebl~s' 'a fin de que se aperso'.' 

.:ne11: como teí:éeros ill.tercsifdos-en los ju idos de amparo que se promue
> ven 'con ri1otivo de las resoluciones o acuerdos que dicten las autori-

· .. · d~.des agrarias, apersonar~e en representación de los mismos cuando 
. ftteÍ'.;t cdncedida . tal pers~1rnlida(I por' los interesados y cuidnr de que 

lpJmlsmos pueblos ejerciten. fos , derechos que legalmente les corres
··~oncFlnc ln,terporigan todos.Jos recursos legales co~1trn las resoluciones 
que les ftiérén adver~as; Cllnrto.--Asesorar a los comités Y. a·cti~l-

'{c¡tÍkr:,otg au.toriqt1d''.nf1rn.ria contra las. que se interpongan.·. el recurso 
<de.;élt11paí·?:".a';fiH;'de<q:tic rindan ·oportunamente Jos .• informe.s, •previo 
c·fJl.lffíf ica(lp',ZpiHicndc)+én su ca serla no suspensión .. del·.· actq r.~c:Jam<ido. · .. 

~ . .;. ... y:~{I.i\o•/c)torgamie~foY deLamparo; cuidar· de :que rindan• las prllebas · 
.·.·. ··• • :;¡;1:q~s~-~~.~rr~_ll't~EPºi1gcan)os recursos. legales··contralas resolticiones. 

· · ·. q11é. les':ft1~rei{\1dvci·sas~ Qúinto.~Sujetarse a· las instrucciones que . 
· 1•cciba.del Procurador ;Ge11erril de Pueblos. para el desempeño dé los .·. 
~!1-imfos'éii qt1.:· dehc jÚterven:r. Scxto . .-Rendir un informe mensüal .. · .. _. . -.·. . . ' . . 



·~·;~e todos los negocios en que hubiere intervenido, expresando 
·. do que guarde, y en su caso las dificultades que se presenten 

despacho. Séptimo.-Concurrir personalmente, asesorando a 
teresaclos, o con su representación en su cnrn. a todas aquellas clili::. .. 
gendas administrativas o judiciélles que se verifiquen con motivo de 
los negocios de que tcngn conocimiento". (78). 

"Desde su etapa inicial, los funcionarios de l&s Procuradu.rías de 
Pueblos se convirtieron no solamente en asesores jurídicos, dentro del 
proceso legal de la Reforma Agraria, sino que también desarrollaron 
una intensa labor de promoción pílra llevar al campo los· beneficios 
de la educación rural, del crédito agrícola de las co~nunidades, de la 
irrigación y en general, encauzaron en favor de los campesinos la ac
cié:n gubernamental de la administración progresista y revolucionaria 
del Presidente Obregón". Afirma por último el Lic. Vázquez Alfara 
que: "Desde el punto de vista sociológ;co, fue determinante el papel 
que desempeñaron los Procuradores de Pueblos en la Reforma Agra
ria de México, ya qu.e éstos fueron factores muy importantes· que pro
movieron el movimiento y l<i transform2ción de las grandes masa~ 
campesinas del país, las que, en virtud de la inhumana explotación que 
~mfrieron durnnte más de cuatro siglos en el campo, se encontraban si.n 
ninguna preparación y carecían de los medios indispensables para exi
gir el cumplimiento de la l~pishción agraria, que con las armas en la·s 
manos y a costa de muchas vidns habían logrado plasmar en preceptos 
constitucionales". (79). 

Durante la administración del Presidente Lázaro Cñrdenas se 
creó la Confederación Nacional Campesina, con ramificaciones en to
:lo el paí;s': su objetivo primordial fue y sigue siendo, la unión de to
dos los campesinos de México para In solución de los múltiples pro
blemas que los aquejan. Dentro de la C.N.C. existe un cuerpo de 
Procuradores encargados de asesorar, procurar y defender a los cam
pesinos de dicha central. por razones que seríd largo enumerar, actual
mente existen organizaciones de campesinos independientes de la 
C.N.C., y dicen que luchan por lograr que a la gente del campo se le 
haga justicia, esas organizaciones también cuentan con sus respectivos 
cuerpos de procuradores de pueblos para que atiendan a sus afiliados. 
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CAPITULO TERCERO 

La Procuraduría Ai:Jraria.-Decrcto creativo, circu.lares 
'respectivas y reglamentos conexos. 

-29.-Decreto. Sus acepciones. 30.-Decreto que instituye 
la Jefatura de Procuradurías y Oficinas Foráneas, 31.
Reglamento de la Procuraduría de Asuntos Agrarios. 
32.-Circulares aclaratorias. 33.-Análisis del Decreto. 
34.Nuevo ReglameJnto Interior del Departamento de Asun-
tos Agrarios y Colonización (parte relativa a inspección y 
procuraduría). 35.-0ficina de Procuración, dependiente 
de la Dirección General de Inspección, Procuración y 
Quejas. 

29.-Decreto mediante el cual se funda la Jefatura de Procu
radurías y sus 32 oficinas foráneas. 

"El Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia" de 
Escriche, explica el alcance de un decreto: 

"Decreto, es la resolución de algún magistrado, juez o tribunal 
sobre cu,alquier caso o negocio: en el Derecho Canónigo, la Constitu
ción o establecimiento que el Sumo Pontífice ordena o forma con
sultando a los Cardenales. decisión de un Concilio sobre puntos rela
tivos a la Fe, al Dogma o a la disciplina eclesi.ftstica: y el libro o vo
lumen del Derecho Canónigo que recopiló Graciano. El Decreto Renl 
no ha de confundirse con la Ley: la ley es una regla general estable
cida por el que ejerce la soberanía, para dirigir, premiar o castigílr las 
accioner; de lo!'. !1úbclitos: y el Dccrrtn no es otra cosa que unn rcsolu-
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u111."uv por el Rey, que 
proveer o hacer algunas 

establecer medidas de buen 

El término Decreto, aparece, por primera vez en la Constitu~ 
ción Federalista de octubre de 1824; término que es empleado poste
riormente en la Constitución Centralista de 1836, que en su articulo 
43, Ley Tercera, establece: 

"Toda resoludón del Congreso General tendrá el Cnrácter de 
·Ley o Oecreto. 

El Primer nombre corresponde. a lás que versen sobre mater.ias 
de interés corn(m, dentro1 de la orbita de atribuciones del Poder LegiS

. El segundo corresponde a las que dentro de la misma:órbita;~ 
. sean sólo relativns n determinados tiempos, lugares, corporaciones, 

... ·. · establecimientos o personas". 

En la Constitución de 1857, también se utiliza el 
·• creto, en el artículo 88 de la manera sigui.ente: 

. "Todos los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente, de
. berán ir Prmados por el Secretario del Despacho encargado del ramo 
a que el asunto corresponde. Sin este requisito no serán obedecidos", 

la Constitución de 1917. igualmente es util!zado el término 
en el artículo 70 y reza de la manera que a continuación 

"Toda resolución clel Congrew tendrá. el carácter de Ley o 
Decreto". (2), 

El Licencindo Tena Ramírez, comenta el artículo 70 de la Cons
titución de 1917 en los s!guientes términos: 

"Dentro del concepto general de Ley, la Constitución· vigente 
emplea esa palabra con diferentes connotaciones. En el nrtículo 70 
In Constitución opone Ley a Decret~; esto es. usa aquel término en 
sentido estricto desde el punto de vista, formal; en cambio, en la acep
dón que ti.ene la palabra "Ley" en el mtículo 133, refiérese a cual
quier acto del Congreso incluyendo los Decretos. En el Artículo 14. 

1) .-Joaquín Escriche, "Dicc!om1rio Razonado de Legislación y Jurisprudencia", 
2).-Lic. Edunrdo Carranca, "Anñl:sis de la Procnmduria de Asuntos Agmrios", 

tesis, pfl{Js. 36, 37 y 38. 
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. .._ ·_ : ;J~L~g v'.;c,"~s~',~iI6~~ ... :J is[;dÁicióh'.Vi~9i.~! ~¡¡~~)_'2c'!ii/tf}~~-/~tz{ifi}~{~Jic~~f~~t:I1~J ; . -- ·~·· .? 
-- - .· perp·e1i:_él artículo 103. "Ley" es, toda óHra éleC_c~;n_greso o 'de._algtina -V·--· 

de:sus cámaras, aunque sea incostitucio11al''..~_(3)... · · : ... , ,.: ·~-

'';\;'0 ti~1~~:~¡~~~~i~~~~a5::~~ne~!~~~ili~\)~f~~Íii~~~~;~;~:¡c. 
· ' iS/ precepto, el diputado Moreno expresó la./éo11vénienc!a de qué" las ; ·, < - /) 

.... C~ re~óluciones del Congreso tengan el _ caráct~r ·(I¡; Ley.·o~ Decreto, est~- ;-f.cú:~; 
·'~_'i __ .··_·_1_._·_;-.·_'.. __ ._-_-_.····-.--•_--·.·_._•_•._,_,_· b,l~~i~n1do 1JaDdistintció~ 1 de que m.iedntrns ·lab•.r..erTse~!;efi1er.e ~.,µn objeto ;_,: -.· .'·( 

genera , e ecre o so o compren. e un o Jeto pa!t1cunr. .. : . e)>'.-:-· . - :·•; -> .'. 

;;e .. "Sin embargo, en esa ocasión se ad;p~ó.el~cri.~~rio de la-Gon°ii- --=·· -e· ..... -._ 

:• ·~·~\{~'/1f'rs~?;:1 c~lr::~:~. ~ot~a e~e~~u~~;~ •. legislatil~. -~~l.~~on~r-e,so-~~~E~té~~~2::~ •• • _;:Ó:: : e'• 

·-<>: Es conveniente hacer la aclaraciól1·d~·;tjtle:f'~K].at~t~~t1ta.~Jegt:n/-- -·-·· '\';'{ 
- /c:-.el criterio del Doctor Fraga. "No se sigue ii'irig-(l1i~;criterio para distin,.; · 

•·'guir una Ley de un Decreto". (4). - ·ro::,, ;: ':.;~}, ,-', 

De lo expuesto se i•nfiere que, de nctlé~(lo.~pn'lridisposición pre
siden:::i<il que dio origen a la Procuraduría de Asuri'tos· Agrarios, ésta 
tiene una función fornrnlmente administrativa, pues está ba•sada en 
las atribuciones que la Constitución o~orrin ni titular del Poder Eje
cutivo Federal en su artículo 89. Fmcción I y en el artículo 92: y 
una función materialmente legisbtiv., V'l quo. contempla lmicamente 
n In natt~raleza intrínseca del acto. desentendiéndose de su autor. 

30.-En la tesis del Licenciado Gabino Vftzquez Alforo, al refe
rirse al Decreto que dio origen a la Procuraduría de Asuntos Agrarios 
se ve: 

"Puede aseverarse que desde diciembre de 1946, por el decreto 
. que ordenó la desaparición del Departamento Autónomo de Asuntos 
l'ndígenas, que desempeñó también funciones de Procuraduría de Asun
tos Agrarios. se operó un vacío social en los núcleos campesinos por 
lo que se refiere a Ja atención de sus probkmas en algunas esferas 
gubernamentales, a pesar de la Confederac!ón Nacional Campesina 
y sttis correspondientes Ligas en cada Entidad Federativa. Esto 'de:.:-

3) .-Lle. Felipe Tena Ramircz. "Tratado de D1mcho Constituclon~IJvie:ica~o~'¡ 
'!) .-b;~· ¿;~ino Pragn, "Drrrcho Administrativo", pógs., 42 y 43 .. · /. 
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el Decreto del 
el 22 de julio de 1954, el 

respectivo, la Procuraduría de Asuntos Agrarios. 
disposiciones presidenciales, al igual que las de 1921 y 1922, 

del régimen de Obregón; las de 1933 y las de J 934, del Gobierno del 
·Gral. Abelardo L. Rodríguez, y las de 1936, de la administración del 
General Cárdenas, sobre estos or\'.janismos, de que nos hemos ocupa-
do, constituyen aspectos fundamentales que ameritan detenido estudio 
dentro del Derecho Agrario Mexicano". 

El Decreto de primero de julio de 1953 fue publicado ein El Dia
rio Oficial de la Federación, hasta el 5 de agosto de 1953; y en el 
mismo, como ya se expresó, se crea la Procuraduría de Asuntos Agra
rios, dependiente de nuevo, directamente, del Departamento Agrario 
Decreto que se transcribe a continuación: (5), 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

Decreto que dispone se proceda a integrar In Procuraduría de 
Agrarios para el asesoramiento gratuito de los campesinos. 

Al margen un sello con el Escudo Nadonal que dice: Esta
Unidos Mexicanos Presictencia de la República. 

Adolfo Ru,iz Corti.nes, Presidente Constitucional de los Estados 
- Unidos Méxicanos, en ejercicio de la facultad que me concede la 

Fracción I del artículo 89 de la Constitución Político Federal; y, 

CONSIDERANDO que en diversns etapas históricas del pro
agrario ha sido necesaria-la existencia de Procuradurías escarga

das de orientar y facilitar las gestiones de los núcleos de población ante 
lail autoridades respectivas, para la rápida resolución de los problemas 
inherentes a la adjudicación y tenencia de la tierra; 

CONSIDERANDO que los regímenes revolucionnrios estable
cieron las Procuradurías en cadn Entidad Federativa, atentos a la ne
cesidad de asesorar a la clnse campesina del país y en concordancia 
con la evolución de la reforma agraria; 

CONSIDERANDO que aun cuando en el texto del Código 
Agrario y en sus reglamentos se ha simplificado la tramitación de los 

" expedientes agrarios, en muchos casos esta demora por In falta de di-

5) .-Lic. Gnbino Vázqucz Alforo, op. cit. págs. 42 y 43. 
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ctotac:i011es y ampliaciones . 
realizarse de acuerdo 

multiplique innecesariamente la 
con la consiguiente pérdida de tiempo, en 
miento de la Aclministrc:ción Pública y de 
gestores: 

CONSIDERANDO que para. el 
que en materia agraria se ha fijado el 
csario dictar las· medidas que 
Jos campesinos del país: y, 

CONSIDERANDO que 
Asuntos Agrarios activaría 
campesinas, he tenido a bien dictar 

DECRETO 

lo.-Procédase a integrar la Prowraduría de Asuntos Agrarios, 
• con el personal que se juzgue necesario, para que tanto en las ofici- . 

· rias centrales como en las foráneas del Departamento Agrario, radi· 
_auen Procuradores que tendrán a su cargo el asesoramiento gratuito .
de los campesinos que necesiten hacer gestiones legales ante las -atito:; 
ridadcs y oficinas anrarias competentes. 

2o.-Los Procuradores de Asuntos Agrnrios y los 
Procurador, serán nombrados por el Jefe del Departamento 
con aprobación expresa del Presidente de la República. 

Tanto los cargos de Procuradores Agrarios, como los ayudan
tes de Procurador, se considerarán como de confianza. 

3o.-A fin de qu.e la labor de los Procuradores resulte lo más 
eficiente posible, dependerán directamente del Departamento Agrario, 
cualquiera que sea la adscripción que el mismo les señale. 

4o.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tramitará las 
modificaciones presupuestales que le proponga el Departamento Agra" 
rio, con la finalidad de organizar y atender los servicios que se esta· 
blecen en este Decreto". (6). 

6) .-Decreto del Presidente Ruíz Cortines, que creó la Procuraduría de Aslintos 
Agrnrios: publicado en el Diario Oficial de la Federncipn el 5 de agcisto 
de 1953. 



AGHARIO . < i .. 

PROCURADURIA DE ASUNTOS · :'; 
AGRARIOS 

rriárgen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Mexicanos. Presidencia de la República. 

Adolfo Ruíz Cortines, Presidente Constitucional de los Estados 
LA1111'-''·"' Mexicanos en ejercicio de la fac.ultnd que me concede la frac-

./.c.'':":~··;;: .• ,,,.;:; •. c¿~'>· 1 del artículo 89 de la Constitución Federal. he tenido a bien 

.... expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA PROCURADURIA DE 
ASUNTOS AGRARIOS 

Artículo 1 o.-La Procuraduría de Asuntos Agrarios, creada por 
de fecha primero de julio de 1953 y publicado en el Diario 
de la Federación el día 5 de agosto siguiente, estará integra

por una Oficina Coordinadora del Departamento A!lrario y por 
Procuraduríns en cad11 una de las Dele!laciones de dicho Depélrtamen
to en los Estados y Territorios Federales. Pma In circunscripci.ón del 

- ~Distrito Federnl habrá una Procuraduría en la Oficina Coordinadora. 

Artículo 2o.-La Oficina Coordinadora de léts Prornradurías 
de Asuntos Agrarios, tendrá las siguientes funciones: 

a) .-Atender las promociones de las Procuradurías de Asuntos 
Agrnrios. para acti.var la tram'.tac:ón ele los expedientes en las Ofici
nas Centrales del Departamento Agrario. 

b) .-Gestionar lo procedente, previo acuerdo del C. Jefe del 
Departamento Agrario. ante otras dependencias del Ejecutivo Federal 
a fin de que las Procuradurías de Asuntos Agrarios cumplan con sus 
funciones . 

. ·· º.c),.-.Concent~arlosjnformcs de labores mensuales del personal· 
de fas Procuradudas, de Asuntos Agrarios y remitirlos a la Ofkina de 
Control y P:ficienFia ~e1 Dcpartnmento Agrario . 

•. 
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. >Artículo 5o.-Son atrib11cio11cs .y debercs:r.}e-19~·Pl'o'cÜ~~dores .. cl~ 
Asuntos Agrarios los siguientes: • · ' 

a) .-Asesorar a los campesinos, Co111Lt¿s,~tii~~~tl~os, Comisa
rindos Ejidnles y Consejos de Vigilancia que·s~;e~C:úel1tren deritro de 
su adscripción, en todas las gestiones que realicen. ante las autorida
des federales y estatales. para la pronta y mós~ eficaz resolución, cie sus 
nsuntos agrarios. ~c.:~~-~;:;;.< •c.-~--

b) .-Asesorar, y Representar, si para ello les fuere col1ferida 
personalidad legal, a los cmnpeslnos o a· los núcleos de población, au~ 
toridades cjiclnles comunales, en cualquier juicio en el que fueren par~ 
te y que tenga relüción con las cuestiones agrarias. 

e) .-Procurar, en la vía administrativa la solución de los con
flictos que se susciten entre uno y otro núcleos de población o entre 

·éstos y los pequeños propietarios, de acuerdo siempre con las disposi
ciones legnles en vigor y con las normas que dicte el Departamento 
Agrario . 

. el) .-Informar a·· In Oficina ·Coordfüadorn aceren de Jos ... pt;~p\e::>. -. -
mns que existan dentro de su adscripdón' tenitorial, así comoJ()rmúlar 
lns sugesticnes que estimen coí1Venientes pnra su mejor dténción>> ·· 
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Agrario em
los deberes y atri

Procuradores. 

EN LA CIRCULAR NUMERO 1, se pide al Delegado de ca
federativa que haga del conocimiento de los campesinos, la 

de la institución, que en lo sucesivo les nyudará en la solu.
de sus problemas. (8), 

EN LA CIRCULAR NUMERO 2, se hace saber a los procu
radores que no se deben ausentar de las oficinas sin autorización expre
sa de la Jefatura del Departamento, y que cuando existan causas de 
fuerza mayor lo harán previo permiso. (9), A continuación transcr:bi
mos la Circular N (tmero 16, por considerarla de mucha importancia: 

A los CC. Procuradores: 

En ejercicio de la facultad concedida por In Fracción 1 del Ar
tículo 89 de la Constitución Política Federal, el C. Presidente de la 
República, expidió con fecha 22 de de julio próximo pasado el Regla
mento de la Procuraduría de Asuntos Agrarios. dependiente de este 
Depnrtnmento. Dicho ordenamiento aparece publicado en el Diario 
Of!rial de la Fed(!racion correspondiente el 3 del actual, fecha a partir 
de la cual entró en vigor. En virtud de estar usted a cargo de esa 
Procuraduría de Asuntos Agrarios, le rrcomiendo estudiar cuidadosa
mente el referido ordenamiento, a fin de ajustarse a sus prescripcio
nes en cumplimierlto de las funciones qtte tiene encomendadas así 
como continuar actuando de acuerdo con los preceptos ler¡nlcs de la 
materia como el artíct1lo 27 Comtit11cional: Código Agrar;o vi¡:icilte, 
Decreto Creativo de la Procuraduría de Asuntos A}lrar;.m; expedido 
el primero de julio de 1963 y publicndrA en el Diario Oficial de la Fe
deración el cinco de agosto siguiente, y demás disposici.ones relativas, 
Asimismo y reiterando mis anteriores instrucciones. le recuerdo que. sin 
que exista subordinación de una a otra oficina, esa Procuraduría debe 
coordinar, en lo general. sus actividades con la Delegación Agraria 
correspondiente. a fin de auxiliarse mutuamente en el cumplimiento 
<le sus respectivas funcione·s. Atentamente. El Jefe del Departamento 
Agrari.o. lng. Cñstulo Villaseñor. Rítbrica. (JO). 

Debido a una serie de factores que sería largo e1mmerar, no se ---8).-Circular Núm. l de 7 de enero.de 1954. 
9).-Circular Núm. 2 de 7 de enero de 1954. 

10) .-Circular Núm. 16 de 11 de agostó ele )951. 



interpretó como era debido, ni el Reglamento, ni las disposi
de las circulares posteriores, esto trajo como consecuencia que 

··en muchos Estados de Ja República los delegados y Jos Procuradores 
entraran en pugna y en lugar de cumplir con sus obligaciones se de
dicaran a lanzarse mutuas acusaciones, que en muchos casos no pros
peraron por ser éstas hijas de la envidia o la ineptitud para resolver los 
problemas que ante ellos eran llevados por los campesinos. 

Enteradas las autoridades superiores de las causas que dieron 
origen a estas dificultades, dictaron la circular número siete, de 25 
de ngosto de 1955 que se transcribe a continuación: 

C. Delegado Agrario: 

Con la finalidad de que las labores-quec los Procuradores- de -
Agrarios tienen encomendadas, puedan desarrollarse en· la 

má.-; eficiente y rápidn que sea posible, recomiendo a usted que 
de su cargo dé todas las facilidades a dichos Procura .. - · 

para que consulten los expedientes ejidales que se encuentren 
trámite, tanto en la delegación como en la Comisión A11rnria Mixta, 

h1.1<;CAnrlo con ello q11e los campesinos interesados no sufran demoras 
y puedan ser atendidos desde luego en sus gestiones. 

Oportunamente acusará recibo de la presente circular. Atenta .. 
mente. "Sufragio Efectivo No Reelección". El Jefe del Depto. lng. 
Cástula Villaseñor. Rí1brica. ( 11) 

33.-EJ origen de la Procuraduría de Asuntos Agrarios, tiene 
su razón legal ele existencia en el Decreto del Presidente Ruíz Cor .. 
tines; puede afirmarse que es un paso positivo en el campo del Dere .. 
cho l\qrario Mexicano ya que, como se desprende de sus consideran .. 
dos, tiene por objeto ayu.dar a la dase campesina a tramitar y resol .. 
ver sus problemas nnte las autoridades respectivas, procurando que, 
los trámitf!s de por sí r.nr¡orro~os v dila!Aclos. se nl;¡:¡eren. para no cau .. 
sar impaciencia y pérdida de tiempo en Ja gente del campo que, acos~ 
tumbrada al trabaio, se descspern por laJe11titnd con que operan los 
funcionarios del Departamento Agrario~ <El Decreto . de referencia 
pcr,e a su breverl;id 1oílri1 plél<:n1ar en Jól·~fa meridiana el objetivo que 
se propuso el Presidente al dictarlo: · < · 

Su interpretación· fue adecu,éld~y"·"~nr~ h~~~rlci ri~li~abl~ ~e: expi .. 
dió con posterioridad su réglain~ntación~eñ·;la·;qtle se prevee que todos 

',. •' '' -".' _,- .... - ,;; \ ;~ ;;- ' __ ,. -·'. . ;, .,;_,,. . ' -- - --· ' . - . ' 

11) . .-Circulnr Núm. 7 de 25 de ¿\]o~tÓ~ (l¡.:1Js4 / ,·•, 
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· ' i'' ' 34 . .-NUEVO REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPAR~ 
.. TA MENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION. 
·. PUBLICADO EN EL DIARIO OF!CIAL DE LA FEDERACION 
<J~L26 DE NOVIEMBRE DE 1963 . 

. - . e Al mnrgen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados··,>> ~':.~~·::,_~· " 
lJnidos Mexicanos. Presidencia de la República. ..· • • .•. > ? • • ·• . 

. Adolfo Lópcz Mateas, Presidente Ccnstituc;onal d~Jos Esttictd~& • .,o•;L":,'. !W'· 
· .. ····• .. Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: ,. :~j • ·~ · ··' •>,~.: . T?" 

Que en ejercicio el~ la facultad que al Ejecutivo Fcdcral'corifie~é)' f ·:'.'" ;,. , 
.Ja Fracción 1 del Artículo 89 de In Constitución General de la Repú.:.;) ·{t;"· :·, ,,· 

<· bllca; he tenido a bien expedir el siguiente: · · .. · •' · · ; .. ,.;,,:\,;~·;-~X?}'.(, 
-;~':',:·::·.\;,;-

. REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 

--- =--.--: -CC- ,/,:~-~;, ··.,:_o.·~~<>·c··' . 
. ··.··-~:-~::;'.~;~:~- '··\t~. ' 

CAPITULO XVIII. 
'-;<·:·'./ <i~:--i;~-~l:~} :-~;,~:-.,~~ ;:: -

~ ~-'.é~_~,:;:~-:7;;;JL~~~~-~/J,~~~~;~~~;.~~~'.-;~L~~~{L~~:. _ 
De la Dirección General ele 1nspecdé>11· 'Procur~ción y .gt1~j~s.{i·•···?.<· •.· 

Artículo 114. > .. :. • >: • ;:(: /' .'¡:i;y.;, )Y > ' 

La Dirección General de • Indpdc~iol),: ;)?t~cdí·rici'Ófü.;¡'~~QG~¡i~:·:>: 
comprenderá bs oficinas: 1 ....... De inspecdÓn;•'.JI:·~oe:<Pf8d:íroclóii'Uy' > • 
IH ....... De quci'as. · ··· ····· · .. ')<'.;}; •••.,··.3' ';).! ·. t~.·:/('·.~:.';'(I\6··.·' . --~.,.: •;:''" - . ' 

ción · t,~;~11;~:,l~ 5;J.~7.~~PÜo1,1d~.·)/¡:~~~)1i~!l~!ii~}~;~~~~c-· 
1 ....... Llevar a· cabcf' lrii( irivestigaci.Ories~quc~ordenen?iJa~J efatura····· 

del·. Depai·tamcnto; la·· .... Se~retorfo ·.c;e~eraú:::a·éfa::!fb.EíC:i~F~ ·M~yor; .· ... 
. tendientes .al. esclarecin1Jenfo; ae·1rü1fretli1ntiti611~·~~~qti"e··;í)br;yióla'dónes ..•.. 

a la Ley o· en confra · .. de 1 ·persoiml.Hc,?¡)r'o¡)io'J)epáfian1ehtd;' se forro iv 
·- - .,.- ·--·"··-·--~-~--., - .- ... ''j-/.-~---~;;_,_~.-.·o-_·'._;'_ .. :.._;,·. 

,;_·;- ... : " .. , - '~·,::. '-·· : 
·>L>· -.-.. ... ;· .. ·"c.· 

. -~ ·~·: -~-· ~ _, - ' . . 



len· con motivo de la aplicación de· 1a legislación agrariá, ._de c~loniza.- _ 
· dón, de terrenos nacionales, demasías y baldías, sus reglamentos y 
demás disposiciones conexas: 

11.-Intervenir, previo acuerdo superior, en .los trabajos infor.
mativos tendientes a verificar o comprobar los informes rendidos por 
el personal dd Departamento que hayan suscitado duda o bien que 
sean motivo de inconformidad de las partes interesadas en la reso.
lución de algím problema en el que se afecten intereses de pueblos o 
particulares: 

III.-Estudiar y opinar sobre las quejas y reclamaciones que se 
formulen por particulares· o .. ejidatarios en los términos del presente 
reglamento: ···· ... · ''c.·•···· 

IV.-Efectuar visita~,.r~glg~e1{t~Üa~. periódicas e 
especiales n las . Dele!=Jac!Onesiae'';Asttntos Agrarios y Colonizaciórí, 

-~· ··· cuando así lo ordene Ia'.:s\.lpe"ri6rídad:1~·>·: --· 

• · v.-Asesar'1r.·grcitUitri{J~~1~~·~ i6~'c~mresi.nos, colonos y auto
ridackn ejidales y comun9les en Jos asuntos en qttie están interesados 
y representarlos, si ·.para ello les fuere conferida personalidad legal. 

. en los nego~iós agrnrios en que aquellos intervengan y 

YI.~Lns demás que este reglamento señale. 

Artículo 1J6.-Para el mejor desempeño de sus atribuciones la 
Dirección General de Inspección. Procuración y Quejas, con acuerdo 

- e- • '~"preyio de la Jefatura, podrá solicitar de Jus otras dependencias del 
Departamento los informes y drttos que considere necesario y una vez 
efectuadas las investigaciones y estudios respectivos. formularán in.
formes y dictámenes que serán sometidos a Ja consideración del Jefe 
del Departnmento de Asuntos Agrarios y Colonización, a fin de que 
este dicte lns órdenes que estime pertinente en cada caso. mismas que 
la Dirección comunicará a quienes corresponda para su debido cu.mpli
·miento. 

DE LA OFICINA DE INSPECCION 

Artículo 117 . .,-.La .Oficina de Inspección comprenderá las Sec.
,ciones: ·· t.¡;..;;.De i.nspecCJones especiales: n . ..:-De. visitas reglamentarias 

·y III . .:....Dc contfot•-·· '--·· ~. - -º~-·--·- ·- · · 

Artículo . i{s~CÓrr¿spohde ri Ja Sección de inspecciones espe-

: >,:.: :··~~'; /).t-~·; ·:·, ~' '., 
-~;~:;:~ 



de tierras y otros que ·auto~ 
superiores; III.-Investigar, informar y proponer a la superio

por conducto del Director, lo conducente sobre comisiones de 
carácter confidencial que se les hayan encomendado; IV.-Llevar re
foción pormenorizada de órdenes de trabajo recibidas y despachadas, 
con anotación del estado sccuelario de trámite en qu,e se hallen; V.-

. Vigilar que los Inspectores presenten con oportunidad sus avisos de 
salida y de llegada y sus informes previos y de gabinete relativos, así 
como opinar preventivamente sobre las excedencias en los plazos en 
que deben practicarse !ns inspecciones, y VI.-Llevar la memoria in
dividual por cada inspector y empleado de campo, de las comisiones 
que se les encomienden, con anotación de sus foses de preparación, 
. cíl1npo~ gabinete, y otros datos. 

Artículo 119.-Corresponde a la Sección de visitas reglamen- . 
. télrias: !.-Practicar por conducto de los visitadores generales adscri

. tos a la sección, visitas reglamentarias a las Delegaciones y Oficinas 
- ·Foráneas, en las épocas fijadas previamente -por lri Superioridad, así 

como las especiales que en cada caso se lleguen a ordenar y; 11.-Con
trolar y revisar el resultado de esas visitas y someterlo a la conside
rnción del Director. 

Artículo 120.-Compete a la Sección de control; 1.-Llevar el 
registro de lns faltas de asistencia y retardos· del personal de la Di
rección y formular los reportes de ellas a la Dirección General de 
Administración; II.-Determinar el ajuste de la solicitud de anticipo 

.·de viáticos y gastos de pasajes que formulen los operadores de cam
po, así como las distribucicnes comprobatorias qu'e rindan; 111.-Lle
var tarjetas en las que se consignen la secuela de trabajo de cada 
asunto que se ventile en la Oficina: IV.-Llevar el inventario de mue
bles, utensilios y enseres de la Dirección; y V.-Llevar al día .el archi
vo de esta. 

DE LA OFICINA DE PROCURACION 

Artículo. J 21. ;._, A-l<L;Dire'cdió~~ General.de el nspección Procura
ción y . Quejas·. C()rresponq~;.ª\\ffªX~~ .#~.:~tt Qf icina .• de.·. Pr()~~tradón · 
la .J efdturn ... del .. cortrol;.sd,e~todqs~y.;•c~d.~~una~.de lns ·.· procurndurías-;d~~ · 
Asuntos Agrarios;;é1 dscr;it~s 1;a2.Ja~';Clc!egaciones del ~Dcpélrtamen to 

. .. . '·' ... "- '. ',, ~,,-, ' ' .. .. - ·,;\: . ' . . , '. - . . 
_, ' - :;~~:.: ;: 
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· (/ ·· .;:, ·• ~.·Artícúló,'122.-Compete a la Oficina de Procuración: 1.-Aten-
; ; . ,, ~er las promocionc's a que ·se refiere la fracción III del artículo siguien

. '•· E• ,;:\:te·Ú'·'~ctiyiifr'talit~;e1lJ~s ~ficinas centrales del Departamento cuanto 
"· ·o .-"•,;,.,,~.:~i.iJ,<1$,·:f~~!n~s"'~~P.~~~teé·ci~s. ~el Ejecutivo Federal, a las que vayan 

· > ;' f };fr0:.21fiº11·c1 1,ri~.·;.~,icfna~ ·p1 ·~9F1o1·ciopCes. la tram
1
itaciónf de los asun

1
tos den

1 
que • 

•.e· .'.}'B.9.~'.~ .,~s:;~{,oí:i~uén:. ;;...:. oncentrar os in armes mensua es e per~ 
·· , ! f· '?;S()!mkde··1ns.'Proéuradurías de asuntos agrarios y remitirlas a la ofi

~,·.r sfr1fü'.~lc cotitrol .de éficiencia. de In Dirección General de Administra- .. 
Xc.fü:? ~·~ió~,':Y' 111.;..;.Coordinar las actividades de dichas Procuradu.rías. 

r:. o; .. ·~~~-~ ·Krtíci.1!0 123.Corresponde a los Procuradores de Asuntos 
·· -:\· /)\grarios: !.-Asesorar n los campesinos, Comités Ejecutivos, Comi

•·•····, . . ;·sfü.·iados Ejidales y Consejos de Vigilancia que se encuentren dentro 
) CE~:~.~if s11 adscripción, en todas las gestiones que realicen anle las autori· 

· ··•··. · clades federales y estatales, para la pronta y más eficaz resolución 
ele sus asuntos agrarios: II.-Asesorar y representar, si para ello les 
fuere conferida pcrsonnlidac\ legal, a los campesinos o a los núcleos 
de población así como a !ns autoridades ejidales o comunales, en 
cu-alquie1· juicio en el que foeren pnrte y que tengan relación con las 
cúestiones agrarias; III.-Promover, por conducto de la Oficina de 
Procurnción, lo conducente en los expedientes relativos a los negocios 
en que intervengan sus asesr.rndos o representados, que se tramiten 

.. ~n las oficinas centrales del Departamento o en cualquier otra depen
dencia del Ejecutivo Federal residente en In Capital de la República: 
IV.-Prncurar, en la vía administrativa, la solución conciliatoria de los 
conflictos en mnteria agraria que se susciten entre uno y otro núcleo 
ele población, entre estos y los pequeños propietarios, entre las autori
dades ejidales o comunales, entre éstas y los campesinos o entre éstos 
entre si. V.-Informar a In Oficina de Procuración acerca de todos 
los problemas que existan dentro de su adscripción territorial, así 
como formular las sugestiO}l_(!'S que estimen convenientes para su me~ 
jor atención; VI;~Re~C>t·rer personalmente y en forma periódica el 
territorio de su ndscripción, .. a fin de estudiar los distintos problemas 
existentes y de fé·a1izarTinvestigaciones personales en tos .asuntos de 
que se encuentren>~onodendo; VII.-Orientar y auxiliar a los cam.:. 
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. · ,.i:'ü~1fi~l1f ~~t~;!~~~~~~~~·'~t;~f rr~~*~~f~f J~¡~p~¡~1cl~~,~~fü~;~'.:~j,~:··· 
. ·y~chanclo' los·.elE!incntos .. técllicos y materiales con que hallan sido ·º 
• -seúil dotados en lo futú1;0. Al' efecfo, colaborarán con otrns autoridn;.; 

·: eles y· ,con institud~nes, ptirticulares parn la ·organización dentro ele 
lns co1núnidades rurales, .de asociaciones cooperativas, comités o pa'." 
trOnatos pro-construcción deescüelas y alfobetización y juntas de me-

! jóramiento moral, civico y 111aterial; VIII.~Atender a las. ligas feme'.' ! niles campesinas en laS corist1lfüs que hagan y asesorarlas en las ges'.'.-
Í · .. tiones que realicen. eri bcrieficio de sus· asociados; y IX'"':" Recabar los • 
. l. ·. -... info.rmcs ménsuales de.labores de .. los empleados de-la .Procuraduría 
~- .. a sU cargo y remitirlos jtlnto' Cón ··su. informe personal a fa· Oficina i • 

·. ·~.! ...•.... -.... · .•. · ...... -... -.·.· ele Procuración. · '/ • . . .. _ < .• . •. 

i _ .-- . -~·' ....... Artíct110J24.-Los._Pr_()e,.ttr~<1clOgs.tle Aiun_tos Agrarios. esúm 
~ Facultndos pma recibir y transmitir. inmecliatomenté. a la Ofidria de · 
i Qúcjas del Departamento, las que.presehten los campesinos en sus 
r .·. rcspectivns jurisdicciones y estún obligados a. rer:1lizar, en auxilio de 
l · -- dicha O f icinél ·de Qtiejas; las lnvestigádories que· ésta o !ns autorida'.' 
~ · ·. e.les supet'iorcs ordenen cm1 relación a las quejas presentadas. 
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. Artículo t 25. -Las faltas temporales de los Procuradores de 
·. Aáuntos. Agrarios, cuando no excedrin de tres meses,' serán cubiertas ·. 
p~r el Ayudante del Procurador adscrito y las faltas por mas tiempo; 
nsí como las absolutas por el sul:istituto que nombre ·e}C. Jefo de 
l\suntos Agrarios y Colonización. .·· · ·· · -. · 

-· _ -c~-_l\rtí~t!IQ. 126.-Los servicios que presten _los J?ro~tir~dÓrés/de 
psúntos AHl'élrios y sus Aytidantcs ri-10s-'cámpe-sinos75j'eiárí·-9rat~it0s~t~· 
y se impartirán, sin distinción alguna de carácter poHtico o ide61Ógíco, · · 
a. todos ')os campesinos del país. \ • :"'. 

[)E ,:;A.OFICINA DE QUEJAS 

Artículo 'f27.+.-La ·()ficina de Quejas coinprender'á la~ ;eccio~ 
L~Pe Qitejas; y.IL-De Promoción. · . / :• · ··. 

·-··· .- __ ·. Artíct;lo •12B.-C()r~esponde a Ja SecCion . de~.'.Q~·ej~!; ci;te.@~r _ . -·--- -· 
5ualquier reclamación .o· .queja formulada. en 1Tlateria ~graria .. por'. par~ 
ticulares; ejidatarios y en especial las relacionaclasccon L......,Vi6Jac:ioncs. __ 
legales que se cometen en la tramitacióndclos asuntos en que aque'.' 
llos intervengan como p~rtcs;.JL.:...Irregularid~des en la ejecución de 



trabajos nece·sarios para la integración dr. lo~ expedientes o para 
cumplimiento de los folios presidenciales o acuerdos del Cuerpo Con ... 

sültivo Agrario, y III.-Incorformidad en contra de las Dependencias 
·· del Depto. de Personal de los mj.srnos, por deficiencias o retardos in ... 

··• justificados en el despacho de los asuntos en trámite. 

Artículo 129.-Las quejas o reclamnciones a que se refiere el 
artículo anterior se tramitarán en un procedimiento sumario en el que 
la sección, por conducto del Director, pedirá informes a la autoridad 
Q autoridades contra las que se enderecen aquellas, recibirán las prue ... 
has y alegatos que se pre•senten, practicará de oficio las investigaciones 
que estime necesarias y propondrá en forma de proyecto que el C. 
Director llr.vará al acuerdo del C. Jefe del Departamento, para que 
éste sea quien en definitiva resue.lva, la solución que estime procedente. 

Artículo 130.-Corresponde a la Sección de Promoción dar con ... 
. ·· y en su caso asesornr en forma verbal o escrita, a particulares, 
... colonos o ejidatarios, respecto del trámite a seguir en asuntos cuya 

asesoría no corresponda a la Oficina de Procuración. (12). 

35.-0FICINA DE PROCURACION. DEPENDIENTE DE 
.·LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION PROCURA ... 
CION Y QUEJAS. 

Al modificarse el Reglnmento del Departamento de Asuntos 
Agrarios y colonización, fue creada la Dirección General de Inspección, 
Procuración y Quejas: y la Procuraduría de asuntos Agrarios, que 
dependía directamente de la Jefoturn. pasó a formar parte de la men ... 
donada Dirección. 

En nuestra opinión, esta institución paulatinamente ha perdido 
la relativa autonomía e independencia que antes tenía, Ya vimos cu.an · 
amplias eran las funciones de los Procuradores y Defensores de In ... 
dios en la época Colonial, y aunque es justo apreciar las diversas cir ... 
cunstancias que favorecieron n la amplitud de funciones de 

1
los pro~ 

curadores e hicieron posible que tal cantidad de atribuciones fueran otar ... 
gadas a los Procuradores de esa época, vemos con tristeza que a 
medida que pasa el tiempo, se le van restando facultades a la insti~ 
tución. 

Si partimos de la época eI1, qu,e el Presidente q~~eg{>11~ P8Eºcle:-
~ -c--.-.-,:0=7.-,--.. ---.-,-.-.... - ... :.:·._.--.... , .·. ·---~-· ...... ·· 

12) .-"Nuevo Reglnmcinto,,del 'Departamento de. Asúntos.Agrarios y ···Colonización", 
publicado en if Diário Oficial. deJn •Federación; el 26 de riovlembrc ·de 1963. 



' -_ ' -

'T- · creto, creó la Procuraduría de pueblos y brindó su más firme y de
ddido apoyo a los Prc<:u.radores de entonces y examinamos las enor
mes atribuciones concedidas a los Procurac\ore·s de Asuntos Indígenas 
en la época del Presidente Cárdenas que, con Graciano Sánchez a la 
cabeza, fueron los forjadores de un verdadero ejército libertador que 
poseyó una verdadera místicn agraria, tal y como afirman el Licen

. ciado Manzanilla Schaffcr; tenemos que sacar como conclusión que 
poco a poco se han restado atribuciones a la institución, a tal grado 
que, de acuerdo con la circul<ir número dos de 17 de febrero de 1965, 
se ordena en uno de sus párrafos: "A partir de esta fecha los Pro
curadores Agrarios con su "numeroso" personal, quedarán supedita
dos a la Delegación respectivr1 y, consecuentemente, bajo las órdenes 
directas del Delegado Agrario", 

En otro párrafo de la mencionada circular se ordena: "Los Pro
. curadores Agrarios, en adelante, deberán dedicarse a la resolución 
~de problcma·s ejidales, especialmente los derivados de conflictos por 
linderos de terrenos de los núcleos de población ejidal entre sí o los 
i.nteriores en los mismos". (13). 

Tal parece que en el Departamento Agrario hubiese escasez de 
.técnicos, a los que se pudiese encargar de tales menesteres. 

·,··::· 

O,'> \A reserva de emitir nuestra opinión final al respecto, creemos 
-(itie las principales circulares emitidas por el Departamento Agrario, 

_ _ , fü.1gnan con el espíritu mismo del Decreto creativo de la Procuraduría 
. de asuntos Agrarios: y a e·se paso los Procuradores de Asuntos Agra
i·ic)s; terminarán desempeñando fondones de policías d sc~vic:o del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Por lo que respecta a las atribuciones del personal de la Oficina 
de Procuración se encuentrnn sintetizadai; de la manera ·siguiente: 
1.-Atender lns promociones y activar su trámite, tanto en las oficinas 
c.entralei; del Departamento cuanto en las demás dependencias del 
Ejecutivo Federal, a ]as que vayan dirigidas las promociones; 2.
Concentrar los informes mensuales del personal de las procuradurías 
de asuntos agrarios y remitirbs a la oficina de control de eficiencia 
de la Dirección General de Administración: 3.-Coordinar lai; acti
vidades de las Procurndurías: 4.-Ejercer las funciones de asesora
miento, tanto a los campesinos, como comités ejecutivos, comisiaria
dos ejidalcs y consejos de vigilancia que se encontraren dentro de 

B).-Circulnr Núm. 2 de 17 ele febrero ele 1965, -· 



- --- -- ---- - -- - --:--_- ~---

su jurisdicción; s ...... Asesorar y representar, si hubiera representación 
legal, a los campesinos en cualquier juicio en que fueren y que ten~ 
gan relación con las gestiones; 6.-Ejercer una verdadera función de 
promoción en lo conducente a los expedientes relativos a los nego~ 
cios en que interviniesen sus asesorados: 7.-El reconocimiento del te~ 
rritorio, en forma periódica a fin de estudiar los diversos problemas 
existentes; 8.-Desempeñar labor de orientación y auxiliarlos en for~ 
ma eficaz para elevar sus niveles de vida en aspectos sociales, eco~ 
nómicos y cívicos: 9.-Formular los informes mensuales de labores 
de la Procuraduría, y remitirlos a la Oficina respectiva, y 10 . ...-La 
impartición gratuita de todos los servicios. De esta manera podemos 
apreciar las funciones de verdaderos promotores sociales del persa~ 
nal de las Procuradurías y el carácter democrático al no distinguir 
posiciones o discriminaciones de orden político o social entre los cam~ 
pesinos. (M). 

-14) .-Reglamento de Asuntos Agrarios y Colonlzaclón; Oficina. de Procuración. 
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CAPITULO CUARTO 

AnáHsis Crítico de la Procuraduría de Asuntos Agrarios 
36.-Iniciación de la lucha agraria. 37.-Situación de los 
campesinos y justificación de la Procuraduría de Comuni
dades Agrarias. 38.-Atribucioncs a los Procuradores. 
39 . .-Los Procuradores en las ÜrH"anizaciones Agrarias. 
ESTUDIO ECONOMICO Y SOCIAL DE LOS SOLI
CITANTES DE TIERRAS: 40.-Apreciación general 
del problema. 41..-Distribución de tierras en la Revolu-
ción. 42.-Ingreso per cápita. 43.-Consecuencias del ac-
tu.al repartimiento de tierms. Medidas necesarias. 

36-Como ha quedado asentado en los capítulos anteriores, ha 
siclo el proletariado rural el que, cansado de tantas injusticias, decidió 
encabezado por diversos caudillos, que ese estado de cosas debería 
terminar y fue así como, mediante In v!olencia armada, derrocó al últi
mo dictador que había tenido al campesino en la miseria roáis espan
tosa. Por eso, al triunfo del movimiento revolucionario de 1910, se 
preocupnron los hombres mejor intencionados en legislar pam bene
ficiar a los campesinos mexicanos. 

Del Decreto Agrarista de Morelos a la Ley del 6 de Enero 
de 1915, todas las disposicionM de cmácter agrario no dieron los r2-
sultados anhelados, y las causas son de sobra conocidns. Señalare
mos aunque sea de paso, algunos aspectos generales: 

J o.-La inmadurez político~social de México p::m1 la nplicación 
<le unn legislnción agrarin tan avanzada, como es la nuestra; 

2o.-Las contr.adicciones políticas dentro del propio movimien-
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, , : ÓÚe SOil _geIH,jrnltnente los :causantes «del ericarec}mien!o~de esos pro-'._~ .. : ,'.__: 
1 

; duetos: __ ; · -.' '.·-- -· · - -- - "' --- ' ---- -,<. ,,-:-- ·:• .' (' , ~ l 

- /.-> /e) . .--F~lt~ de asistencia técnica para mej~rar l~ 2~Hd~c.Cy - , · -,., 
, cantidad de fa producción agrícola, etc. 

---- - ----- - Eri torrio de la Reforma Agraria, m~tcho se ha hecho, pero esta- __ , 
mos muy lejos, todavía de cumplir los reales anhelos sociales de este 
mC1Vim!ento, pues a 56 años de iniciada la Revolución, lo hecho hasta 
la fecha revela variadas y mí1ltiples limitaciones, constituyendo el pro
blema agrario foco prindpal de inquietudes políticas y el centro del 
malestar nacional que nos hace percibir la existencia de um sistemá
tica crítica en contra de los regímenes revolucionarios. 

1 

Pnra los estudiosos del problema agrario de México, éste es el 
que ocupa el_ primer lugar. Nosotros compartimos esta opinión. Es 
por eso que hemos abordado el problema en sus partes medulares, co
mo es Ja orgnnización de la justicia agraria, que a nuestro juicio, es
taría inéc)mpl,eta sin un número de Procuradores que patrocinen a los 
ejidatarios, solicitantes de tierras y a ks grupos rurales del pnís. 
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, ~~1.t~l~~!~f~~iflfó~Vfi~1i~k1i~!~¡~t~;~l~i~~~{~~~t~'},s;,,1f \i' 
--·•-en-el~sigl~;¡:iasado,,_ o--en-lós -alb9res,del pr_esente ~eríá~de,coiñpre!lderse,'i .2 ~:t~-·~- __ _ 

•_1_nás'rib. dejtlstificarse:·· peró• que· ?cúr_r~':h~.~/e~;p,fa~~i1~iti'.:~e.'leyfa{pijo~, ;: \: ~ :·-•·••·•- zy, 

• te~ciOnistns, -_es ·imperdonable~ __ Por ~s~o; e1~LeJ,pr~~Se!1Fe cápí~ulp, abór::, ' -· ''/\ ' •·:J > 

,dam()l3 Jos deberes y· facultades de .los miéml:)l.'os·,•-ae la' Procuraduría, . '< ·: . .-_'._-_-_-_._-_._-.·-_----·~····_·-_-_,-_---._•_•_-__ ,_~·-·-·--·-·-·_-__ :_ .• -__ -_l!,~~-:·:· .•. ·.-.---.·---_ •• _-_._-_-_-_._ .• ·_.'·.·,-_-_·.-_-__ ;_---__ -•. •._.---_.-_ . int~grante de lá Dirección de _Insp·c~C'.ió~_~'gJ:ci~tfradÓn y'Qtiejas,· de.: ____ ._, _ ~ 
. pericliente del Departamento Agrario; c\~sdéel"ptmto de v!•3ta del regla- ·>' , , __ 
incnto respectivo. -- · <.i;<::/ - > {i; f.-

, ___ -_---Independientemente de qu{}fa~-.:·,Proc~radores de Comunidades -~'.;; ~rr:< 
-o Asuntos Indígenas, extiendan sus; actiyidades de Procuración, Ase- ------- - -----
-sería_ y Defensa a todos los ramos dé·la,administración federal, esta- > ; ,;>::l-
tul; municipal y judicfol federal o detfoer,o común, así como ante el \_~'. ,,{< ; 

poder LegJsf lativo, en casos especial e~,· 1os Procuradores Agrarios tie- > ", ,_._-• __ -·._•_.· .. ·'_._._·:·--··--_•_--·-f,.,_'·.··_·--_: .. -_ ... iJeri 'como unción asesorar a !Os-núcleos campesinos en la tramita- -· ------.-_- ~ -
- ci.ón de •sus expedientes de caráCtér agrario, intervenir como asesores ·~ j •. _ 

o am{gables componedores en las diferencias entre ejidatarios de un ·-
in!smo núcleo o entre dos omás poblados, asesorar y procurar la 
c,l;í!icié:i~ de organismos económ_'.c(l·S sociales en las comunidades o 

<r..jidos: realizar la dcferi·sa ele los i1(1cleos en los juicios en que sean 
pnrte éstos, recabando previamenté el mandato, para acreditar su per-
so~rnlidnd j11rídicn: asesorar a las lirias femeniles en problemas agra
rios y sociales. Extensivamente, también pueden ahora intervenir en 

~os pr?ble1nasl deldas colonia1s, -·dasí'l,como en lo rl edlativo a terre1d1os bal- ;'.;~~\:_.~_;···-····· 
1)ÍOS, naciona es_ O - emasíris¡ to O_ O antes seña a O, CS a gran es ras- --- . 
HÓS y dcsd~ l.m punto de vista gene,ral: pe1·0 en detalle y de acuerdo Gf}<. t 
c-on el reglamento antes citado, ROl1 ohliHaciones de lo1s Procttradoreg, •' < 'l 

· -c'nepetidientes~de la Oficina de Inspección; Procttradón y Quejas del . ~ ·~"º' ~·------
Departamento Agrario, las siguientes: ~ 

a) ........ No poseer predios rústicos, cuya extensión exceda de la 
superficie asignada a las propiedades inafectable1s, Es jttsto que así 
sea, pues no se justificaría poner la defensa de los campesinos en ma

. llos de terratenientes, ya que el resultado sería completamente desas
troso, (!). 

b) . ..-No desempeñar cargo alguno de elección popular, o sea 
dirigente de organizacionOS ~campesinas O ·de- propietat'ÍOS cd.e tierras; 

"i'i::'P;tmcr __ Rc¡¡lnmc:nto/ del Dc_C:rcto. Crg¡¡t!yc), de --.In-· •. , Proc~1r;duriá. _de · A~untos 
Agrarios; Art. fo;~i?~!sos ~.• h, ,r_;c:.:.c.'''.. :· ··.-~:;--· ~-_-.":: · "·- .~-----•-~··-

:,_,:;,,"::,·~-.> /~~--:~:-_'.:·!_ .• \_.:=_·_::~ :_ 
·.- ,.,·-;,;: :,';: j·,_;: ···~. . ~ -. ,-_, .:."'. -
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cargo de elección popular no dispon
para atender los problemas de Ja gente del 

disposiciones constitucionales prohiben que un 
sea funcionario al mismo tiempo. 

la opinión de personas que han estudiado el pro
los dirigentes de las organizaciones campesinas en el 

que éstos están en posibilidades de ejercer las funciones 
Procuradores, en virtud del conocimiento que tienen de los proble

. mas agrarios y, a la vez, lti relación con los ufectados. No dejumos 
de considerar que pueden haber excepciones en algunos cusos, en que 
no se reúnen lns condiciones de honestidad y capacidad para deposi
tar en ellos semejante re·sponsabilidad. En el caso de los dirigentes 
de propietarios de tierrns, creemos que la limitnción es justa y ape
gacln a In realidnd, pues no pocns veces los terratenientes se encuen
trrm incrustados en esas agrupaciones defendiendo sus naturales in-
tereses. (2). 

c). -Ser de reconocida honorabilidad y rnpacidad para descm
peiim· el cargo: en cuanto a esta disposición sobran los comentarios 
aunque en la práctica, por fortuna. ya va siendo superada esta situa
ción. En tiempos pasados, eran colocadas personas recomendadas, 
en algunos casos de dudosa honestidad. ('3). 

38.-En cunnto n las atribuciones de los Procuradores, el regla~ 
mento 9ue venimos comentando, scñaln las siguientes: 

.' <.· .'a) . .-_Es obligación de los Proctll'adores atender los problemas 
+clc-:"loseccan1pesinos que se encuentren dentro de su adscripción. tanto 

ele sits dkigcntes como de cualquier cnmpesino en lo personal que so~ 
!idtc sus servicios: para tal objeto consideramos que los Procuradores 
ele.herían cstnr en estrecho contacto con las Comisiones Agrmias Mix~ 
tas, con los dirigentes de las ligas respectivas. para que en el momen~ 
to oportuno pudiesen prestar sus servicios en k1 tramitnción adecuada 
de los problemas, evitando así dificultades y pérdida•s de tiempo. ( 4). 

b).-En los ju.:cios en que fueren parte los campesinos, aseso~ 
. rar. siles fuere conferida personalrdad legal. En nue·stra opinión, 
creemos que los .Procuradore~, previa modificación al reglamento res~ 
pcctivo; d.ebcrían intervcfür "de ofid() en los nsuntos de los campeisinos 

- .-:_.=--· 

2).~3L~Ibidcm... · · . . . · 
4 );..:..Núcv9 Rcglnmcnto dé!Dc~to:Agrnr!o, Cnp. XV1II, relativo a la Dirección 

dcdnspcccl6n,· Procurnción y Qucjns; art. 123, fracciones 1 a IX. 



cuestiones 
el riesgo de que fueran a dar 

. no pocas veces inescrupulosos, quienes los 
arreglar sus asuntos. Se dan casos en que los campesinos, 

prefieren ser patrocinados por particulares antes .. 
a las personns designadas como Procuradores, salvo }03 

cuenten con medios económicos, y que son la inmensa ma-
(5). 

c) .-Procurar, en la vía administrativa, la solución de sus de
mandas de carácter colectivo, etc. Es preferible buscar por este con-
ducto los posibles arreglos a sus conflictos y, de ser posible, en pri-. 

• mera instancia, antes de verlos en llügio3, cuya duración y solución 
púede ser imprevisible, ocasionando incontables molestias y gastos 
a los afcctndos. (6). 

d). -Informar a la oficina coordinadora y formular sugestio
ricr:rca de los problemas ante ellos presentados, en su Estado o 

Territoio. Sr. presupone, como es natural el alto sentido de responsa
>'.bilidad de dichos funcionarios para informar en tiempo oportuno, y el 

conocimiento completo y justo de dichos problemas, para estar en 
posibilidades de hacer las sugestiones adecuadas hacia su pronta 
solución. (7). 

e) .-Recorrer periódicamente su territorio y estar en contacto 
con la renlidad que los circunda, renlizando estudios e investigaciones 
<le los problemas existcntc-s. Pensmnos que esto es posible en los 
Estndos territorialmente pequeños. pero en nqucllos cuya cxtc>nsión es 
enorme es muy dificil que lo haq:in, flll~fl aún contando con el modliar 
rspectivo. no se darinn tiemr.o p'1ra hacerlo periódicamente. Si a esto 
nunnmos lo rnq11ítico de la partidn destinada n gastos de esta natura
liza, se deduce que salvo en contadas ocasiones, v en Estados muy se
iinlados. los Prncurndores realizan esta actividnd. Estimélrnos que 
deberíéln tener a su servicio vehículos especial.es para tal cometido. (8). 

f) .-Orientar a los cnmpesinos de uno y otro sexos, para que, 
con base en la ayuda presente o futura se orga1nicen y logren mejores 
niveles de vida, en estrecha colaboracion con las autoridades o insti
tuciones particulares, para la creación de organismos que beneficien 
a la comunidad. En este renglón, salvo honrcsns excepciones, nada 
o casi nada se hace. desde la época del Presiden te Cárdena!l en que 
los Procurndores ele Pueblos, imbuidos pol' una mística revolucionaria, 
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g) . -Es obligación·. d~:19i·.f>t?2h~~~lc,;~~.~~~t~~#~~~~.'1f\~·t¿J~~i;1ta~ • ·· .. 
que las mujeres del cainporofga,n.i~ª(tªs;'e.~\"sils~reápeC,tiyas''lfüa's?Jes. :.·.•·' ,· .'' 
hagan para beneficio deshs:afiliaél~s:.;;(10);;,.~ ~< .. ,,, · ''.''''<::·,,,. · 

h) . - Junto con su info}~~·b~E~61ia1.''"los Prbc~rá~loie~ ªe},~~An '< 

recabar el de los empleados hajo,sú;r11at1do i así' remitirlos juntos 'en y~' 

. op;:u:::;:;lc::~·de carácter leg~I. el .quetodos los servicfos .¡Jf}{'~?· 
Procuradores presten, sean gratuitos y no existan distingos ,de .. , 

· .. .. índole para facilitarfos. De no ha.cedo en la forma y dilig~.U~; ~.•,·< · 
enunciadas, se hacen acreedores a la destitución del cargo':y;'~en'.' :'i::;, 

caso, a la aplicación de la Ley de Responsabilidades respectiva;,{l2)J:~'~j,~'~,;[f 

Sobre el particular hay mucho que decir. oporttmamerit(!{~Y-~,,~n''i;c i ·:.~:· .-:.,~·,.-: 
indicado señalaremos las follas respectivas. , j~),'''' ".'"' 

: >En opiniones tomadas de los dirigentes de organizaciónés1ca;- "; ' ·.· 
'c.:pesinas, distintas a la C.N.C.: el asesoramiento judicialcy.acix#inis'"'.:,'./• · 

~. ;--~· :" .t1~ativo que prestan los Procuradores del Departa_merito'.:~:Agr~.í:iri(;~A~s--~~:-·:_--:.--
nulo, y sus razones para hacer tales afirmaciones son las sigtlierites:; 
(13). ' 

la.-El desconociimento del Código de la materia y las circula
res respectivas: 

2a.-La falta de honradez de no pocos Procuradores, para aca
tar las órdenes ·superiores y orientar a los campesinos y facilitarles 
las soluciones de sus dificultades agrarias; 

3a . .-La alianza en muchos casos con los terratenientes, para ha~ 
cer sumamente prolongados los trámites respectivos, y en lu,gar de 
defender los intereses a que están obligados, con actitudes de esta 
naturaleza se ponen al servicio de los int.creses de los enemigos histó
ricos de la Reforma Agrnria. 

Largas serían enumerar,das razone~ dadas por los dirigentes de 
estas agrupaciones en apoy~ d~; s.il.·t ,afirma_ci9nes:. bástenos las. enún.
ciadas para saber sus .opinion~s~ál?respeeto. . 

' . ·-. '·-<.;'·' : - , .. ,. ~' .•.· - '. '' ., 
~ .': ' ::~>·. ·:·:··<\:'·~:i~~;::· .. :',·,~·.;:~:~},}.;\·'é: :~·;; :>~~-J~: ··-~ -._: .. .:.: '.-. 
si .6) .-7l ·'"""'.'ª) .-9).-;-- lQLSJJ),~12}•~.:Jbiélem' -.-~~':; ... ·. .. 
13).~Cucstionurio resuelto i:fo.r 1~:<:~G·kY~la¡l!•G;O~. C.M ... 
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'. __ ~_.-,:_:., j/:~,-:::.s·: ->>:·· -, ;,_lt .;(' . ·._:_~ ~'.;; J. 
~:~,!~.:.""º. por·· ;1 ~j>iif ''.~~\1~~;~:~•;\~~~·~·;1~t21ona.,1~~·~·P g,;;);~;' .:::.i;rv: '' ¡ ·. 

39. -Aunque .en\-1</~~t11~lid~cÚ~ft1l1'C:i~!la1i.:Prócuradores .en~ra?~·:'i~:·,;~';;'.;j·;\ . :;'}.< 1 
mas definidos ele. la administr..lciónpúblicn; con intervención y acdón:; · '' >' {j~i ~· ·· · 
limita.da í111ica . y exclusivamente aJas focúltadeB atribuida•s en fad~Y. i ~~~: ·~0 J ·· 
de Secretarías ,ele Estado a la pepend~ncin de _su ads~ripci,ón, .,conJ.. . i~~·~¿"-'·~.>:i~· •if. 

·excepción, Coírio''ya se dejó asentádo . .en párrufos -i:lnteriores·g~J§'sc~ :L '' '' /· if .. 
Y~r~ura~fras d~ Comunid~de1s i~~g~n~~· et~~º r~1d'.o de Pdó'ri ;~ge·~::~ .. : 'ji~, . ;; Y¡>· 
~~e/A~·u1t:.~ · ~gr~:¡:~~~ ro:ur:dore~11

~~s 1~
1

~:f'en ~~ ?;etsTr~b~
1

:~·: • pfa~~'>> '. · ;·'~;'.. ·.~~ .. ·J ·· ' 
C'.u;:ado<:cs de af)'ttas y Jos Procllrádores de Pueblos que se encí.tentran j 
ub!Cados en las organizaciones campenin.:is que se conocen acttíalmen~ ·~. 

;'¡'-

te. 
11&. rigor: no'si'P~~df!denjri1ihar Proc~rndores Agrarios a es- l 

tos, ful1éionario~ qüéJabOú1n 'eílfos organizaciones campesinas, pues ·. t.:t:' 

a pesar}dc';lns Jiinitaciones que nos son conocidas, sus funciones son· ~ 
. tan arriplias como fos de: lós Procuradores de Asuntos Indígenas, ex- " 
cepto que a éstos les está vedado hacer sugerencias de tipo partidista ~e~ 

- !c1i"pÓHtitá',mieiítráS que los Procuradore·sde Pueblos de la Confede~ 
ración Nacional Campesina, específicamente sí lo pueden hacer, en 

. tanto se· ajustan a las normas y dirección política que señale la pro
pia Central. (15), 

Las organizaciones campesinas que funcionan en la actualidad, 
con responsabilidad y seriedad, son las siguientes: 

1 o . .-Confederación Nacional C~ritp¿si!la ( CNC): 

2o . .-Central. Campesina. lndep;~?_cY~fü~.i't%~Pt 
3o ....... UniÓi1 Gencial-cfe--O~~~ra~i':Y Tqéimp'esinos._ de México 

( UGOM) . . _ .. ,... · < (_~~.'.'.~{ ·· "){~~-L~ ~. - -
~~~.o., o--o--,-o_: • ·,".'...'e.'\;.:,-·;,~ ,.··.,_'<.::-·_' : . .'-.. :'. 

1 ·1 \. ~Gon:mlo Da yo · fütroda, Op~ ~cifJpá{i':~''25i; 'ii;·t''''.yf:~'. 
15).~Il)idcm. pñg. 31:. · '\;'':"'' 

" L 



Todas estas organizaciones tienen personas que ejercen las fun~ 
cioneis de Procuradores de Pueblos, que están al servicio de los cam
pesinos. 

Decíamos que no se les puede denominar Procuradores Agra
rios, porque no se concretan en sus funciones a defender y asesol'ar 
a los campesinos en sus problemas de carácter agrario; sino que los 
patrocinan ante todas las dependencias de la administración federal 
y estatal. 

Los Estatutos de la Confederación Nacional Campesina ( CNC), 
en su Capítulo XIV, al referirse a la Procuraduría de Pueblos asien~. . ... ·· ..... . 
tan: ·:•····.::·.:.·:··· 

'=f.,i:-~L=~~)i~?;_~~ 
- ---, .. - ·,.- ---_-, .. 

Artículo 92.-La Procuraduría de Pueblos .estará con•stituída ptir O..L , ' <: 

un jefe y el ní1mero de Procuradores que determine el Comité Ejecti~ d• }> 
tivo Nacional. · . '?I '.'~~ ·.: ~;< 

Será una dependencia directa del Secretario General del· Coi 
mité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 93 . ..-La Procuraduría de Pueblos tendrán como atribú~ 
dones: 

1 o . ..-Tramitar, de oficio o a petición de parte, los expedientes 
que sobre restitución, dotación, ampliación de tierras y creación de 
nuevos centros de población, se tramiten en las oficinas del Cuerpo Con~ 
sultivo Agrario. 

20 . ..-Tramitar, de oficio o a petición de parte, los expedientes 
sobre confirmación y titulación de bienes comunales. 

3o.-Asesorar a los ejidatarios en sus problemas de organiza~ 
ción agrarias, ejidal, o comu.nal y aquellos derivados del ejercicio 

. de sus derechos agrarios como despojo de parcelas, expedición de cer~ 
tiifcados de derechos agrarios. usufructo parcelario, herencia ejidal, 
resoluciones pre·sidenciales y publicación de las mismas, etc. 

4o.-Asesorar a los campesinos en problemas relacionados con 
deslindes de ejidos, parcclamiento, división y fusión de ejidos, permu~ 
tas. expropiaciones, etc .. y 

5o.-Lns demás que le epcomiende el Comité Ejecu.tivo Nado~ 
nal. 



blos que aprtiebe el ...... v ..... "<. .•• ,.,_,1 

Nacional Campesiriá ,.f.,'~.··-· .... •·:.·· .. ·.:c·"''··· '···• 
los Procuradores ·· ... ··· 

namentales. (16), 

De todo lo expu.es'to se infiere que los 
de la CNC. adquieren una má:<imn responsabilidad 
mir el ejercicio de sus funciones puesto que lo. hacen 
tantes de la organización campesina mayoritaria en el país: y se 
tiende que están sirviendo a los interr.ses de los· campesinos, con 
plena convicción de que, con su probidad, dedicación y constante per.- . 
'feccionamiento de las variadas leyes y normas administrativas que 
l'igen nuestras instituciones, podrán coadyugar con los dirigentes de 
la Agrupación, a la solución justa y legal de los infinitos problemas 
que aquejan a nuestra clase campesina: dando nsí el mayor prestigio 
posible a stb central y creando la confianza absoluta en los núcleos 
rurales que atiende, sobre la eficacia de la misma en el planeamiento 
y defensa de sus intereses, procurando que sus asuntos sean activados, 
para que así de ser posible, en un tiempo breve tengan solución. ( 117). 

Tan to la Central Campesina Independiente ( CCI) como la 
Unión Grncral de Obreros y Campesinos de México, UIGOM), tie~ 
nen un reducido nümcro de procuradore·s que patrocinan a los miem~ 

. bros de sus organizacinnes ante k1s dependencias gubernamentales. 

Los procuradores de estas agrupaciones operan iregularmente 
·en virtud de la falta de un presupuesto suficiente destinado para es~ 
tos fines. 

Existe una diferencia básica entre los Procuradores de la CNC, 
y los de la CCI. y la UGOM. Los primeros operan bajo el amparo 
y protección de algunos funcionarios de la administración pública, es 
decir, existe relación política entre la CNC y sus dirigentes, con al
gunos funcionarios, lo que le permite, en cierta manera, el trámite 
ami•stoso de los asuntos agrarios; esto no siempre resulta satisfactorio 

16) rDcclarnción de Pl'incipios, Plnn de Acción y Estatutos de la Confederación 
Nacional C.1mpcsina, México, 1966, pág. 130, arts. 92 n 94, Cnp. XIV. 

17).-Gonzalo Dnyo Estradn, op. cit. pág . .34. · 
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· comprom!sos oficiales y la inseguridad de los propios P.rc
que no se sienten respaldados por su organización para 

en plenitud sus funciones. Los Procuradores de la CCI y la 
realizan sus gestiones mediante la presión política de los 

miembros de sus agrupaciones, a través de mítines, denuncias y he-
chos que sirven para alertar n la prensa y a la opinión sobre lo lenti· .: ... ~~--J 
tud de los trámites agrarios. No son pocos los mítines que en los > 

últimos tiempos se han venido efectuando en las oficinas del Depar.:\ ' .. · .. ··· 
tamento Agrario, dem~ndnndo prontitud pnra que sean recib!qos<Jó:g·:~:i;.t<>, :·<: 
Procuradores que encabezan numerosas com:siones de campesinos. · · · 

Existe el grave defecto en el .ctierpo de Procuradores de Pue;. 
bles de la CNC, de carecer de ün salario dei:oroso, lo que viene a oca-
sionar que muchas veces conietan accion~9:indebida•s. que no sólo des
prestigian a su Agrupación, sino que hacen qt~e los campesinos pier.-
dan la fe en su organización, por: los cobros indebidos y propinas in
justificadas por sus Serv!cios. Esto ha motivado el cese de varios 
Procuardo:es inmorales, medidn que debería ser norma permanente 
pam esfoblecer una conducta honesta y revolucionaria en este sentido. 

ECONOMICO Y SOCIAL DE LOS SOLICITANTES 
DE TIERRAS 

•h-De todas las disposiciones contenidas en la Constitución 
del País, indudablemente las relativas a la propiedad y <lis.

de las tierras de In República, consagradas en su artículo 
son de las más importantes. (1.8), 

Al hacer la anterior afirmación, claro está que no pretendemos 
desconocer importancia a otras conquistas fundamentales también, ta.
les como las consagradas en los .Artículos 14, 16, 39, 40 y 123 de este 
Ordenamiento; pero descansando la organización política de los países, 
así como SUJ evolución cultural, en la organiz;ación económica de los 
mismos; siendo en México la explotac.'ón agrícola el fundamento de 
nuestra economía nacional, es lógico reconocer la prominencia de !ns 
disposiciones que organizan en el paí•s el aprovechamiento de la tie.-
rra por sus habitantes. . •. • .· .. • · , ·· -

. "Es preciso, escri~d9 ... ~i:Lic;.J~f~rn~ndo González Roa, buscar 
en la cuestión de la tierrélJafcatlsa .. fff~cfomental de la mala organiza ... 
ción de México y. cleLs.él~~C:'t~r:de:stis.revoluciones intestinas. 

··-'i 

rn) .-Constitución Poi; dello~ EE>:Úi.L. M~:<iCanos; art. 27. 
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J··';,,./::·tospueblos ciuecOmó;~¡:~i1~;¡~rCi·(i~T1C!11':m~l arreglado su. régimen . 
. ,territ(.lrial,. están· enc:<m9n.t10-o,,y_i~g1iye:~p~ligl'o}.de espahtosa5 cqnvulsio.· ~< :ries:. El problema. de1lac.tü!rra·i~s,.'pUes,;eJpmblema fundamental del 

• ). ·<país. Mientras él no esté rest1elt(). :será inútil pensar en la posibilidad 
/' .. ···• .. de.incorporar a la gran l]lasa;de)élc.Nacióna.la civilización. Reformas 

políticas, constitución de la gran~e •industria, estabilidad de los go
. biernos, bienestar de Ia's ~clases 'lllenesterosas ... Serán vanas ilu.siones 
m!entras la cuestión fJndariieñtnl'.de I~ tierra no esté resuelta ... ", ( 19). 

Por eso, no es ~ast1al qUe la pÓlíti¿á ecoilómica de la Revolu
ción Mexicana, o sea el agfarisl110,,cfoscanse en dos postulados funda-
mentales: ··· ·· < '.; ... _.· ... -.·.·.·.· ... • ... "··!. ·:••':..:: •·.·. • _ , 

' . ·~ .. 'J' ,. - <\,~ \:.;-.;:. ": ~·« , \ ,,:· ' ' ,. :,:; 

. l) .~La ,entf~g~~:(¡~-1~'.:ffig~r~i·}~:.>tada mexicano adulto, ya sea 
niédiante · ia· restifiiéió·n;'Ia:':dOt-aclóiiF~ó- la colonización de los terrenos 
nacionales: ' • .• · _, · J·:· :> 

~·oE~ria~i~~~~·~~:Pe~:~~: ~mklí~l:ed~e1~e r::u:z~ri~~~~r:alc~~~t~~Ís~. 
~~~~¡1~Ei~~g~t~~e q~~ ~:1:~!~~: ~~er~·~~~i~~a s~~~a;~~~mi~am~s7b:~a:~te~; 
' t]Ue:aumentara la población. Quizá lo primero se debiera a la leyen
. <da:de la nran riquez11 de México y a la sensación de espacio y horizon~ 

.. / te amplio que. debe haber producido en la población rural el latifundio 
de agricultura extensiva: el supuesto de la población estática, por do~ 
loroso que sea comprobarlo tiene qué atribuirse a la ignorancia, o a 
1a imprevisión. Lo cierto es que, tanto en los planes revolucionarios 
como en stu codificación subsecuente. es notable la ausencia ele cual~ 
quier mención del hecho, a todns luces inevitable, de que al c<1bo de ' 

='=-=~~-~;--'-·'-=;:;'-=e-_--;¡--= 
_·-:·_._<-_" __ _ 

vnrias !'.}enernciones la población excedería considerablemente . la .. 1.;<1·~·""·-•c'"'"·"····Cc.'"'"•"'·····c···~ 
pacidad de la tiena laborable. (20). 

En lo referente al segundo postulado, no es sorprendente la acép-. · 
tación explícita e incuestionable de la bondad y supremacía de la agri- · ..•. · · 
cultura como ocupación, dada la tradición agrícola de México. · 

Pero es necesario aclarar que la agricultura en que se pe~saba, 
era la agricultura de subsistencia. Lo mismo la agricultura del~~ ~p>; 
munidades qt~e la del latifundio (úriiwstipos que .s~ CQ11()C:Íªt1\.e'i:r el. 
país y que podrían servir como ft!e11.te§ d.e i11sph·a~}ón) f!L~,fl .iri4§=~trél: ~ ·.·· 

. sadas. En ambos casO.s su-t~cnicá hal·li'a·· sídocherectadqCle;•1a:~QóI9#~a .. 

19) .-Lle. Fl'rmmdo Gonzf1lc: Ronh'~EF~~~b1i~~"de~la~ Tiei'ra·'~li .!VÍé~;¿o•·:- ·c.. 
':.:.·~ :~:~};:~·'.~:-- ·- ,• •-.-~,_--,,--"--o·;:,:,-:: y·;.-:-.:_,: '''.~\,·~·~> ' 

. ..;:;.j)5. > ; •.. _ ... ·····• .· 



ajena por completo a las innovaciones que trajo la revolución 
Otro factor que favorecía a la agricultura de subsistencia 

era el carácter eminentemente restitutivo de toda la Revolución Me
xicana que, en vez de mirar el futuro con el propósito de crear una 
nueva sociedad, se deja llevar por quijotesco ideal que sólo se propone 
enmendar entu.ertos. La organización soda! resultante de la aplica
ción rigurosa de normas transitorias tenía que ser pobre, primitiva y 
rígida; los hechos lo comprueban. (21). 

41.-Veamos la distribución de las tierras, desde el Gobierno 
Constitucionalista de Don Venustiano Carrnnza, que es el siguiente: 

PRESIDENTES 

C. Venustlano Carranza 

C. Adolfo de la Huerta 

C. Alvaro Obregón 

C. Plutárco Elías Calles 

·• ·····"c.~i~1¡fa••.•I>Cirtcs··. Gn 

,-. ' . 

·' C; Ábelardo . Rodríguez 

C. Lázaro Cárdenas 

C. Manuel· A. Cama cho 

C. Miguel Alemán 

C. Adolfo R. Cortines 

C. Adolfo López Mateos 

PERIODOS 

(febrero 5 de 1915 a mayo 21 
de 1920) Campesinos benefi
ciados: 59,848 

(Mayo 22 a Nov. 30 de 1920) 
Camp. Beneficiados 17,355) 

(lo. de Dic. de 1920 a 1924) 
Camp. Beneficiados: 158,204 

(1924 a 1928) 
Camp. Beneficiados: 302,432 

(1928 a 1930) 
Camp. Beneficiados 155,826 

(1930 a 1932) 
Camp. Beneficiados 84,009 

(1932 a 1934) 
Camp. Beneficiados 161,327 

( l 'l34 a 1940) 
Camp Benef. 774,009 

(1940 a 19461 
Camp. Beneficiados 112,447 

11946 a 1952) 
Camp. Beneficiados 85.026 

(1952 a 1958) 
Camp. Beneficiados 55,929 

(1958 a 1962) 
Camp. Beneficiados 190,664 

HECTAREAS 

REPARTIDAS 

132.639-87-02 

33,695-73-24 

3: 198,780-95-82 

10:034,129-00-00 (22) 

20) .-21) .-Edmundo Flores, "L1 Economía Política de la Reforma Agraria. Re
vista "Politica'', 15 de junio de 1961. piÍíl. 49. 

22),-D¡•partamcnto Agrario, dntos estadísticos, Oficina de Plancación y Programa. 
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Segun datos oficiales; 
:--"~_aso,.;--·haSta septiembre·--de ,-•"'~--:e,,-. 

labor a 2 millones de 
__ Clasificación de tierras 

Estas tierras han sido --distintas vías 
porque, de acuerdo con los datos 'v .............. .,; existían hasta agosto' 
1961, 19,248 ejidos, entre agríc0lcis, 1uixtos, forestales 
dustriales. 

La creación de centros de población agrícola, para acomodar 
campesinos sin tierra, ha sido raquitica. Se sane que de 1915 a 
sólo se crearon 39 centros, que beneficiaron a 7,200 campesinos cori 
fo1 total de 54,955 hectáreas. 

López Mateas, sin embargo, aceleró la colonización en el isu
-reste, y hasta 1961 se había entregado una superficie de 828,308 hec
táreas, en las que se dieron acomodo a 71,574 personas (boletín de 
prensa del 31 de julio de 1961 ) .. (24), 

42.-EJ ingreso "per cápita" de la población en general del 
país, se hn mejorado año por año, y, así tenemos que en 1946, en rela
ción a 1939, el ingreso real ascendió a 147, y a 161 en 1950 (dato to
mado del discurso pronunciado por el Lic. Ramón Beteta en la XL VII 
Convención Bancaria). (25), 

Todos esos datos sobre repartición de tierras, quedarían sin ex
plicación si no tomaramos en cuenta el porcentaje de la población 
rural en México. Al efecto, el siguiente cuadro es muy elocuente: 

CUADRO DE LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION 
URBANA Y RURAL EN MEXICO 

AtilO URBANA RURAL 

1900 19.0 71.0 

23) .-Dep. Aornrio, Ibidem. 
24).-Boletin de premm de 31 de julio de 1961; 
25) .-Rmnón Betetn, discurso en la XLVII Convención Bancaria. 



cúndro ilustra, de una manera clnra, Ja disminudón del~, •)> 
rurnl en virtud del fenómeno de la inclu.sfrialización. Miles\', .... ~;;,. 

cnmpesinos, ni cnrcccr de créditos, técnica, agun y uii friedigJtivC:ira~'.U·r \. <. 
pnrn el trabnjo awopecunrio, se incorporan a las grnnc1es'ciU_d~~~s;;/;:.'.>. 
país en In industria motivando un contradictori~·.cuádro.de)d,es~~~;·,: ' 

, ·dnptnclón de un fuerte sector de In población rural y, por ~fr~{¡)árté.) , · ··.·.·.·:.· 
· poniendo en evldcncin bs rcnlizncioncs agrarias;· · ··•··· ·· ' ' .: >')< • 

Existen en el pnis dos millones de campesinos sin Herra's (qu~~;_ :"}-~'-
un vcnlmlcro problcmn nacional, Las agrupªc,!c)nes i:arn;.~< . < 

como la Ccntrnl Cnmpci>ina lndepi!nclic11ie y fo Unión Gene> '>) 
. y Cnmpcsinos de México, sehan nutrido de estos s~c- ··. · .. ····· > 

fot;cs de In poblnciéln 1.·11.nd sin tierras. Ultimamente se habla de orga'.'<. .··e~,. 
¿1 cntn poblnción en un sindicnto de obreros ngrícolas para ~e>~·~ 

SllB derechos ( scgítn dcclmnciones de la CNC). Por' otra 
d problr.nrn de los "Brnceros", t1:nbrijadores agrícolas c¡1~~ ,van ·. 

n. los .f:fotnclos Unidos de Norteamérica en buscn de fui:!nten de trüba.: +~ •· 
,>jo, constiluyc11 otro nspccto mfu:i, del problema agrnrio. 

····•••··. '13.-Ln repnrtición de la. tiern1, en lns condiciones·en'qu'esé:' 
\llcnercnl!znndo. pone muy clnrn ln necesidad de examinar. el hec~o 

. tn11 • alm'mnnte del increm~nto del nito índice de nuestra población na;. 
< < ciollnl; y clett·ñs de est·o. oi·gnniznr la reformn agra!·ip sobreé.'la;baGe'-:.;;.:,c;;.; 

. .de nmpUnr )ns fot•nrns de orgnniznción, t1'nb11jo-y producción. para qtie •.. · 
~ºfi(Cf)rcvcn J:I F11turo, no ~:í)lo en tnnto al cumplimiento conln clasé'.cain~ ·· 

pcs11111, sino tnmbién. de unn nrnnem · objctivn, en cuanl·o al proceso 
- ele lnclustl'lnliznción y llcnéll' lns necesidades del mercado interno;sn:-

llcndo ckl nút:ocóm11mo. . ' . . . ' 
' . 

Desde In Ley del G de Encrn de 1915 hnstaln fcchn, faI'hpdfti
dóíi ele tlcnns n Jos cnmpc11inos viene en nBcenso. A la ·1~eybltíCiÓn 
Me:dcnnn no se le puccle ntncnr en este <ispccto, pero es ya.ürgentc 

, '·:....J~L:,_.:¿,·~<:o0;"-''·' .;_,,; .-:, ._..:. 

2~oymlotll'.~ ele .Jn · •- Pohlnclón> en· Mrx leo, 1960-1980,:c 2n. p~rtc; /d~L 
ch~ l'vléxkO; g, /\.:; D1~p:1rtnrncnto de Invc.r.tlnncloncg: lnclustrlnks.:> '''~' 



· ..•. ·•-•······y¡;/EJicampeSirió:sin':tie5r~·~;~e<~e sin protección: sin .tierras, toda
. ~-·~yía·•la· (!dúcación_ ruraLel,eÍllei1tal"Cs~•·r.e.dúcida;•···.Ja técnica avanzada no 

....... Hég~•·.a bencficÍarlo.f>of·~taf[ra~-?n·tti:gc'~n~ política agraria acelerada 
·. y, detrás de éstú, _tt·n~ r.e()rganl~ación .de todo el sistema administrativo 
y hurocrfüico que:pesa~sobre.él•:c~Wll.pésinó: En esta tarea los Procu
radores. de Asui1tos. Agrados/~~mó 1111 pie de contribución valiosa, pue-
den ser elclllcnfos Cjue}aytid~n.;·a resolver In situación angustiosa del 
campesino. . , > •:jt} ·:·· · 

. . I-Iemo,s de stibrayh1:,'/Jnri>vef,ni'ás;, nuestra preocupac1011 e~ el 
scntidc(de qúflos 'gobiernos·.cle·la Revolucié)n ·Mexicana se preócupen· •· 

· por ~.celei·ar lasolu~ión radical dcLpfob!~~1aagrariq,••para .. ·evitar focos .- ._-
de m.~1qstar público que vienen a prcíplciar'~fii~.11.ife!)taciones·~e ,descon;; 
tCnto y ~ituaciones de crisis cconomica e\1•·'el~é~mpó,;restíltán.tes de· las · ~ 

. ;nnormaliclades y contrndiciones en 'qiie ·se:':desa:r1;01Ía•Í1ttcstro progre-· ] 
• 7sb°-11ac.i'br1al: -· ·- , . .,.."11'·:?:-.~.'':'~-;~;,c.~. · - --- -- -··._-_ - - ,, 

. __ La única ruta :1 debe ser el cumplifi,gent6 de)aJey: ella es huma-
na y justa, pero se preciosa vencer interesesjuerfos de grupos de polí
ticos Y'i terratenientes que hasta hoy, son la hiurallaque se opone a la 
Reforma Agrara integral, sólo una política de ui1idad agraria en torno al 
Presidente de la República, contando. con el consenso de los mejo
res círculos y grupos representativos de lél vida política y social del 
país, harán avanzar este movimiento hastá süs consecuencias lógicas 
y metas históricas. 

)! 



QUINTO 

PARA REORGANIZAR LA 
PROCURADURIA DE ASUNTOS 

AGRARIOS 

A.-Necesidad de que los Procuradores tengan 
ciado en .Derecho. 

B.-Orientación legal y social a los campesinos 
C.-Creación de la Dirección General de Asesoramiento Agrado. 

44.-Planteamiento y justificación. 45.-La. situación eco
nómico-legal actual. 46.-Puntos de apoyo para la subsis-
tencia de la Procuraduría de Asuntos Agrarios. 47.
Anteproyecto Mendieta.Alcérreca, 48.-Los campesinos 
y su legislación. 49.-Reforma a las fracciones XIV y 
XV del artículo 27 constitucional. 50.-Alcance de la Re ... 
forma Agraria. 51...-La Escuela rural como coadyuvante 
en la misión del Procmador Agrario, con otras depen ... 
dencias. 52.-El sociólogo en el ámbito agrario. 53 . ...
Consecuenc:as de la actual r:olítica agraria. 54.-El pen ... 
samiento del Régimen. 55.-La actual legislación en ma ... 
teria agraria. Necesidad y justificáción de la reforma al 
artículo 27 ccnstiutcional y leyes reglamentarias. 56.
Creación de l;:i Dirección General de Asesoramiento agrario 
y sugestiones al respecto. 

A.-NECESIDAD DE QUE LOSPROCUIRADORES AGRARIOS. 
TENGAN TlTULO DE LICENCIADO EN DERECHO. , 'e 

' ·- - _.· -

44.-Dado el avance que en todos los campos de la cicnéfof la 
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--~-;;·.·:-.=<-;,.,~,:,;:~ ,,~~~:o-: ~::..-~:-.,_,_~--·L2 :: ~ ~: ·: -- ,. . -.- , -· - -
':>'. j·\ ': <::·:.,'.·:,_~~~i~-~:_:~~~--~~--;-::-\ . 

téc:1c;:;~~~~ii'~i,1é:d:,:,~·d/~,~~:;~.Í~i~~ik1i;;~¡óri'~uc te , :tU~ 
víene)mponíendo.en él terreno de '1? adminiStr~cíón .pública,• se bate· !f~ • i/.é 

·~~~~~¡;~ºq:·~~·;rjff6:~~~6re;st~et~t~¡¿htd:b~~~trii~~~:7J:~º tí~~1: i~~ ···.• ;:< ;Í;; · .. ·.· .. ··· .. 
conocími~ntos inperentes .. · a ·.·la materia,···por eso •. ··.cle'serpósible,··.·esto'.l ... ·· ;· "*!·•··.•. 

funcionnriós Al!~en, ser esp~cialistas en Derecho Agrnrio. · < ·; .•• ,. \\ ... •··.·• .•...•. ·.: ... ······•· .•.. 't:·.·.~ .. ,.~,: ...••. '.~. · /, :· 

·Desde; t9Ú~. Na~~íso•·•.•Bassolsafirlrló con certera. vi~éióil: "El •• ·• i.J ·.··· .. ··f i• .. · '..J> 
Agrari!n110 no ¡n1ede seguir desarrollándose por los. íliep!os;r.~1()~ f.l§~¡.¡;; :~: ....... ··.· ~. : .: ; 
líticos (nosotros:dii-íamos, malos políticos). Necesita entregarseh'qui~,.'"./ :' . <~ ... ····· 
ncs sean cónvencidós,'. pero ta'mbién capaces: enérgicos, 'pero~ nolé\~ro-',; ,:'/ . . ·· .• ,. f: ~:.< .•.....•. ' 

~{~1;~;~1~Yii:f.~~'.i~!z~1::~:::h:i.:~~~iFir~1:i.~~1~:rr~;t~~;.0i:~;~1~:t. 
Y añade: "El Agrarismo tiene qué entregarse a .una,.minoda, ;· ... ·.·\"·}··• 

·~~~ttilPá, p~:quc·lél__~ª~:~t·~~ ~~~e,-.1:~·.q~1e ..• ~!lben le~~}. j~~i~fi~}~.~s~·~}'.j;;?~'.'.'/r:4.·:,y·. 
Pero precisamen~~- ¡,~;·:;~·· f~1~ciÓ~' cspcciaI,\iictato~·;af é¡i1~~ t~dJi .-· .:~~·'-. ~: . f. :/T/ 

·ferª. revolucionaria, ... exi~e~ }~?_.~i_n?rí~s .han. de ·s.fr.· ~uy apta~ y 11ii.1x . ~ · · ·. ·¡ ••... 

:!:~·~, ~?::·:~d;:tl~11J=~i~i!~1~i~f i~~~~i~~~~t1:~:rWifffe"f: , ~·~¡~~i~; 
:~::,;~,~;~:~~;~;~:~;. :~~;j~f ;h~~~tj;'~~~~~~;.;:~:~~º~~··· · ··.:·1~r.r 
lución de este ingente problema. S,e\'ppede afirmar que si se hace una d 
rigurosa selección entreJos. estudiosos del Derecho Agrario, tomando . ! 
en consideración factores tan -fo1pottarités' como son: honradez, capaci... ~· 
dnd, dedicación, conocimicntodél p~·oblema por el contacto que se ten ... 
ga con In realidad y, sobreéfodo, deseo de servir a una clase tan nece ... 
sitada como es la cnmpesina (pagando, siquiera en mínima parte, el 
privileg1o de hriber recHJidoJanto), se podrá encontrar a los hombres 
que puedan servir co1Uo ftmdoharios del Departamento Agrario en los 
puestos de Procuradore~.> ' 

Los fu11cionadó~{de~~H,'ier profesionales del Derecho: porque, 
aparte del conocifüiento qt1e:~~~tisi1pqn~ qeben tener de la Constittición 

l ) . ..-Niircfso Bnssols;' éit~dct:rid,r2'cf pr .. · Mcndidn y 
-
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---:~=-:-: :,<;:J~iff' : • ,,- -- 7 ''.. •;::---,,,_ - --- ··--··.··•-.ce ·--•ce•."'~"'".=-~.:__ ____ -=--
. \' ·:i:[.··-~--~:::·~· ~-> • •' " -' :_ ···~-~- ~--':_: ... :c:·::~:-'· .. _··<>~~i ~ ~.:;:\~~~-- ·-.~-· ~:~}--:'.-· .» _'<,·· .·_; • - - --- = 

. . , - -~--~ ".:.._;,_, --'=~J' - '· ·--.{\~::._. 
--~-- .,-_.-,·_,: ·. _-; ':·~ '·--·· ,·. ' . ::,·:::~.:.>-<,: >\.c.:'::.: -~·>:':~.:..:·>" . -. -~ .. -'. :~:-~·<··: ;;_;;~_~, ·. """--:;,;-;:'.: ~:·:,,).~~ :~---, - ,• . ·. - . - -;·, <··-. ·,;· ->~&~=- ~ --. 

. G~1~~1iiYFUc~·111'1R~pÚbJ:ca,·,dcl. CÓdigO~A~rnrio, c:;c:u-brcs .. 'ylr,yes?rc~Y~ .·'.·'°J_;·•·,·. ••:··~.·~.·-t .. '.·.·.•.·.·~·.··· · 
pec:tiv~s,tesfan• capacitados parn que en üñ mofücnto dado. interp6:11'./3t> "''' ~-· ·'\; "::: .·· 
qm1.)ps re'ciir~os respectivosy en los términos oportunos, por erdo~' ; ' i ,. :·· ,:,}~l 
f11ln!o de In téc1licri .jurídién, y por su fomil!nridad con Iosfriou11áles, ·· '('-, {_ .. , 

·::,:::~~;~;~::•;mq:!~;~;;~;;~º~Z{:;·:~~E l;~:~~o;;;:.'E• ..••. -•• , ',':'_•·.i~······?l 
muchos casos, con los actos qnc cáen en la esfera del Derecho. Penal, . · ;'. ,. . '"' 
de unn vez para siempre, se debe destefrar la idea de que el 'utilizár ; "'·:H). ·.·:y 
nhogado:.; saldría muy costoso al Estado Mexicano. Ese error ha sido ' ·· 
lnmcntable porque, debido a Jos bajós sueldes de los empleados a'~J !', .. '_' <·~;. 
Departamento Agrario, quecln a~ierta fo pt'li!:-ta a inmoralidadesi1~- . ;;,;,,"'•; :,· 

contables. No se pueden jtrntifkar/.nctos de estn naturaleza, -sólo.·séY . · .. · 
·<~, ·_ -·.e·.-: ·~:-·;~i_ 

' . Pagando sueldos dec~r~~~)S a los abogados CJUC ocüpa~~~. dich'Os- ~ ~: -~· -..z~. ···~ r . 
. pu~stos, se elimínarianla•s posibilidades de que por "necesidad" estos -·¡ ·~ 

, ''f,tt~1.~!~115hos''L/S~~dejareJl,-SQ~~fP~F-:.:~.:. ···.• .. ••···· ' ,· n:; -.~·>::·,_·' . ;/ ' ,1,·: 
. ;.;"}para .. cumplír..eficienten1ente·su.. misión,)Ó~;Pro~ui:odores···Agra.:. < '.--S'-{ "'l': 
ríos: deoc11 éontai· con la partidnAmficiente pa~a. qUe, entre otras apli- :' • f •· 

-'-c6c!o;'H!s,puedan disponer dcvehíCttlos ·paro trasladarse a ·los puntos >>t l 
)n.áS-,!ejanos ·de Ja Capifül del , Estad~. de sü Territoio . de adscripción. · : ; ••. J 
, El autor dé este trabajo, ha.sidotesti110· dé actitudes asumidas por los .. . ! 
Procuradores Agrario? al 110 atender !ns petidÓnes de los campesinos,. ·~·· J e 

·por crfreccr dé vehíéúlos prin1 trasladarse a puntos apartados de sü · ~-. , · l-
i.1dscripci611. . · · . · , · ~ ' ;;!"< f ·· 

El Licenciado Jos¿·M~;í~-S11Í1rEi Téllez-hizo un.análisis de.lo l 
raquítico del presupuesto parn el J?epartamcnto Agrario y de Stl r~~- -i 
tuclio desprendió la ·siguiente élfirnü1ción "De la . actitud retardataria 
o revolucionnria del Secretario de Hnciendn y Crédito Público, depen-
de qu.c el Deparl:nmcnto Agrarincuente con suficientes ingenieros, to-
pógrnfo.c;, dibujantes, peritos agrnrios, <ibógados consultores y demás 
personnl ndministrntivo que se l'lecesita para sttbstanciar los expedien .. 
tes incoados a petición de ,los ci:unpesinos carentes de tierras". (2). 

45.-A pesar de todos los estudios hechos al respecto, y cons
cientes ele que es en el Departamento Agrario donde hace falta p~rs'!-
nal capacitado y especializado para atender el problema en el que to- · 

~c. JC>sé Ma. Smírcz Téllcz, "Tntt>rvcnción", ponencia en ,d Co~g~cso'Na; ec .. 

clorm!Agr¡¡rio, Tohlcn, octubr·c dc1959. 
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estamos de acuerdo que es el fundamental del país, han perma- ·_ 
sordos y ciegos a una realidad de palpitante actualidad, y por 

una mala interpretación del sentido del ahorro y la economía, han retar
dado la solución del problema agrario. 

En lugar de afrontar la situación, serenamente, lo que a la lar-
ga resultaría más económico, nos hemos podido informar extraoficial· 

¡ mente que en el nuevo Reglamento del Departamento Agrario desapa-
¡. recerá de der.echo, porque los actuales Procuradores desempeñan r, ¡ . , papel de policías) la Institución, y se afirma que dichos Procuradores 
¡- .. · .Je. ; ya no sirven para nada y que su misión está terminada. 
f' ,'. :_:.:'--, .. -;·;·.: 
~ - . ·'° ·•• ·· •~'. ;é'oi\·, ·< No estamos de acuerdo con semejante criterio. 

[;, ~~- _· .::I~ --- -- 46.-Por el contrario, en defensa de la Procuraduría de Asuntos 
~ ' · ··Agrarios, podemos asentar diversos argumentos. Entre los que pue.- : -- . 
i .-. -.. -<- :.··L.r.:':,-,:defr'destacar, tenemos: ··· f·~ :~.}~''~·-" ¡-. -~.-~~~~;~~-·:_-~;~;::':~' 7:;_·_<::-::='. !,'.¡=_'-. --·' - '. ' . ' .- ' . -· ., - "',. ,-. ·· . . t ·,- .. ,· .. , 

1···.c••: •:e\{.'; ,;;··.{······::•;;e 1_,·-La .;tradidfü1_ .• _ •. qt1e __ ,.en ____ el-._Derecho,i~'grf1ri() ·-~~~~~=:n.~:~i~flJ~}ª¿~~\· .. 
t . • \':,;~ ' ,;;• ; ; ' -
! ,,. ;. •<- i';,! :e: 
l ._ -~ ·--·-~ ' : 

~ ' ''·· '· L -. 
l 

1 
l -- -+-: --

1 
l 

1 
l ¡ 
¡ 

¡ 
{ --- -

{ 

l 
¡ 
' ! 

\)¡; / ·{>'•····· .•.. ·.·.·· .. ·. supu~~td ~·ué.~~tu~]~f~·º~ñ'Jejñtrigcfr.Jt8cÚ1~'íh\tie'rré~·· • 
.·_· ...•• · .. _., , . ~Jo~/ci:línpesillc-s, ·_fa Reforma J\\:irária se,e1ífien,ta.r.ía con. nuevps prb-

:';>";~·~~,f~~"J rr~;füt~<¡Jb''rl~ti~ffi;7x~~1r~~~i;i&'0f ,~'."_ la intervención dé lo 

• Lp. ···· · 5;~La Pocuraduría d~ $sJ1itbs' Agrarios debe seguí existien•_ ' •:ao. pero no sólo esoí debe 6ctúaHiá:1rse modernizando sus métodos de 
... _.· . , , .frab,a jo, alnpliando su .• presupuesto y rodeándola de los recursos jmí
\ • ?', ~;~iFo:r éonvenientes, para 'que su trabajo sea una contribución valiosa 

-· ·-· .)'.aJdesarrollo d~lbieriestaiyji,1sticia de las mayorías agrarias de México. 
.. ·.:_··:-:>::.~·-":·.:'.,(·.-=·:'·, 

.-._._._ .. - E.n>'el Depatallleritof\grario han llegado a tal grado las dificul-
: :~:;.·~cl0.ta,d~s.:{qtt? el sindicato, que;representa a los trabajadores, ha pedido 
· .> ¿;ta,4esaparic!ó1-fde~!~.Pirecc!óiL.de Inspección, Procuración y Quejas. 

- • - - =---~-:__ 

· :~~ • ~u~ho·-~~··fa:Müe::~eJi~.hc_ch9_ ~11 IU.aterla ~graria, _pero tatnbién 
··- Aált~· múch(i.pordui~er;/Se)mpQne)a·•necesidad de un··· n~evo' Código_ .. 
· Agrario~· El·• L'.ccnciado ·Angel Qaso afl.rma·: - ''Creeirios qué hn llegado 

- > 161n~ .. ·7 · 



:•.y~~(_qJ-Íi~!llPOde formarud1ver<lac\ero Código Agrado, y no elpa~cela~-. .-
-".i;i6qUchoy tenemos._con ese nombre; Para. nosotroi el nombré d<rc!O .. · •

iil Códigoreprcsenta una tesis, por incomp !eta, falsa, en- otro iügnt ; ···· · · 5 

hemos dicho: necesitamos un Código Agrario en el que se unan todas. ." 
y cada una de las diversas leyes que hoy rigen nuestra incongrueríte> • <; . ·~·.·} 
ccónomíarural. Necesitamos un ordenam!ento en el cual, con un mis~. 
mo criterio, se consideren todas las instituciones hoy dispersas cI1 tan· < · 

. <lis tintos Ordenamientos; con el que se fijen también las pcrsonas.aféc;._ : .·. \ / 

. tú~las:Pp~r el problema rural y las cosas que forman sú objeto~·· (3): :-:.Y' i~ ~-
< •• ·. recisamente; por creer que se necesita t!-!'0entcmente tm nuevo. ' .. /i 

<•---·\··pqfr.~1/grae·o·····r·~gga• nrnt'zr~or. '··1·apePnrso~c~1°r~d-~1r~e, a'~eAse 1i~osu~enrar.~1 ~oss 10c~t di1.fisctu1}t~ac··~,.~1s1_ ::· .. ·X<·_.(: 
· .. ·. • ~~ -~\-- ........ ··•· "•','' .·_. '. "-.'·_.m ·~ st111 ·> 1\ .. r·.·. _ ... a n. ·u o .... -.--

' ·?:;5~~;/§gs.~:;.~.-~~~-~}1 .• ~~~ de_ la. Secretaria de la Presidencia. . ·.·,· .. ·. >; ••·•·· \ ~--~ :>·_;S·· 
<Sc:~~~--~;1z~BY~irt:"5~l~~~!1teprnyecto· de nuevo Código Agrario Lucio._ .. ,.·· .. •, • 
. ·; Mú1di~t~',ytJ':lMfoz:,y;LuisG; ·Alcerreca, opinan .lo. mismo, y.sostie11eilf· ~ ·:.;;·~ e •• 

. ·.·· ?'. :;:i"~lémásií1,el'.Cai)Hulo;respectivo, que los "Asesores en Asuntos Agra ... >: 

• i.#w¡~~~~~t1~}~~Kb{~¡~'1 .• ~.~~~~;:~o '~~·;. ·~7;c~~!Z~º&~~~~~f°S~·'.~i~~!. ··:~·~···· 
<<; 'EStiman estos profesionistas, qu.e la Procurad!-lrí~ ·9~·A:S-1.1~}t9~·"l> · : ••· 

. ]\grarios debe depender ·de lá Secretaría de la Presidencia;/(,piriión "' :. > .< · 
. · .. que.compa1·timos, .de.- no .. ser __ posible que .s~. reorg~nice _la_ i~_stitücié>~ ·-:./. ' <··•·. 

· ·r :.~i;,~:~~1:~,':~' .~~d~j¡'.r I;:J~;;:~· ~~1';lf ;;;[ l;~·~t:~~r';t~W:~~i ••. ff .• i:··.i···· 
·· asegurnr sú 11ecesária independerida frente a la·s áutoridti~es ~grg,ria~ .. 
_ (!;k. Departamepto ;Agrario y delU&s autoidndes .. <lgrnria~ me,l}.qr,~~); 

·-· ·-· -- (5)- cosa-·con··- la'c'ctlal-tainbié1resfaniós 'de ~acllerdot'siémpréyi_§lia}1do~~>~ ·~, ·- .. 
no se pueda hacer qÚe Prncuraduría ctbmpla su papel. denfrci de fo · 
orgtinizilcifüi actualt ,: · · . . · · · . · · · 

. '• ···;·~·a . .i.J-I~n~os'afirmado que-laR~form~ Agraria concluirá, en su 
•.. • •. prilnem'fnse,/al ~ntrégarse toda b ti.erra ·a.los· campesinos, pero míen~ 
·_tras.tal cosá no .ocurra, .es conveniente que tanto los Procuradores de 

· · _:Asuntan· Agraifos como las organizaciones de campesinos,. a través de. - ,, 
3),".".·Lk. An~1el. Caso. "Derecho Agr¡¡rjo'.~,.. , ·.··.· 
4).7-5).-Dr. Lucio Mcndfcfa y ]'.l(1ñeze lrig._·Lliis G: Alcérrccn; anteproyecto· 

ele nuevo CódiooAgrarlo; >'•·, 
... _~ ... · ": -



Ligas Regionales, cumplan plenamente con sus obligaciones. 

Cierto es que el Código Agrario fue redactado en los términos 
más claros, para ser entendido por los campesinos si saben leer, pero 
al tratar de fundar alguna demanda es mando surgen las dificultades 
y estas se hacen mayores cuando se inician los juicios en el Código de 
la materia. Es entonces cuando se hace necesaria la orientación e in .. 
tervención de tipo legal que deben impartir los Procuradores Agra .. 
dos y los Procuradores de Pueblos de las distintas agrupaciones cam .. 
pesinas, 

los Procuradores. pensamos, organizar 
con los campesinos a fin de indicarles 

en la dcsignac!ón de Comisariados 
explicarles qué obligaciones les im .. 

y cuál es la mejor forma de cumplirlas. para 
autoridad moral de exigir el respeto 

En· esta tarea se pu.eden ayudar perfectamente los 
los dirigentes de las Ligé!s de Comulllidndcs Agrarias, 

es 'una tarea que reclama esfuerzo constante, difi .. 
uwo..;11,,,., \•eces ·desilusiones, y. de realizarla con eficacia, sólo 

satisfácc.irn del ,deber cumplido, puesto que se realizaría, 
de. las veces: eri 'el anonimato. 

Es necesario que los ca,l11pesiírns esté1~ enterados de cuáles son 
establecidos porJa'ley ~respectiva, para sol1citar ln interven .. 

c10n las autoridades .~ti~Ü~~da~~~y'tcl~~sei~posible. -la solt:ción a sus 
problemas y también deben saber qlÍe de no ajustar sus peticiones a las 

· normas legales, pueden incurrir en hechos delictuosos. 

49.-En muchas ocasiones, la falta de orientación legal, el tortu .. 
guismo burocrático, In persecusión de que son objeto por parte de lnti .. 

. fondistas y la irresponsabilidad de no pocos de sus dirigentes que los 
·. azuzan, hacen que los campesinos. en su desesperación invadan tierras 

···· .. ciú~. aunque registradas como pequeñas propiedades, son verdaderos la .. 
tifttndios simulados. Aquí es necesario señalar la urgencia de modificar 
·el Artículo 27 Constitucional en sus frncciones XIV y XV, y así dero .. 
garlas aisposiciones legales que están retardando el avance de la refor,. 
m::i a!lraria. Autoridhdes en la materia ,estudiosos del problema y el 
Derecho· Agrario. abundan en esta opinión. 

Mucho esfuerzo, tiempo y dinero se ahorrarían, si los campesi,. 
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••. ·. iif 2~1f lf 1*~1~!lf li~~~%:~:~:i~J. ·1~:~~:,;~~~1f ~~f~~~¿:(t~uv:f~0 ~··':·····¡·. 
> ,,'.gth·1~~}·.·.a~iste_~dciél }~~ti"iS~· ~~-gtirdida1 d sociadl y.· agrícol~>pdaúi st1s. sO~e~ .• ... •. . .... ,, ). ,· 
···.•· /C air.y gana o, orga111zac1011 e merca o. y sus .pro uctos, precios ,, 

· ;.ustos y equitativos de los >mismos, labor educacional, sistemas viales, 
.. ¿:¡C:ción sanitaria; obras·.de mejoraíniento territÓrial y d~más líneas del .. + 

progreso y· de integración nacional, con el. firme .. propósito de crear $' 
·<en los. ejido.s las c~r,rfspondientes unidades de exp.lotación integral y · ' 

balanceada: esa .és en· esencia la nueva tesis sobre esta reforma social. ...•. >l. 
!qec.líalite · l~ mis111a';' l\1éxieo asplÚ1 a i1'n.a. Reforma Agraria Integra] •. ,·... .J! ·. 
que al mism.o tic111po que reconoce el derecho del cnmpcsino a la tierra -··- ;: > r¡ .. ~ 

- qttc t:raba;a;-~éorisaij1:á. igtialmerltc · coino algo esencial, su ·derecho al. . _e • .: ;< .·~ ~J 
·.crédito ·oportuno,· sl.1ficie11te ·rbarato, a la asistencia técnica y social, - .~·,~ .. '· · · :'{ 

.a: fo ,segttridad de-los mercadon. cosedms y flílní'd~·", a fin de que la . ¡ > l ; 
tierra co1.1stitúya para e] cultivador. b base de stt estnbilidad eco11ómica'. - ··· .;.°i :;r. ~J " 

· · ei.;:.ft111~]él_nie.i1tQ~de su progresivo bienestar y la garantía. qe. una vida; ··~ ;;":.; ' ¡ .. ·.· d / 

> )lbreyincjor parn él y su fomil:a". (6). . : · ••· >;: ·')·fr2 <J> 
5L-Largo sería enumerar la importancia de fa escuela r~ial·; . '~~;;.:'. · ' 

en 11.uestro medio, bástenos señalar la inmensa labor de carácter, social~ .· '\.•/' .. > ;;' ~Dl_:· 
desarrollada por los maestros rurales en Ja época post~revoltlciona.rf~;;:: . - .'· :_-:::;;; ..... ~ . 
La i11eta fundamental de los regímenes revolucionarios, .. e.sJlevar-·~.lél; .• // c;xc ·ff'if 

i.tístic1 i~ social a toc~os lods mexi
1
c
1
anos: y

1
.si dpartimos de e1ste,pb.1'!1lcipi~;·: '.e··· Y~.~/'. · ... , 

conc t11remos que s1 se esarro a coorc ma amente un pan,·. ien·sea. ·~. h > •: r 

. · .... ~¡;~~~·~~"~."~~~~~!~;'~~ 1~:,:1~~f;~:.0~e las diver~ª.'J~ft[~~~;~~*~J,~Jf"G, ¿;; t · 
· . . . Aunque muchos sostienen que la orientación sócial 1i~~,~~/t~r.e~ .. ,· ~.:· µ.· ~ 
· pl'ivativa de los Procuradores, pensamos que ·son ellos quieii~S,.'.;;'f'?.r.·e1;. 

conocimiento que se supone deben .tener de su territorio ypor.s.1.1 C()n'."< , 
tncto con las comunidades ejidales, son las personas más ai.ttorizadás 
parn que en 11nión del maestro de la localidad, les conüsariados ejida., 
les y los comités de vigilancia, soliciten del gobierno del estado o de 
In federación, la ayuda necesaria pnra desarrollar este. tipo de labor .. 
Tenemos conocimiento de q11e la Secretaría de Educación Pública a 
través de sus maestros. misiones culturales. Instituto lndige1Ústa y -ele 
sns P1·ocuradores de Asuntos Indígemrn, desarrollan ttna encomiable __ 

6).-Ing. Gontnín Noble, "Tres poncnci¡¡s presentadas él la Catnlsión del Pro~fá~ 
mn NJclonnl do Dcrnrrol!o Econc'\mico y Soclnl del P.RJ.", p<ius. 100. y lOi. 
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.-.:~ ,_!_,_ .·. ·, . r, 

Ji.grarios elactual Reglamento, están señ~lada·s e~te'tipo, ~e acUvid~~ .: ·;,T.~.:· , j 
~;N~:~f :~X¡~~f·~~filb~c~~ •. c:~l;e~c~;~:e0:ti:~s~~:~~r~t~tí~~n%¡i~~J~;~~ÍW!i'. ,;··'. ·•·.·. : ···•·•;:l 

·'.pos:depóitivos que alejarían a la juventud campesina del 'aléoholismo, .-· ·.'. -
. . .. , ,ir!aLnit1y extendido en el medí~ rnral, y también se podda1Lfund~'r, " .. , ... ·_ .. 

. •·c.· '.•acóíi,'el fo11do comím del ejido, cooperativas de cónstuno,;y'foti';lp•ayilda~' •,,:·~:':'. 
·· ~·~· ·: __ :·'~~L máestro organizar conferencias de ·tipo cívicó ctílturaJ!f .: ·.t~:· f :. . ···.>>~ ·.· 

<_• .5·/ }- Ccm losdfrigent~s ~de los crimpesinos y-empJ~add~;sl~¿_k\:~~.c~e;; ;__ :·:. ;. 
· 1 '':•:<Tfaría: de ·Gobernación, !láblarJe·s deLejercicio c1elc{er~Fho alvotoí;em~ ~> ··' ., ~. 

padrcnúndose previamente: cooperar en las'. cílmpañas Cle la Se.cretaría°.O'"~ . -

·.·-...........•.•. · ·:~~J118i: 1~~~::~~~í:~: l:r;~~:!~sae~~¿1~::1.yco~::1:~~:~:~e:· ..•. 1:~~jó;~~~~/··· .··· .. ·.·~);~~? 
'<'.n edad militar para prestar Slt seivicio: con la Secretmía de A¡:¡ri2úl/~ {~ .~<·· 

· tum y Ganadería, pam sofocár. incendios. reforestar bosques y expfo .. ·• ·.· it ;;. 
tarlos racionalmentei con la:· Secretnría de Obras Públicas, . consfrú- ·. ··. 1.:· 

. >'yendo y· reparando camines vecinales. Or¡:¡anizar a las mujeres cán:{.. ' ./i 

. r>e?inas V de ser posible pedir la ayuda del Instituto Mexicann: 9.cl - e > 
<:Seguro Social y contribuir a la ap!Jcac.:ón correcta del $enurn ScciaL · ' ·• 

· .. r::ua los campesinos: a las mujeres se les puede capacitar en' múltipl~.S{;· . 
bbores qu~ redu.ndaríAn en el,mejominiento'dc In econom\n de las fa~ •.. 

· ~miliascampesil1as;" Hay.~t6n_to~g_i~~l1E1~e~. en .eP.te rP.nglém ..... c¡ue.'sóló·.~·.· 
se necesita gente resp()nsable. imbuid;i de Únc·ic.ieal ¡fo servidofsócia],;~,~~, 
para· avanzar y nó quedar a la zaga del progreso. · · · 

· ;··.··.·• ·· ..... 52.-El lic~nciado Víctor• Manzanillá,,:éll0éln~lizar et ~roblema 
stibrayá y dc.staca la labor del sociólogo: ''E11 cincttenta añ()s hemos 

.•.. y is to.·· que al. reparto de Ja tierra sé )é .·ha' .dado. su~esiv4mente una 
· ···. cá.racterísticn política, táctica y ecoÍ1ó1nica: y q'uienes han intei:veni .. 

qo,han sido políticos, ogrónomos; técnicos, y écononíistas,··olvidándo- · 
~·· .· r.e ct~!s_ociólogo, que puede desempeñar u111 importante papel. en la 

. Rcfori11n Affrarin. Efectivtirilente; se ha menospreciado JaJabo_r del 
sociólogo c¡t1e m1aliza. les procesos de esrecinlizacián, intégrádÓn--}' 
adaptación del hombre n la nueva estrttctura agraria. TaLparece que 
técnicos. políticos y e.conomir.tas ·sólo considenm lo tierra .. e] capitál. 
la producción y el mercado, como vitnl\":s en el proc~so ngrícofoi, olvi-
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factores, ·.,\O.·l:JllLU<:: 

recordar que e]paso 
(economía abastecimiento) a 

necesita de un cambio de actitud y de estructura 
r:,.<,...,._,,.,:,, sin Jo cual, por más técnicas que se apliquen, los 

nugatorios. La ee-0nomía de mercado supone una 
llena ele riesgos, presiones sociales y económicas 

el campesino medio no está acostumbrado. Supone tam
en las relaciones interna·s ele la familia, pues la mujer 

acostumbrada a actividdes domésticas. preparación ele alimen
de la prole, tendría qué entrar de lleno en otras activi~ 

por .efecto ele la división del trabajo y. variar su estructura ocu
coticliana. Se elche provoctir el camhio de actitud mental de 

a la actitud de supcrnción. Todo esto cupone romp~r 
tradicionales y realizar fünovaciones. Y por naturaleza,·. eL ·. 

es rencio a cualquiera innovación. Los procesos sociales, 
y clisociativos, no pueden s.er estudiados . por economistas, 

sociólogos: las relaciones sociales que se producen en la co
ru ra 1 y que se clistingttcn de las. que se dan en la comunid.ad 
también requieren preparación : sociológica. Lns formas de 

solidaridad y sociabil!dad q11e. existen en los ejidos y co-
requieren estudio especializado. En fin, señaló que ya 

es indispensable la intervención de sociólogos, promotores y trabaja- . 
. ·dores sociales, pnra que la Reforma Anrnria lntenral llene sus obje

tivos y trasforme cad:i una de las comunidades locales campesinas, 
en modernas sociedades rurnlc•s fuertes en su organización social y 
sólidas en su economía" (7). 

El licenciado Gustavo Díaz Ordaz, siendo candidato a la Presi
dencia de la República. en su idenrio agrario enfatizó: "No se puede 
ni se debe ocultar In grnve preocupación por los complejos problemas 
que presentn la plena, eficaz, ejecutiva satisfacción de las justas aspi
raciones del campesino. En la medida de su gravedad, estas preocu
paciones son poderoso incentivo para encontrar y apresurar la aplica
ción de las soluciones efectivas". (8). 

"Es necesario no olvidar que el progrc·rn purnmcnte técnico de º 

h npl'iwltttra. a más de ser incompleto es débil. !'ara que sea sólldo 
ckbe efltnr ncompañado· del progreso social". (9), 

7) .-Lle. Víctor M<inznnilln Sclmffrr .. ''El·. Reparto 
l\11 rnrln lntcgrnl ", pñgs, 26 y 27, · · · 
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' l~s condiciones de vida dei 
pe1:m<merite o temporal, es indispensable, no 

justicia social. sino por conveniencia económica; 
ui1 progreso parejo, técnico, económico y social permitirá una agri
cultura sana, capaz de proporcionar a la industria las materias primas 
que necesita y el indispensable comprador". (10). 

La máxima autoridad agraria en el país, es el Presidente de la 
República, él es quien está obligado por mandato constitucional, a 
hacer cumplir la ley y e's altamente satisfactorio que en sus declara
ciones como candidato a la presidencia de la República y ya como 
Presidente de México, el licenciado Gustavo Díaz Ordaz confirme una 
política agraria revolucionaria; }Jorque estamos ciertos de que, a pesar 
de la justicia de nuestro Derecho, siempre se rcqu.iere que el régimen 

. de gobierno se preocupe no sólo por el cumplimiento de los lo¡:¡ros 
alcanzado,>. sino que, además. hagn esfuerzos por desarrollar a estudios 
superiores las leyes y su aplicación justa, viendo siempre por su pro
qrcso gradual y ccnstante. Es 111 nos hncc confJr1m1r, una vez mfl'.l, 
que la política agraria qt··~ siffé.1 el régimen. jueqa papel desté'.cado para 
.el cumplimiento de los anhelos d:e los campesinQs. 

El Licenciado Raúl Lemtts García al referirse al problema agra
rio señala: 

"El problema agrario es. una cuestión compleja de carácter so
cio-económico, fundamentalmente manifestada en la realidad del país 
a través de una regulación inadecuada, inconveniente y perjudicial 

_ en las formns de tenencia de la tierra y en el sistema de explotación, 
que se refleja en el estado de m:seria y servidumbre de las familias 
campesinas y en un atraso general en la economía de la nación, y 
el cual dP.b~ resolverse por medio de los procedimientos técnicos que 
proporciona la ciencia; y la políticn agraria, e'S la técnic:-1 utilizada por 
el Gobierno para dirigir y conducir el perfeccionamiento y aplicación 
de las instituciones legales en la consecusión de los objetivos de la 
Reforma Anraria, relativos n lograr una justa y equitativa distribución 
de la tierra y demás recursos e instrumentos de producción, así como 

. la implantación Ae sisteqia•s.<tdecuados •de explotación agrícola. apll~ 
cnndo los adelantos ch! 11 cfé1ic!é'l. La política agraria puede ser buenn -- . "_· .. '' ' - ,' ' 

·· 8).;:.'..9) • ...-10);...;..LiC>Gtistavo Díaz Ordaz. 'DisCursos del Candidato a la Presiden-
. · ' r 1'1 de In' Rcpúblicii",·' ColcccléJn de Dr.cumentos -Políticos. Ediciones del 

Centro de EstttdiosNacionnles, Mé>:ÍÍ:o J965; '· · 
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negativo, 

· Por ultimo hemos de expresar que tanto la orientación IegÜl como 
no forman partes aisladas del Problema Agrnrio, sino que 

parte fundamental de la política agraria, y es en el momento, 
por fortuna para la Revolución Mexicana, el Presidente de la Repú · 
blica el principal orientador •social y legal de la Reforma Agraria, 
obligando no sólo de dei:echo sino de hecho, a todos los funcionarios 
menores a ser fieles defensores de las leyes, cumpliéndolas y hacién
dolas cumplir, para que el espíritu de ellns se traduzca en relaciones 
objetivas, justas benéficas y progre,;istas, para las mayorías agrarias 
pnrn las que fueron hechas ... 

C.-CREACJON DE LA DIRECCION GENERAL DE 
.. ··. ASESORAMIENTO. AGRARIO 

· ;;,_·;c:~r~_s3,;fü~!11Pre qUe para designar funcionarios en puestos claves 
'1e-'.1~~a:5t11~\ni~tración pítblica, se ~~iga un criterio exclusivamente politi
fo,::más,,tjúc'técnico, los resultados neoativos no se harán esperar. 
>. - - - •• , •• - ., ••• -••• - •• -. -·· ~· • ··- • ., 

:·'·'.:'?"1\ib~joca', en estos renglones, ocuparnos del problema relativo 
,nla'n~cesidad de crenr la Dirección General de Asesoramiento Agrario, 

.~)i•\; ~);i vi~o~ las· múltiples funciones del Calpollec entre los Azte
~ :•é~nsTla;súma de atribudones de los Procuradores y Defensores de In

.-diós eh· l;l época Col011ial; la importnnda que como impulsores de la 
'Ref.orma ·Agrada tuvieron los Procuradore•:; de Pueblos de la época 

·<i<lel;..Prcsidente Alvaro Obregón: el ideal de servicio de lcr. Prccura-
'dores de Asuntos Indígenas de la época del Presidente Lázaro Cár
denas; In autoridad de que cst:uv:emn invc~tidos los Procurndores 
Agrarios en In época del Presidente Adolfo Ruíz Cortinez y en parte 
en el sexenio del Presidente Adolfo López Mateos, para que hoy en
contremos a dichos funcionarios subsumldos en una modestn oficina 
de Procuración en la cual, más que orientar, desempeñan funciones 
ajenas a su cometido: en lugar de asesorar, desempeñan funciones de 
vigilancia quedando sin cumplimiento la tnrea de Jn, PrrC11radores y · 
dando origen a la corrupción burocrñtica dentro del Departamento 
Agrario. A lo antes dicho, podemos agrcgat qüe el Procurador para º 

~1 o:stdo FederaLya l)Ocexiste y sus funciones, fueron encornenda~ 

11) .-Lle. Rnúl Lcmu11 Gnrcln, ''SistcmáÜcn Jurídica dclProblem!I, Agrario en Mé~ 
:-;leo", pílg. 34, Mntel'inl dé Tn1ln1lc> dclScminado de .Dcrccho,Agrnr!q de la 
Fncultnd de Dcl'ccho, UN.l\.M .. l'vh\:dco, diciembre dcJ966.·· >y;i; 



éil Jefe de la. Oficina de Procuración existente: así. encontraremos 
:en esto una de las muchas razones existentes para que la marcha de 
.los a·suntos de la gran cantidad de campesinos que vienen al Departa
mento Agrario en demanda de orientación, asesoramiento y solución 
de sus problemas de carácter agrario, sea desesperantemente lenta. 
Si esto sucede en el Distrito Federal. en donde se encuentran lns ofi
cinas centrales, el caso de los Bstados y Tenitorios es más lamentable, 
debido a que el Procurador de Asuntos Agrarios ha perdido su rela
tiva independencia con respecto al Delegado Agrario, en virtud de 
una circular que lo hace depender de la Delegación respectiva, como 
a un empleado más. 

La situación existente hoy en día, empeora y si no pugnamos 
por reorganizar la institución haciéndola más funcional y ágil, no po
drá cumplir con sus tareas. Todas estas consideraciones vienen a1 

·caso después de examinar, con atención las ponencias que sobre el 
> "f~ ; próblcma agrario se presentaron en el Congreso Nacional Agrario, 

cClcbrado r::n la ciudad de Toluca, en octubre de 1959. Fueron nume

,: -. 

··: ;:~ .· : .:, 

rosos lo!! temas tratados, pero pma el caso señalamos algunas consi
deraciones relativas a la orgnnización de la justicia en materia agra
fia. 

El Ingeniero Gilberto FabHa M. hace un comentario de la pro
posición del Lic. Víctor Manzanilla, la que en términos generales se 
puede resumir así: que los profesioni~tas deben realizar el servicio so
cial en el cmnpo antes de titularse. "Un servicio social urgente es el 
que deberían proporcionar los abogados, par.a poner principio a una 
enérgica campaña contra las injusticias legales que proliferan en el 
campo, debido a la tate! ignorancia de los campesinos de las leyes, 
de sus derechos y deberes", (12), 

Desde que se realizó el Congreso Agrario en Toluca, las con
diciones no han cambiado mucho, a tal grado que se debe afirmar 
que ya no son útiles los servicios de losProcuradores Agrarios y se 
pugne por su desaparición en el nuevo Reglamento para el Departa
mento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

54 . .:....A mayor abundamiento, en defensa dela justicia agraria, 
reproducimos algunos pensamientos expresados por .. el Lic. Gus.tavo 

. . 

12) .-lng. Gilbcrto Fabiln M., "La Reforma Agraria en· México", comcnt~rio a·. 
In proposición del Lic. Manzanilla S,; > eQ eJCongrcso ;,Nacional; Agrário. de 

Toluca, octubre de 1959. .. --iJl
2
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campaña poli tic~: 
grave en el 

Necesitamos penetrar muy . 
de sus diversas facetas y conjuntar tocios los esfuerzos que pue

coadyuvar a resolverlo. No sabemos hacernos ilusiones de que 
se resuelva fácilmente con una fórmula simplista, ni dejarno.s arras
trar por la demago::Jia irresponsable que, en vez de aliviar a¡:¡rava el 
problema. La clase campesina es leal, es noble, es abnegada, ha dado 
mayores contingentes de heroísmo y de sanqre <1 los movimlen'·os li
bertarios de México y es la más numerosa. No ob~tante, es.:la ;de ma
yores carencias. Tenemos el deseo de ayudar y seryir al campe;sino y 
pondremos nuestros mejores e11fuerzos para llevM adelante In Refor. 
ma Agraria en sus etapa,s 11ubsecucntes. Pienso· que el sector 
campesino representa al rfrttpo más noble. ml'l<> :::11 Frirlo y mú<i rieneroso, 
ya que puede decirse que ellos hicieron la Revolución y, no obstante, 
no han alcanzado los niveles de tranquilidad y bienestar a· que tienen 
derecho. Oi¡:¡an ustedes a lo-~ cnmpesi11011 que .pirnso. que el problemn 

que ellos tienen es el más lacerante y por tanto pue~n· asegurarles 
que dedicaré mi empeño por resolvérselos. Ase~uren ustedesa 1011 

campesinos que seré Pin soldndo mfis de la Confederació11 Nacioníll 
Campe•sina y que pondré todo mi empeño en resolver stts problemas". 
(13). 

Si es así como piensa el actual Presidente .. de Ja: República so
bre un problcmn tan "complejo y con diversasJacetas" como lo es el. 
agrario, no encontramos las razones suficientemente fundadas para 

· que desnparezca In institución que, riese a. todas las lii¡iitacioril":s que 
'se le encuentren, ha coadyuvado rn In ~nar.cha de 1a .. Reforma A¡:¡raria 
y es t;:in necesnria en su desarrollo. 

Muy por el contrario, una de esas "facetas" la constitu.ye la 
organización y rr!'.Jlnmentación adecuadas de la justicia agraria, sin la 
cual la Reforma Agraria estaría incompleta. 

La falla fundamental de la desaparecida Oficina de Quejas de 
la Presidencia de la Repí1blica estuvo en que, además de su falta de 
reglamentación, se destinó a ser receptora y posteriormente turnar los 
casos al Departamento Agrario donde la mayoría de las veces se .les 
nrchivaba. 

Seguimos pensando que la fundación de esta oficina -13}.-Lic. Gustnvo Dinz Orclnz, op. cit. 



presidencial· 
como se hubiese querido, dé 

antes de fundarla. Al no cumplir 
· tisfactorio, desapareció. 

55.-El Lic. Víctor Manzanilla opilia 
mentas agrarios en ciertos aspectos retrasan 
rios y los hacen más complicados". (14), 

meditara lo su
un papel, realmente sa:.. 

que "los actuales regla
los procedimie'ntos agra-

Antonio Vargas comenta: "Que nuestra Constitución política 
ha sufrido cierto cincuenta y cuatro reformas, que para los puristas 
del Derecho indican su inperfección, y para quienes consideran que 
"las leyes se hicieron pma los pueblos y no los pueblos para la's le
yes", revelan la flexibilidad ele nuestro pensamiento constitucional, 
que no vacila en adaptar las disposiciones a las cambiantes realida
des del cuerpo social. Nue·stra Constitución no es un tótem jurídico 

·rodeado de tabúes, sino una obra humana concebida y realizada en 
función de las condiciones imperantes en el tiempo y en el lugar en 
que debe demostrar su eficacia. Por eso creemos que una de las ma
neras más fructíferas de celebrar los fastos de la Carta de Querétaro, 
<'S clecidirnm a reformnrla nuevamente en aquellos aspectos en que 
se encuentra desacorde Ci:'ln los hechos de la vida contemporánea". (15), 

"Sin reformar el Artículo 27, carece de verdadera importancia 

Un nuevo Códi00 Agrario. Esta opinión es compartida por un fuerte 
· sector de la población que estudia los problemas de nuestro país, no~ 

sotros nos unimos a esa corriente de opinión". (16). 

Más adelante ·sostiene el comentarista aludido: "Un gobierno 
pasará con orgullo a la Historia si tiene la decisión de promover la 
reforma al Articulo 27 Constitucional, sin temor a los augurios y ame
nazas de La gran burguesía que debe su existencia a la Revolución 
pero que actúa contra ella". (17). 

De todo lo antes expuesto se infiere que o se reorganiza con
veniente y adecuadamente la Procuraduría de Asuntos Agrarios en el 
lugar donde se encuentra actualmente, o se le pasa a depender direc
tamente de la Secretaría de la Presidencia de la República, previa 
reforma a las leyes reglamentarias. -14).-Lic. Víctor Manzanilla S., "50 atlas de Revolución. La Reforma Agraria 

Integrnl. México, septiembre ele 1960, pág. 255. 
15).-16).-17).-Antonio Vargas M .. articulo publicado en la revlsta "Siempre·:. 

en febrero de 1967. · · 
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concluir este capítulo podemos dejar sentada In ne
crear la Dirección General de Asesoramiento Agrario, ele. 
categoría, asignándole clarament.c sus funciones, determi

nando su personal y expediendo todos los ordenamientos inherentes 
una Dirección de tan elevado destino. 

Esta Dirección debe acordar directamente con el Jefe del De
partamento Agrario, sin tener acuerdos· con jefes menores, cuando se 
trate de asuntos graves, ya que el Jefe del Departamento Agrario es 
el encargado de velar por la realización del programa en la materia 
del Presidente de In República, evitnndo así interfer~ncias que puedan 
entorpecer la marcha de la Reforma Agraria. 

Como sugerencias es recomendable que los estudiantes que cur
E.Cll el quinto año de Derecho, no sólo reciban los conocimientos teó
ricos en las aulas sobre Derecho Agrario, ·sino que pasen a desempe
ñar un servicio social en las organizaciones campesinas y en las Ligas 
de Comunidades Agrarias, y que de las experiencia~ obtenidas se pro
medien léls calificaciones en la materia: la celebración de seminarios 
anuales en la C.N.C .. para la preparación y capacitación de Procura
dores de Pueblos adscritos a dicha central, y que se hagan extensi
vos a los dirigentes de bs Ligas de Comunidades Agrarias del país. 

La elaboración de literatura agraria con el fin de orientar a los 
campesinos. 

La celebración de seminarios para los Procuradores de Asuntos 
Agrarios con el fin de discutir la problemática respectiva y adoptar 
los medios convenientes para llenar su cometido. 

Pero nunca dejará de tener importancia insistir en el cumplimien
to de la Ley, por los funconarios públicos y en caso de su violación; 
aplicnr In Ley d.e Responsabilidades . 



CONCLUSIONES 

PRIMERA:.-La Procuraduría de Asuntos Agrarios, de la Re
Mexicana, como organismo jurídi.co, tiene savia de origen anti

quísimo, que arranca de una de las clásicas instituciones del derecho 
:romano. Al realizarse la conquista de b Península Ibérica, por el 
Imperio Romano, éste impone a España su civilización, su culturn y 

··sus in'>tituciones jurídicas, que como la Procuraduría, logran perfec-
c:ionarse en la legislación española. 

Como resultado del fenómeno de la conquista del Nuevo Mun
do, por España, eis fomentado un tipo de legislación, enderezada a 
procurar el orden y la administración de justicia ·en los territorios con
quistados. 

Es así como. recogiendo las viejas tradiciones ejercitadas ya 
por los aztecas, las instituciones emanadas del derecho romano, f ruc

- tifican en nuestro país, haciendo de b Procuraduría una institución 
jurídica, parn regular la administración de la justicia. ···· 

Su importancia, queda claramente establecida, al transformar.se 
en un sistema encargado de velar por los intereses de la sociedad 
mexicana, y, en consecuencia, el Procurador evoluciona, como un fun
cionario encargado de asesorar defender y orientar a los ca'tnpesinos 
en sus asuntos agrarios. · ·· · ' ·. · ·· 

, . ~ 

SEGUNDA: -Durante la época colonial, ·fueron·.· estableddas 
las encomiendas. Los abu·rns, cometidos por los encomenderos. dier9n _ 
lugar entre otras cosas, a la expedición de !ns ''Leyes dé :Indias··: 
para amparar y proteger a los naturales, hecho que dejó estahledda 
la protección de ind:vlduos y pt1cblos indígenas, con facultades y re-.· 
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bastante para intervenir ante cualesquiera autoridad 
u1::11:u~;a de los nativos. 

TERCERA:-La guerra de Independencia, tomó incemento y 
arrastró fuertes masas indígenas: como protesta contra el sistema de 
explotación e injusticia en que vivían. La lucha por la tierra, fue el 
motor que impulsó a la acción violenta, primero: y más tarde, combi" 
nan la guerra armada con la confrontación de ideas, en choque direc ... 
to, para orientar el combate de las multitudes mexicanas por la tierra, 
del cual se derivaron idearios de libertad y justicia social, que en 
nuestros grandes movimientos: Independencia, Reforma y Revolución 
.-tramos de un misrlfo viaje- han inspirado a los ideólogos y caudillos 
de la tierra mexicana. 

Desde el primer Decreto Agrario de don Miguel Hidalgo, pro" 
mu1Hado en Guadalajara, pasando por la visión clara del problema 
agrario que tuvo Morelos, no ha existido un sólo movimiento social. 
ningún manifiesto político en donde no aparezca trazado con virio: 
el problema de Ja tierra, capítulo importnntísimo, que se acentúa en 
los períodos de ascenso de Ja Revolución, iniciada en 1910. 

La contribución de la Procuradt~ría de Pueblos, nacida en 1921" 
1922, durante la época obregonista está señalada por la meritoria obra 
r'?. cst11 hrntit11ción. en la oricnté1ción y defensa de las leyes agrarias, 
hasta la revolución que, en nuestros días ha venido tomando en las 
agrupaciones •sociales de los campesinos. 

CUARTA:-Pcnctrar en los mecanismos que ha venido adqui" 
riendo el problema agrario de México, al través de la historia, nos 
permite ubicar la problemática agraria en los tiempos presentes, para 
arrancar valiosas enseñanzas que deben servir a las nuevas generado" 
nes para contribuir, en la trinchera jurídica, a la lucha política para 
el cumplimiento del ideario revolucionario. 

QUINTA:-El Decreto que creó la Procuradu.ría de A·suntos 
Agrarios, promulgado en julio dr. 1953, establece la fuerza jurídica de 
esta Institución, encomendándole la misión de asesorar, así como orien ... 
tar legal y socialmente a los campesinos, para atender sus problemas. 
Esta disposición gubernamental, al igual que las d!ctadaos por el pre ... 
sidente Obregón, las del Presidente Abelardo L. Rodríguez y las 
de 1936, del presidente Cárdenas, constituyen importantes avances en el 
camino dirigido a normar juridicamente, soluciones al problema agra
rio de México. 
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Debemos llamar la atención a un hecho: es un p<iso positivo en 
campo del Derecho Agrario Mexicano el decreto que establece la 

Procuraduría de Asuntos Agrarios, para hacer máo, expedita la justi· 
. cia en m:iteria agraria y ayudar a los campesinos a tramitar y resolver 

sus problemas ante las autoridades respectivas; 

La creación de su reglamento, tuvo como finalidad que el decre- ... 
to fuera aplicable a la difícil realidad mexicana: el citado reglamento 
adolecía, de serios defectos, algunos de los cuales, eran: que no seña
laba en forma:. precisa las atribuciones de la oficina coordinadora y los 
vínculos que debía tener este centro directriz con las Procuradurías 
Foráne;rn: en el articulo referente a las condiciones que debían llenar 
los funcionarios, se omi.tieron normas fundamentales, como edad, na
clonalidad y capacidad demostrada previo examen. gstos requisitos 
rran ya exirriclos en la época colonial, de acuerdo con las ordr.nanzas 
Reales, que estipulaban las condiciones para ocupar el puesto del Pro
curador. 

SEXTA: -El decreto que creó la Procuraduría de Asuntos 
Agrarios es justo y debe pemanecer, y en caso de una reforma o clero

: ' gación, las nuevas normas deben ser más avanzadas. 

SEPTIMA:-El Reglamento en vigor, publicado en El Diario 
Oficial el 26 de noviembre de 1963, suprime la Procurnduría para 
el Distrito Federal y transforma la Oficina Coordinadora en una mo
desta oficma de Procu,ración. a la que está vedado acordav con el Jefe 
del Departamento Agrario, haciéndolo ·solamente con el titular de ]a 
Dirección de Inspección, Procuración y Quejas. El nuevo reglamento 
restringe las atribuciones de dicha Institución y reduce· su personal. 

OCTAVA:-La Reforma Agraria Mexicana, tiene sus raice3 
en los deseos más profundos de las masas de campesinos de cambiar 
sus condiciones de vida. Sin embargo. este movimiento ha venido 
arrastrando un· defecfo de origen: la repartición de la tierra, que fue 
iniciada por los caudillos de la Revolución, no tuvo desde el principió 
un plan que considerara a la economía nacional en su conjunto, es de
cir que orientara la producción agrícola e industrial. que movilizara en 
gran escala a las fuerzas productivas, que han venido estando adorme
cidas en las inmensas capas de trabajadores rurales desempleados. o 
trab:1jadores insuficientemente empleados: evitando la usura, el des. 
pojo de la tierra y la simulación de la pequeña propiedad. al amparo 
de la cual se h:in venido cncubi'i.cndo gl'ém<les latifundios, en divi;ir · 
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sufre· y ha sÚfrido !Ós golpes dados· por lá 
·usureros y comerciantes, que. han venido pro-

<"·"""'-''V la falta de un mercado· doméstko, ·suficientemente amplio.· 
el desarrollo de la gran industria, 

. , Nuestro punto de vista al respecto, no debemos soslayarlo de 
.. ninguna manera: consideramos que, unido al incremento dado al co

.·. mercio internacional, al régimen democrático, con las reformas hechas 
en el sexenio anterior a la Ley electoral: la nacionalización de indus. 
trins básicas como la eléctrica; la diversificación de la industria petra~ 
lera, y la enorme capitalización obte'nida, clurante los últimos años, se 
impone un cambio en cuanto a la ndministrnción de la justicia agraria: 

·. Jíqt11idar las viejas formas burocráticas. · 

e·;:."': .. > .':e'.,/ .Del fuerte pronüncimniento hecho por el Presidente de la Re-
,, ' , · públicn, en su i1ltimo informe de Gobierno, de reformar .la administra~ 

.. ···.·.~ \':; .. c::!ón pública, cnbe esperar lo expuesto en este trabajo; sobre la impe. 
·'· '.'ijrio.s:n·')1.ecesiclad de reformnr los organismos encargado·s de hacer cum
·\Y·.;.'FpHr los leyes agrarias en su conjunto, para que estasleyes, ltan im

. ·. 'por~antes, se transformen en ncción dinámica y dejen de ser programa 
· < i11cúinpliclo de la Revolución Mexicana. · 

:.:~\> ,E1s indudable, que se requiere In intervenció11 acti~a: de econo-
inis~as, 'Sociólogos, trabajndorcs sociales, organizaciones cnmpesinas, 

· j1~1·ist;¡~ y. sobre tocio. In movilización de las grandes masas agrarias 
;del país dotad0is de una mística de trabajo y un ideal político capaces 
de llevar al campo mexicano la jtrnticin Racial y liqu:dar viejas concep-

· .. 'i..·ciones que, poi: atrasadas, entorpecen el progreso de la República. 

NOVEN A: -Los Procuradores deben ser personas de probada 
llC'ncstidacl. y no sólo eso: consideramos opmtu.no y justo señalar In 
necesidad de que estas pcrsollfls sean abogados con título. Sería de 
grnn valor que estos funcionarios cursai·an una espccial!dnd en la Fa~ 
cultacl de Derecho. que los capacitara para los fines a los cuales debe 
se1· dirigido su trnb<1jo. 

DECIMA:-Debc terminar la "demagogia" en el seno de. las 
ngl'ltpaciones agrarins, dejar de to.mar sólo como bandera políticala 
Rcform~ Agraria y cumpli1· su papel de orknfoción, gestión y lucha 
por el cuniptíniento de Jos anhelos camp.esinos. La unidad de todo~ 
los crnnpesiúos de l\ilé:dco en una sola "Central Agraria", que Jiqúicle .. 
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DECIMA PRIMERA: -Las hectáreas de tierras repartidas en
tre los campesinos mexicanos, desde el régimen del Presidente Carran
za hasta el actual, prueban los esfuerzos hechos por los regímenes re
volucionarios para entregar toda la tierra. pero ha llegado la hora 
de levantar el inventario de la tierra de México y hacerlo público, 
parn que la nación esté en posibilidades de ejercitar el derecho cons
titucional de hacer producir esa·s tierras, buscando la justicia para 
las mayot·ias explotadas del Célmpo. Tener un catálogo de las riquezas 
que encierran bosques, tierras y demás, concretaría el enfoque de una 
reforma agraria planificada, oriC'ntada hacia objetivos históricos. Reor
ganizar la producción agropecuaria, fundando realmente el ejido ga;. 
nadero, forestal e industrial. dotando al campesino de una nueva con-
ciencia para el traba jo y llevando el crédito, en gran escala, al cam
po, sería solución de alcnnrns históricos inobjetables. 

DECIMA SEGUNDA:-Una reforma revolucionaria al Ar- · 
tículo 27 Constitucional. que permita la elaboración de un nuevo Có
digo Agrario es lo que esperan los labriegos mexicanos. En este paso, 
los Procuradores jugarían un papel importante, mediante la elevación 
jer[uquica de la Dirección General en este ramo. 

DECIMA TERCERA:-EI Estado Mexicano, invierte 
sumas en diversas escuelas de capacitación técnica agrícola, esto 
plaucliblc: pero dentro de una planificación general de la Reforma 
Agraria, la Escuela Nacional de Agricultura de Chapingo, la Escuela 
de Agricultura de Ciudad Juárez, La Escuela Agrícola de Saltillo, la 
Escuela del Tecnológico de Monterrey, y las Escuelas de Agricultura 
y Veterinaria de las Universidades del país deberían formar un SIS
TEMA NACIONAL DE ENSEt':l'ANZA, con un programa elabora
do en un Congreso Nacional de la Enseñanza Agrícola, para esta
blecer los grados de aprendizaje y utilidad para que el país sobre
todo, los campesinos obtenga•n de sus resultados: liquidar la 
tización de la enseñanza ngrícola y mantener ití1 juicio reélli::itá 
ns pecto. Sería lo justo y oportuno. · · · ·· · 

DECIMA CUARTA: 
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· ~~:~,1:.;,;f l.au,~c1JM. p:~.·~.va{~~'~.i~l~~~1t1:·~:: .. L.,. p,á,,;, .. 
. ··. · ... ·•.•· cás, que mejol'en las condidon~s: hu1ll)i11~~<déJ6s cámpesinos; es de 

.... ·· ·suma justicia~ Líl escuela rur.al me~ica11a.·~eb~'-t§11ei: un nuevo avance; · .. J} 
·· .. , .como en sus mejores épocas; par~; que .él ,niit~~fro. rural sea un instruc::. ,,_ 

tor y edücador de rrrnsas, capaz de llevar"Jás'orientaciones revoludo'.'. º•'. :;.'_ 
tj;n_ria~.- 9"1 ~anipo~ ·· · · · . - · · -- - ::::)~{,,,,;:>·.-:: j·_:~~":··-.· 

. . · 'c1i~f ;.~~~;~*ii~}~f ~;i~.J.~d:"~~~ 2:::~1~ :;r. ·~~¡~;~b {Sl x:,• 
... · ... /.gfo~~Jas'Secretnríasdc Estado, deben elaborar planes conjuntos para' '·\., :/{.~ 

;~yliclaf~-~se/fuerte sector ele la juventud que, hace muchos años pide 
· ":,- <~Y-~·d~··-Y~--n9 :.-'rC,éi~e ·1.sino· promesas incumplidas. 

'}\:} •· ·~·i:\ ~DECIMA SEXTA: -La prueba más objetiva que nos hace in
•·.···· ~§istir/éen la necesidad en que no desaparezca la Dirección de Inspec

,.tiÓn Procuración y Quejas, es que, íiltimamente el Sindicato de Em
pleados del Departamento Agrario, ha pedido la desaparición de la 
Institución, argumentando, que ya cumplió su cometido: siendo que 

· ·· reíllmente la Dirección de Inspección, Procuración y Quejas, ha hecho 
las denuncias de los emplcado1s deshonestos, lo que ha motivado los 
ntaques a la Institución. Esto justifica la obligación de robustecerla, 
rcorganizúndola y haciéndola depender, directamente, de la Secretaría 
el~ la Prcsidencin de la República. 

DECIMA SEPTIMA:-Cerramos este Capitulo de conclusio
nes, haciendo un cordial llamado a todos los hombres y mujeres, que 

ejercen la profesión de la Abogacía, para que orienten sus mayores 
esfuerzos tendientes a librar la profesión de los vicios que engendran 
el egoísmo, el desmedido afán de lucro y la degeneración de los idea
les superiores del Derecho. El profesional del derecho debe ser el 
ejecutor de una tarea que, orientada por una ética de justicia y hones-
tidnd, lo ubique como el mejor mílestro jurídico que defienda al débil, 
predique con un ejemplo esclarecido y dignifique su misión en la so-
ciedad mexicana, por medio de un ascendrado humanismo, defensor 
insoslayable de las mejores causas del hombre. El profesional del de
recho debe batir las tesis que pretenden situarlo dentro del juego más 
bajo de la compraventíl. La educación recibida debe entenderse que 
ha costado esfuerzo al pueblo ele México, contribuyente de esta cau
sn: n él debe regresar, aunque sea en mínima parte, un servicio que 
1.e permite logrnr, íl lmgo o cercano pinzo, las metas de sus anhelm; 
. históricos. 
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El camino no está libre de obstáculos, pero es una obligación qu,e 
se impone y una necesidad que la República entera reclama. No bas
taría señalar las injusticias de que son objeto los abogados que tienen 
la ardua tarea, al desempeñar estas funciones, como en el caso de los 
Procuradores de 'Asuntos Agrarios, si detrás de ésta no acompañára
mos el deber y obligaciones inherentes a todos aquellos encargado1s 
de velar por la justicia y el fiel cumplimiento del Derecho. 
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